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I.- INTRODUCCIÓN 

 La Intervención General de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a 
través del Servicio de Control Financiero del Sector Público, en uso de las competencias 
que le atribuyen los artículos 14.2 y 101 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre, y en cumplimiento de la Resolución de 24 de febrero de 2016, de la 
Intervención General por la que se aprueba el Plan Anual de Control Financiero y 
Auditoría para ejercicio 2016, ha realizado el presente Informe Definitivo de Control 
Financiero, relativo a la gestión económico-financiera realizada por  “Infraestructuras del 
Agua de Castilla-La Mancha” (en adelante IACLM o la Entidad,  indistintamente) durante 
los ejercicios 2013, 2014 y 2015.  
 
 Con fecha 16/03/2017 se remitió, para alegaciones, el informe provisional a la 
Secretaría General de la Consejería de Fomento, a la Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha y a IACLM. 
 
 La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha y la Secretaría General de Fomento 
presentaron el 30/03/2017 escrito solicitando una ampliación del plazo inicialmente 
establecido para la formulación de alegaciones al informe provisional. IACLM presentó 
idéntico escrito el día 07/04/2017. Las tres solicitudes recibidas fueron atendidas y, al 
amparo del artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se amplió el plazo inicialmente establecido en 7 días 
hábiles. 
 
 La Secretaría General de la Consejería de Fomento e IACLM presentaron 
sendos escritos de alegaciones al informe provisional con fechas 25/04/2017 y 
24/04/2017 respectivamente. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha no presentó 
escrito de alegaciones. En el apartado VII de este informe formulamos nuestras 
observaciones a las alegaciones recibidas.  
 
 Los trabajos conducentes a la emisión del presente Informe Provisional han sido 
realizados de acuerdo con la Circular 1/2007, de 19 de junio, de la Intervención General 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de Control Financiero y con las 
Normas de Auditoría del Sector Público.  
 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES. 

 La Ley 12/2002, de 27 de junio, reguladora del Ciclo Integral del Agua de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (en adelante LCIA), creó la Entidad de 
derecho público “Aguas de Castilla-La Mancha”. Esta entidad pasó a denominarse 
“Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha”  en virtud de lo dispuesto por la 
Disposición Adicional Primera de la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, de creación del 
Organismo Autónomo Agencia del Agua de Castilla-La Mancha.  
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 IACLM es una entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia y 
capacidad de obrar, adscrita al Organismo Autónomo Agencia del Agua de Castilla-La 
Mancha. Se rige por lo dispuesto en la LCIA y disposiciones reglamentarias que se 
dicten para su desarrollo, por sus Estatutos, por el Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha (en adelante TRLHCLM) y por el resto de normativa 
aplicable a las entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma. En el resto de 
las actuaciones no reguladas de forma expresa en la normativa antes mencionada se 
rige por las normas del derecho civil, mercantil o laboral que procedan en cada caso. 
  
 El artículo 8.2 de la LCIA atribuye a IACLM  el siguiente objeto:  ”Corresponde a 
Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, en el marco de las competencias de la 
Agencia, la ejecución y gestión de toda clase de infraestructuras hidráulicas, y la gestión 
de infraestructuras hidráulicas de interés regional, así como la gestión y recaudación del 
canon de aducción y depuración previstos en el Título V de la presente Ley”. 
 

III.- OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO. 

 El objetivo general del presente informe es el análisis de la gestión económico y 
financiera desarrollada por IACLM durante los ejercicios 2013, 2014 y 2015, desde la 
perspectiva de la verificación del cumplimiento de la legalidad, del grado de control 
interno existente y de la adecuación a los principios de buena gestión financiera.  

 
El análisis realizado se refiere exclusivamente a los aspectos que expresamente 

se analizan en el apartado “Resultados del trabajo”, sin que quepa inferir 
pronunciamiento alguno sobre hechos o situaciones diferentes de los que se describen 
en el mencionado apartado. 

 
 El objetivo genérico de nuestros trabajos se articula en los siguientes objetivos 
específicos: 
 
 1.- Comprobar que las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2015 se 
formulan, auditan, aprueban, depositan y rinden conforma a la normativa. 
 2.- Verificar que las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2015 son 
representativas de su situación económica y financiera de la Entidad.  
 3.- Analizar que la Entidad opera con economía, verificar que la Entidad no se 
excede del presupuesto aprobado por la  Ley de Presupuestos para 2015. 
 4.- Verificar que los actos, operaciones y procedimientos de gestión en materia 
laboral se han desarrollado de conformidad con las normas, disposiciones y directrices 
que sean de aplicación. 
 5.- Comprobar que los actos, operaciones y procedimientos de ejecución del 
gasto (distinto de personal) se han desarrollado de conformidad con las normas, 
disposiciones y directrices que resulten de aplicación.  
 6.- Verificar que los actos, operaciones y procedimientos de ejecución de 
ingresos se han desarrollado de conformidad con las normas, disposiciones y directrices 
que resulten de aplicación.  
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 7.- Comprobar que las inversiones efectuadas en inmovilizado se corresponden 
con los objetivos y funciones de IACLM. 
 8.- Conocer los saldos de acreedores y deudores generados por operaciones de 
tráfico, analizando su coherencia con el tráfico habitual de la Entidad. 
 9.- Verificar la legalidad de las operaciones financieras, tanto activas como 
pasivas. 
 10.- Seguimiento de las recomendaciones efectuadas en Informes de Control 
Financiero  anteriores.  
 

Para la consecución de estos objetivos, se ha trabajado sobre muestras 
aleatorias suficientemente representativas de las distintas operaciones realizadas por 
IACM durante los ejercicios objeto de análisis, así como sobre la diversa documentación 
justificativa aportada por la Entidad. En el área de gestión de personal además de la 
gestión realizada en los años 2013, 2014 y 2015 se ha incluido también el año 2016 
como fue comunicado a la Entidad mediante escrito del Interventor General de 28 de 
julio de 2016.  

 
En el desarrollo de los trabajos no se ha puesto de manifiesto ninguna 

circunstancia o hecho que suponga una limitación al alcance inicialmente previsto para 
nuestros trabajos, excepto en el análisis de la Resolución de la Vicepresidencia de 
Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha de 4 de octubre de 2010 sobre la 
estimación del canon de depuración por carga contaminante esta Resolución, para lo 
que IACLM no ha remitido la documentación solicitada lo que ha supuesto una limitación 
al alcance.  

 
IV.- RESULTADOS DEL TRABAJO. 

 A continuación se refieren los distintos resultados obtenidos en el desarrollo de 
nuestros trabajos, estructurados por áreas: 

IV.1.- ÁREA DE ANÁLISIS FINANCIERO. 

Las cuentas anuales de IACLM, ejercicios 2013 y 2014, fueron analizadas en los 
Informes de Control Financiero “Análisis financiero y Evaluación de riesgos de las 
Cuentas Anuales 2013 y 2014 del Ente Infraestructuras del Agua de CLM” incluidos en 
los Planes Anuales de Control Financiero y Auditoría de los años 2014 y 2015 
respectivamente. 

1.- Cuentas anuales e informe de auditoría. 
 Las cuentas anuales de IACLM, ejercicio 2015, se han elaborado en el modelo 
normal del Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 
16 de noviembre (en adelante PGC), conteniendo todos los estados preceptivos, 
viniendo acompañadas del informe de gestión. Se han formulado por el Consejo de 
Dirección el día 30/04/2016 (el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
marca, en su artículo 253.1 un plazo máximo de 3 meses), siendo aprobadas por el 
Consejo de Administración el 30/06/2016. Dichas cuentas se rindieron, sin aprobar,  
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dentro del plazo legal establecido a la Intervención General el 23/06/2016 por medio de 
su depósito en la Central de Información. 
 
 El artículo 106.4 del TRLHCLM dispone: “Las entidades públicas que, formando 
parte del sector público regional, (…) formarán y rendirán sus cuentas de acuerdo con 
los principio y normas de contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad 
Pública aplicable a la Administración de la Junta, salvo que en ellas concurran las 
siguientes características, en cuyo caso se someterán a los principios y normas del Plan 
General de Contabilidad de las empresas: 

a) Que su actividad principal consista en la producción de bienes y servicios 
destinados a la venta en el mercado. 

b) Que al menos el 50 por 100 de sus ingresos proceda de la venta en el 
mercado de su producción.” 
 

Entendemos, de conformidad con la LCIA, que no concurre la primera de las 
características. Por tanto a IACLM es de aplicación el Plan General de Contabilidad 
Pública, aprobado mediante Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril (en adelante PGCP).  

 
Adicionalmente, se ha comprobado, según las cuentas anuales presentadas que 

tampoco se cumple la segunda de las características. En este sentido, el Tribunal de 
Cuentas en su informe Nº 1.193 (Informe anual de Fiscalización de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, ejercicio 2014), página 46 manifiesta:  “Por otro lado, 
el artículo 106.4 del TRLH establece que los entes de derecho público (excluidos los 
OOAA) con actividad principal consistente en la producción de bienes y servicios 
destinados a la venta en el mercado, cuando al menos el 50% de sus ingresos proceda 
de estas ventas, llevarán sus cuentas conforme al PGC. En este sentido, tanto el Ente 
Público Infraestructuras del Agua de CLM como el Ente Público RTVCLM, que formulan 
sus cuentas conforme al PGC, debieron formular sus cuentas según el PGCP (…)” 

 
Las cuentas anuales fueron auditadas por la firma BDO Auditores S.L., que 

emitió informe el 17/05/2016, con opinión favorable con una salvedad mencionada en el 
párrafo sexto, y un párrafo de énfasis recogido en el párrafo octavo de dicho informe, 
las cuales, literalmente se transcriben a continuación:  

    
“Tal y como se indica en la nota 5 de la memoria, la Entidad ha registrado como 

inmovilizado material los derechos de cesión del uso otorgados por la Consejería de 
Obras Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, actual Consejería 
de Ordenación del Territorio y Vivienda, de las redes de abastecimiento de agua de 
Picada, Girasol y Bornova por importe de 16.645 miles de euros. Estos derechos de 
cesión no se encuentran formalizados en ningún acta de cesión, sino amparados por la 
ley 12/2002, de 27 de junio, reguladora del ciclo integral del agua de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, por lo que no disponemos de un inventario detallado 
de los activos objeto de la cesión, del valor de los mismos, su situación y plazo de cesión. 
En estas circunstancias, no podemos opinar sobre la corrección de la totalidad de los 
importes registrados en los epígrafes «Inmovilizado material» y «Subvenciones, 
donaciones y legados». No obstante cualquier posible modificación en los valores 
registrados no tendría efecto patrimonial. Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas  
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anuales correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2014 contenía 
una salvedad por esta cuestión sobre un importe de 17.561 miles de euros.” 

 
“Llamamos la atención respecto de lo comentado en la Nota 14 en la que se 

comenta el tratamiento realizado por la Entidad respecto al Plan de Pago a Proveedores 
(PPP) y el Fondo de Liquidez Autonómica (FLA). De acuerdo al convenio de 
colaboración firmado entre la Consejería de Hacienda y la Agencia del Agua de Castilla-
La Mancha, los mecanismos habilitados para el pago a proveedores y pago de deuda 
financiera debería tratarse como una subvención de capital para la financiación a la 
construcción de infraestructuras para el abastecimiento y depuración de aguas 
residuales. De acuerdo a este Convenio, la Entidad ha decidido tratar todos los importes 
recibidos mediante los mecanismos de pago a proveedores (PPP y FLA), tanto del 2013 
como del 2012, así como la asunción por parte de la Junta de Castilla-La Mancha de 
toda la deuda financiera de la Entidad, como una subvención de capital. De esta manera, 
la Entidad ha registrado en la cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos la parte 
proporcional de las subvenciones para aquellas obras finalizadas y en explotación. Esta 
cuestión no afecta nuestra opinión.” 
 

2.- Balance de situación.  
 

      El balance ejercicio 2015 se presenta según el modelo normal regulado en el 
PGC. 
 
 
 
 
 

RESUMEN BALANCE DE SITUACIÓN A 31/12/2015 m€  (1) 

ACTIVO 2014 2015 % Var. % Var. 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 552.371 526.035 85% -26.336 -5%

I Inmovilizado intangible 13 13 0%  2%

II Inmovilizado material 529.741 523.993 84% -5.748 -1%

V Inversiones financieras l/p 109 0% -108 -100%

VI Activos por impuesto diferido 27 23 0% -4 -16%

VII Administración Pública Deudora l/p 22.482 2.007 0% -20.476 -91%

B) ACTIVO CORRIENTE 98.735 94.558 15% -4.177 -4%

III Deudores comerciales y otros 93.102 89.496 14% -3.607 -4%

V Inversiones financieras c/p 2.549 2.298 0% -251 -10%

VI Periodificaciones c/p 2 0% -2 -100%

VII Efectivo y otros activos líquidos 3.081 2.764 0% -317 -10%

TOTAL ACTIVO (A+B) 651.106 620.593 100% -30.513 -5%



                                                                          
 

Informe Definitivo IACLM, 2013-2016 
 

Servicio de Control Financiero del Sector Público 

8 

Intervención General 

Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas 
C/ Real, 14 -45071 Toledo 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2014 2015 % Var. % Var. 

A) PATRIMONIO NETO 608.833 578.169 93% -30.664 -5%

A-1) Fondos Propios 14.206 18.633 3% 4.427 31%

I Fondo Social 14.530 14.530 2%  0%

V Resultados de ejercicios anteriores -5.704 -324 0% 5.380 -94%

VII Resultado del ejercicio 5.380 4.427 1% -953 -18%

A-3) Subvenciones donaciones y otros legados 594.627 559.536 90% -35.091 -6%

B) PASIVO NO CORRIENTE 13.886 5.953 1% -7.933 -57%

I Provisiones l/p 492 -492 -100%

II Deudas l/p 7.085 -7.085 -100%

IV Pasivos por impuesto diferido 6.309 5.953 1% -355 -6%

C) PASIVO CORRIENTE 28.387 36.471 6% 8.084 28%

II Provisiones c/p 518 148 0% -370 -71%

III Deudas c/p 6.144 3.310 1% -2.834 -46%

V Acreedores comerciales 21.725 33.013 5% 11.288 52%

TOTAL P. NETO Y PASIVO (A+B+C) 651.106 620.593 100% -30.513 -5%

(1) m€ (en adelante miles de euros) 
 
El activo ha disminuido un 5% respecto del ejercicio anterior, existe una 

disminución del 5% (26.336 m€) del activo no corriente, debido al descenso de la deuda 
que la JCCM tenía con la Entidad por subvenciones de explotación concedidas e 
ingresos por encomiendas devengados. El patrimonio neto ha experimentado, de igual 
forma, una variación global negativa significativa del 5% (30.664 m€). Cabe destacar el 
aumento del 28% (8.084 m€) del saldo del pasivo corriente basado sobre todo en un 
aumento del 52% del saldo de acreedores (11.288 m€), por otro lado existe una 
disminución del 57% (7.933 m€) del pasivo no corriente por el descenso del 100%  del 
saldo tanto de las deudas a largo plazo (7.085 m€) como de las provisiones a largo plazo 
(492 m€). 

 
La sociedad ha obtenido en el año 2015 un beneficio de  4.427 m€, inferior en 

un 18% (953 m€) al resultado de 5.380 m€ del ejercicio anterior; la mayor parte del 
beneficio  proviene de su actividad ordinaria o resultado de explotación (4.998 m€), 
importe inferior en 606 m€ al ejercicio anterior. Como consecuencia de dicho beneficio 
los Fondos propios de la Entidad han aumentado un 31%, existiendo una disminución 
del 6% (35.091 m€) del saldo de subvenciones, donaciones y otros (saldo que recoge 
derechos sobre activos cedidos en uso, subvenciones de capital JCCM 2014 y 2015, 
así como la deuda financiera asumida por la JCCM y los mecanismos de pagos a 
proveedores empleados). 

 
La representación gráfica de las masas patrimoniales se muestra a continuación: 
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Se ofrecen los siguientes ratios de situación financiera: 

Ratios financieros 2014 2015 SECTOR EMPRESAS PUBLICAS 
REGIONALES 2014 

Liquidez inmediata 3,48 2,59 1,49

Solvencia c/p 3,48 2,59 1,89

Garantía l/p 15,40 14,63 1,80

Autonomía 14,40 13,63 0,80
 

donde, 

Ratio Numerador Denominador Orientación 

Liquidez inmediata Activo corriente - Existencias Pasivo corriente >1 suficiente liquidez 
inmediata 

Solvencia c/p Activo corriente Pasivo corriente >1 solvente a c/p 

Garantía l/p Activo total Pasivo total >1 solvencia a l/p 

Autonomía Patrimonio neto Pasivo total Si <1 dependencia financiera 

 
La sociedad cuenta con liquidez suficiente para hacer frente a las deudas con 

vencimiento a corto plazo, incluso excede del doble del ratio del sector. IACLM cuenta 
con elevada garantía frente a sus pasivos y autonomía financiera, es inferior a la 
posición del año anterior, aunque muy superior a los ratios del sector, todo ello  influido 
principalmente por el registro como subvención de capital de la deuda financiera 
asumida por la JCCM y de los mecanismos de pagos a proveedores empleados. 

 
El 27 de septiembre de 2013, la Consejería de Hacienda y la Agencia del Agua 

de Castilla-La Mancha firmaron un Convenio de colaboración (autorizado por Consejo 
de Gobierno el 26/09/2013), en base al cual se dejaban sin efecto las clausulas 

94.558
36.471

526.035

5.953

578.169

ACTIVO PATRIMONIO NETO Y PASIVO

CORRIENTE NO CORRIENTE PATRIMONIO NETO
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económico financieras en la parte que afectaba a la JCCM de tres convenios 
(14/10/2004, 17/05/2005 y 18/02/2009), suspendiendo las aportaciones a satisfacer por 
la JCCM, asumiendo la Consejería de Hacienda las obligaciones económicas derivadas 
de los préstamos concertados por IACM, registrando la Entidad como subvención de 
capital no reintegrable (tanto la deuda financiera que asumía la JCCM, como las 
aportaciones realizadas por la misma a lo largo de 2013 mediante los mecanismos PPP 
y FLA). El apartado 14 de la Memoria de las Cuentas Anuales 2015 de IACLM detalla el 
importe total a asumir por la JCCM en base al citado convenio:  

 
CONCEPTO IMPORTE m€ 

Endeudamiento a 30/09/2013 284.560

Mecanismo PPP Junio 2012 164.666

Ampliación PPP Febrero 2013  29.428

Nueva Fase PPP Junio 2013 (1ª Fase) 27.800

Nueva Fase PPP Junio 2013 (2ª Fase) 36.753

FLA 2012 2.785

FLA 2013  5.122

TOTAL  551.114

 
El importe detallado en el cuadro anterior, considerado inicialmente como 

deudas de IACM con entidades financieras y acreedores, al final del ejercicio 2013 se 
registró en la rúbrica “Subvenciones, donaciones y legados recibidos”, formando parte 
directamente del Patrimonio Neto.  

 
Consideramos que la Memoria no contiene suficiente información relativa a la 

identificación del inmovilizado o inversión (infraestructura de abastecimiento o 
depuración) financiada con la subvención de capital aludida en los párrafos anteriores, 
cuyo saldo a 31/12/2015 se cuantifica en 484.032 m€. Tampoco existe evidencia 
documental de la ejecución del seguimiento del convenio firmado en septiembre de 
2013. 

 
Con fecha 23/12/2015, la Entidad ha firmado con la JCCM una Adenda al citado 

Convenio para normalizar y modificar los compromisos asumidos por la JCCM, en la 
Adenda se acuerda que no forme parte de la rúbrica “Subvenciones, donaciones y 
legados recibidos” el importe correspondiente a la Nueva Fase del Plan de Pago a 
Proveedores de Junio 2013 (2º Fase) cuantificado en 36.753 m€, debido a que dicho 
importe se ha reintegrado a lo largo del año 2015 a la JCCM mediante la compensación 
de créditos que la Entidad mantenía frente a la JCCM. Todo ello ha originado que el 
saldo definitivo de las subvenciones de capital, referidas al citado convenio y expuesto 
con anterioridad, a cierre del ejercicio 2015 disminuya hasta los 514.424 m€.  

 
En relación a los Pasivos financieros, cabe destacar que a 31/12/2015 no existe 

ningún saldo de “deuda a largo plazo”, la Entidad ha compensado por medio de la citada 
Adenda dicha deuda correspondiente al FLA 2014 (5.541 m€), pendiente a cierre del 
ejercicio 2014, contra varios saldos deudores de la JCCM. 
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Se ha verificado la existencia de la citada Adenda, así como evidencia suficiente 
de los saldos deudores y acreedores compensados.  

 
Los importes y conceptos compensados en el año 2015 entre IACLM y la JCCM 

son los siguientes: 
SALDO ACREEDOR Y DEUDOR ENTRE IACLM Y JCCM COMPENSADO AÑO 2015  IMPORTE 

(En m€) 
SALDO ACREEDOR A 31/12/2013 (A FAVOR DE LA JCCM) 36.753

Plan de Pago a Proveedores-Junio 2013 (2ª Fase) 36.753

SALDO ACREEDOR ORIGINADO 2014 (A FAVOR DE LA JCCM) 5.541

Fondo de Liquidez Autonómico-Septiembre 2014  5.541

SALDO ACREEDOR ORIGINADO 2015 (A FAVOR DE LA JCCM) 1.581

Fondo de Liquidez Autonómico 2015  1.581

TOTAL SALDO ACREEDOR COMPENSADO (A FAVOR DE LA JCCM) 43.875

SADO DEUDOR A 31/12/2013 ( A FAVOR DE IACLM) 22.482

Subvención de explotación concedida por la JCCM pendiente cobro año 2011 6.991

Subvención por encomiendas de la JCCM pendientes cobro año 2011 7.481

Subvención de explotación concedida por la JCCM pendiente cobro año 2012 5.340

Subvención de explotación concedida por la JCCM pendiente cobro año 2013 2.670

SADO DEUDOR ORIGINADO 2014 ( A FAVOR DE IACLM) 1.963

Subvención de explotación concedida por la JCCM pendiente cobro año 2014 1.963

SADO DEUDOR ORIGINADO 2015 ( A FAVOR DE IACLM) 19.430

Deuda Ayuntamientos asumida por la JCCM (*) 19.430

TOTAL SALDO DEUDOR COMPENSADO (A FAVOR DE IACLM) 43.875
(*) Saldo cobrado o compensado por la JCCM referente a derechos de cobro de IACLM sobre Ayuntamientos. 

 Por otra parte, se manifiesta en el apartado 8 de la Memoria que, a 31/12/ 2015, 
la JCCM debe a IACLM otros 23.265 m€ correspondiente a derechos de cobro que tenía 
la Entidad sobre diferentes Municipios. A 31/12/2015 dicho importe no ha sido satisfecho 
a IACLM por parte de la JCCM y se encuentra contabilizado al final del ejercicio como 
un derecho de cobro de IACLM frente a la JCCM. Los importes y el concepto del 
traspaso del derecho de cobro, según la información remitida por la Entidad, se 
muestran en el siguiente cuadro: 
 
 

CONCEPTO IMPORTE (En m€) 
Deuda cobrada por la JCCM referente a derechos de 
cobro de IACLM sobre Ayuntamientos 15.796 

Deuda compensada por la JCCM referente a derechos 
de cobro de IACLM sobre Ayuntamientos 5.837 

Deuda asumida JCCM referente a derechos de cobros 
fraccionados de IACLM sobre Ayuntamientos 1.632 

TOTAL 23.265 
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Se ha comprobado que las cifras expresadas en el cuadro anterior son 

coincidentes con las reflejadas en las cuentas correspondientes del Libro Mayor de la 
Entidad para el año 2015. Por tanto, el Balance a 31/12/2015, en lo que a los citados 
derechos sobre la JCCM se refiere, es el reflejo de los movimientos anotados en las 
correspondientes cuentas del Libro Mayor.  

 
 A partir del ejercicio 2014 (según el apartado 4.i. de la Memoria), IACM ha 
estimado que toda subvención pendiente de cobro cuya antigüedad sea superior al año 
se registrará en el activo no corriente. El detalle de los saldos mantenidos con la JCCM 
a 31/12/2015 por subvenciones pendientes de cobro, según consta en el apartado 11º 
de la memoria, verificado con el sistema contable TAREA y las cifras reflejadas en las 
cuentas correspondientes del Libro Mayor de la Entidad para el año 2015 es el siguiente: 
 
  
 

CONCEPTO IMPORTE (m€) 

Subvención explotación pendiente de cobro año 2015 15.282 

Subvención capital pendiente de cobro año 2015 11.434 

ACTIVO  CORRIENTE 26.716 

Subvención explotación pendiente de cobro año 2014 2.007 

ACTIVO NO CORRIENTE 2.007 
 
 A corto plazo, a 31/12/2015 la rúbrica “Acreedores” mantiene un saldo 

importante valorado en 32.939 m€, incluye una provisión dotada en el año 2015 para 
hacer frente a indemnizaciones por resolución anticipada de contratos con distintas 
empresas o uniones temporales de empresas por importe de 8.985 m€.  

 
 
3.- Cuenta de pérdidas y ganancias. 
  
La Cuenta de pérdidas y ganancias ejercicio 2015 se presenta según el modelo 

normal regulado en el PGC. 
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RESUMEN CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS A 31/12/2015 m€ 
  

  2014 2015 % Var. % Var.

A) OPERACIONES CONTINUADAS        

1. Importe neto de la cifra de negocios 24.772 25.528 38% 756 3%

4. Aprovisionamientos -28.134 -28.061 45% -73 0%

5. Otros ingresos de explotación 18.188 18.339 27% 150 1%

6. Gastos de personal -637 -684 1% 47 7%

7. Otros gastos de explotación -5.680 -14.952 24% 9.272 163%

8. Amortización del inmovilizado -16.675 -17.850 29% 1.175 7%

9. Imputación subvenciones inmovilizado no 
financiero y otras 14.340 13.914 21% -425 -3%

10. Exceso de provisiones  903 1%   

11. Deterioro y resultado enajenaciones del 
inmovilizado -570 -29 0% -541 -95%

  Otros resultados  7.890 12%    

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+4+5+6+7+8+9+10+11) 5.604 4.998 7% -606 -11%

12. Ingresos financieros 11 325 0% 313 2740%

13. Gastos financieros -212 -882 1% 669 315%

A.2) RESULTADO FINANCIERO (12+13)  -201 -557 1% -356 -177%

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 
(A.1+A.2) 5.403 4.441 7% -962 -18%

17. Impuesto sobre beneficios -23 -14 0% 0% 0%

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO  5.380 4.427 7% -953 -18%

 
  
 Los gastos han aumentado un 20% (10.541 m€) con respecto al ejercicio 
anterior. La mayoría de los gastos han sufrido un incremento excepto el deterioro por 
enajenación de inmovilizado y los aprovisionamientos con una disminución del 95% (541 
m€) y del 0,3% (73 m€), respectivamente; cabe destacar, el aumento del 163% (9.272 
m€) de la rúbrica otros gastos de explotación, debido principalmente a la dotación de 
una provisión por indemnización por resolución anticipada de varios contratos de obras 
de depuración y abastecimiento con distintas empresas por importe de 8.985 m€, en el 
apartado del informe referente a gastos se realiza un mayor análisis. Según la 
documentación remitida por la Entidad la provisión recoge la resolución de 25 contratos, 
los importes de la provisión atendiendo a su naturaleza y concepto provisionado son los 
siguientes: 
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(En m€) 

NATURALEZA 
CONTRATO 

Nº 
CONTRATOS 
RESUELTOS 

PRESUPUESTO 
ADJUDICCIÓN 

IMPORTE 
PENDIENTE 
EJECUCIÓN

ESTIMACIÓN 
PROVISIÓN 
INDEMNIZACIÓN 

ESTIMACIÓN GATOS 
GENERALES  
(DE 1,5% A 3,5%) 

DEPURACIÓN 23 151.726 104.900 6.552 1.698

ABASTECIMIENTO 2 13.343 11.308 339 396

TOTAL 25 165.069 116.208 6.891 2.094

TOTAL IMPORTE PROVISIÓN 8.985

 
En relación a los ingresos existe, de igual forma, un aumento de los mismos 

cifrada en 9.588 m€ (17%); destaca el aumento del importe neto de la cifra de negocios 
y de ingresos financieros del 3% (756 m€) y de 2740% (313 m€), respectivamente. 
Además de estos aumentos, existe  una disminución por imputación de subvenciones 
de inmovilizado no financiero del 3% (425 m€). 

 
 

      El valor de los ratios económicos se muestra a continuación: 
 
Coberturas 2014 2015 PEX SECTOR EMPRESAS PUBLICAS 

REGIONALES 2014 
C/ de explotación 0,90 0,92 1,23 1,07

C/ gastos de personal 0,01 0,01 0,01 0,34

C/ servicios exteriores 0,03 0,01 0,04 0,19

 
donde, 
 

Ratio Numerador Denominador Orientación 

Cobertura g. explotación Gastos explotación Ingresos explotación <1 

Cobertura g. personal Gastos de personal Ingresos explotación Mejor cuanto menor sea.

C/ servicios exteriores Gasto en servicios exteriores Ingresos explotación Mejor cuanto menor sea.

 
Se cubren suficientemente los gastos de explotación, aunque la cobertura 

disminuye respecto del año anterior. El resultado de explotación arroja un beneficio de 
4.998 m€. Los gastos de personal y los de servicios exteriores representan una pequeña 
parte de los ingresos y están en línea con lo presupuestado y muy por debajo de la 
media del sector. 
 
 El importe pendiente de cobro a las Entidades Locales por la prestación de 
servicios, es recuperable por la Entidad bien mediante el cobro directo, por la 
compensación del saldo por parte de la JCCM, o bien mediante el procedimiento de 
compensación de deuda entre la JCCM y la Entidad. A cierre del ejercicio 2015, la 
Entidad ha deteriorado el saldo pendiente de cobro de la Mancomunidad de aguas del 
río Tajuña por importe 1.013 m€, debido principalmente a la antigüedad de la deuda 
(año 2008) y a que el convenio de colaboración formalizado con la Mancomunidad 
carecía de la cláusula de compensación de la deuda, ello ha producido un gasto en el 
ejercicio por el citado importe. Se ha verificado que existe evidencia suficiente de la 
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citada pérdida, así como informe propuesta  del Director de IACLM, fechado el 
21/12/2015, en el que se justifica dicho deterioro. El importe deteriorado corresponde a 
los importes adeudados por varios Ayuntamientos por las obras de emergencia para 
garantizar su suministro de agua potable, en el siguiente cuadro se presentan las 
deudas deterioradas por Ayuntamiento: 

 
ENTIDAD LOCAL DEUDORA IMPORTE 

DETERIORADO (En m€) 
AYUNTAMIENTO DE HORCHE 748 

AYUNTAMIENTO DE PIOZ 115 

AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES 94 

AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA 42 

AYUNTAMIENTO DE VALDARACHAS 15 

TOTAL 1.013 

 
La Entidad ha contabilizado como ingreso durante el ejercicio 2015 subvenciones 

de la JCCM por importe de 18.338 m€ en concepto de subvenciones a la explotación 
(17.938 m€ en el ejercicio anterior). La cuantía imputada ha sido verificada en el sistema 
contable TAREA y ha sido encontrada correcta.  

 
 Por otro lado, la Entidad ha imputado a resultados ingresos por importe de 
13.914 m€ correspondientes a las subvenciones de capital contabilizadas en el 
Patrimonio Neto (14.340 m€ en el año anterior). De dicho importe, 11.706 m€ se han 
traspasado de acuerdo a la vida útil del inmovilizado material a los que se refiere el 
Convenio firmado el 27/09/2013, modificado por la Adenda de 23/12/2015; y 2.272 m€ 
corresponden a amortizaciones de los activos cedidos en uso (a dichos activos se les 
aplican las amortizaciones correspondientes a 30 años). Ambos importes han sido 
comprobados, con la información remitida por la Entidad y con el gasto de la 
amortización imputada en el ejercicio referente a los activos cedidos en uso, no 
existiendo ninguna incidencia. 
 
 El siguiente cuadro recoge la información del ingreso traspasado al Resultado 
del ejercicio (11.706 m€), en base a la inversión o construcción finalizada y puesta en 
funcionamiento a 31/12/2015: 
 
(En m€) 

IMPORTE 
INVERSIÓN 
TERMINADA 
31/12/2015 (*) 

IMPORTE 
TRASPASADO A 
RESULTADOS 
2013 

IMPORTE 
TRASPASADO A 
RESULTADOS 
2014 

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE 
31/12/2015 (**) 

IMPORTE 
TRASPASADO A 
RESULTADOS 
2015   (***) 

321.977 1.788 12.010 230.037 11.706 

(*) Construcciones de abastecimiento y depuración (excluidos terrenos) terminadas a 31/12/2015.  
(**) % aplicado sobre el importe de Construcciones de abastecimiento y depuración terminadas a 31/12/2015, resultado de la 
comparación del saldo de subvenciones de capital al final del ejercicio relacionado con dichas construcciones con el importe total de las 
encomiendas I, II y XII (542.669 m€/759.562 m€), en el año 2015 corresponde un 71,45%. 
(***) Importe resultado de dividir a la inversión subvencionable calculada, deducida la parte llevada con anterioridad a resultados, por 
los años pendientes de vida útil o de amortización de la citada inversión. 
 

 La Entidad ha revertido al final del ejercicio provisiones por importe de 903 m€, 
ello ha producido un ingreso en el ejercicio por dicha cuantía. Cabe destacar, dos saldos 
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de provisiones revertidos por importe de 492 m€ y 370 m€, a largo y corto plazo 
respectivamente, dotadas en ejercicios anteriores y cuyo saldo figuraban en el balance 
a finales del año 2014, su finalidad era hacer frente a intereses de demora que le podrían 
reclamar determinados proveedores por retrasos en el pago, así como el pago del 
Impuesto de Construcción emitido por Ayuntamientos. Según el apartado 15 de la 
memoria al final del ejercicio se mantiene una provisión a corto plazo para mejoras del 
sistema por importe de 148 m€. Hemos analizado la documentación justificativa de los 
citados importes de provisiones revertidas, las principales conclusiones de nuestro 
análisis son las siguientes: 
 

• El importe revertido coincide con la cifra reflejada en las cuentas 
correspondientes del Libro Mayor de la Entidad del año 2015.  
 

• La provisión revertida por importe de 370 m€ es considerada en el Balance a 
01/01/2015 como Pasivo a corto plazo, debería de haberse reclasificado a largo 
plazo, la obligación que se provisiona tiene su origen en el año 2011 
(Resoluciones de Alcaldía Ayuntamientos de Cobeja y Mejorada). 
 

• El registro contable de la reversión de la provisión por importe de 492 m€ no ha 
sido correcto, se observa que una parte de la provisión revertida (115 m€), 
referente a la UTE EDAR Tarancón, no ha sido una reversión sino una aplicación 
de la provisión dotada inicialmente en cumplimiento de las sentencias 
condenatorias nº 357 y 435 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº2 de 
Toledo. Esta incidencia no afecta al resultado del ejercicio, la Entidad ha 
contabilizado como gasto financiero del ejercicio el importe revertido en exceso.  
 

• El registro contable de la reversión de la provisión por importe de 370 m€ tiene 
su justificación en la sentencias favorables nº 412 del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº2 de Toledo, y nº213 del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº3 de Toledo.  

 
 La entidad interpuso reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo el 
04/07/2011 contra la resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo por la que se 
desestimaba el recurso de reposición interpuesto relativo a la tarifa de utilización del 
agua para los ejercicios 2008, 2010, 2011, 2012 y 2013. El 20 de diciembre de 2013, el 
citado tribunal acordó estimar la reclamación de la Entidad, sin perjuicio de la posibilidad 
de volver a liquidar el correspondiente canon por parte de la Confederación. Durante el 
ejercicio 2015, la Entidad ha recibido la devolución de la Tarifa de Utilización del Agua 
para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 por importe de 6.595 m€, quedando pendiente de 
recibir las de los restantes años. Todo ello ha devengado un ingreso extraordinario en 
el ejercicio por el citado importe. Se ha verificado que existe evidencia suficiente del 
citado ingreso. Los importes de las Liquidaciones iniciales de la Tarifa de Utilización del 
Agua, las nuevas Liquidaciones emitidas en su sustitución y los intereses de demora 
asociados, según la información remitida por la Entidad, se muestran a continuación: 
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(En m€) 

AÑO 
IMPORTE 
LIQUIDACIÓN 
INCIAL TUA 

IMPORTE 
NUEVA 
LIQUIDACIÓN  
TUA 

DIFERENCIA 
LIQUIDACION
A FAVOR 
IACLM (*) 

INTERESES 
DEMORA 
COMPENSADOS 

IMPORTE 
COBRADO 
DIFERENCIA 
LIQUIDACIONES 

2010 3.021 672 2.349 39 2.310

2011 2.828 660 2.168 33 2.135

2012 2.754 676 2.078 30 2.048

TOTAL 8.603 2.008 6.595 102 6.493

(*) Importe imputado como ingreso extraordinario en el año 2015 en la rúbrica "Otros resultados". 
  
 La JCCM ha asumido en el año 2015, en aplicación del acuerdo cuarto de la 
Adenda aludida en el apartado Balance de Situación, formaliza el 23/12/2015, los 
intereses de las deudas con entidades de crédito devengados en 2014 por importe de 
1.295 m€, imputados a 31/12/2014 en el Balance de IACLM en la rúbrica “Deudas a 
largo plazo”, la Entidad los ha dado de baja en contabilidad, reconociéndose en el 
ejercicio un ingreso extraordinario (“Otros resultados”). Se ha examinado la 
documentación remitida por la Entidad y la cuantía ha sido encontrada correcta. 
  
 Se ha comprobado, que los ingresos referidos en los  apartados anteriores 
(Subvención de explotación, Imputación subvenciones inmovilizado no financiero, 
Exceso de provisiones y Otros resultados) son coincidentes con las reflejadas en las 
cuentas correspondientes del Libro Mayor de la Entidad para el año 2015. Por tanto, la 
Cuenta de pérdidas y ganancias de la Entidad a 31/12/2015, en lo que a estos ingresos 
se refiere, es el reflejo de los movimientos anotados en las correspondientes cuentas 
del Libro Mayor.  
 
 Por otro lado, en el apartado referente a ingresos se realiza un mayor análisis de 
los ingresos provenientes de su actividad (rúbrica “importe de la cifra de negocio”), así 
como una verificación del cumplimiento de la normativa del procedimiento asociado. 
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4.- Ejecución del presupuesto de explotación. 
 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN A 31/12/2015 m€ 
 REAL PEX DIFERENCIA % VARI 

A) OPERACIONES CONTINUADAS     

1.  Importe neto de la cifra de negocios 25.528 27.676 -2.148 -8% 

3.  Trabajos realizados empresa para su activo  445 -445 -100% 

4.  Aprovisionamientos -28.061 -39.711 -11.650 -29% 

5.  Otros ingresos de explotación 18.339 19.238 -900 -5% 

6.  Gastos de personal -684 -791 -107 -14% 

7.  Otros gastos de explotación -14.952 -10.173 4.780 47% 

8.  Amortización del inmovilizado -17.850 -19.375 -1.525 -8% 
9.  Imputación de subvenciones de inmovilizado no 
financiero y otras 13.914 9.557 4.358 46% 

10. Exceso de provisiones 903  903  

11. Deterioro y resultado enajenaciones inmovilizado -29  29  

Otros resultados 7.890  7.890  
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+3+4+5+6+7+8+9+10+11) 4.998 -13.133 18.131 138% 

13. Ingresos financieros 325  325  

14. Gastos financieros -882 -180 702 391% 

A.2) RESULTADO FINANCIERO (13+14) -557 -180 -378 -210% 
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 
(A.1+A.2) 4.441 -13.312 17.753 133% 

18. Impuesto sobre beneficios -14  -14  

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO 4.427 -13.312 17.739 133% 

 
Con carácter general los ingresos y los gastos se ejecutaron por debajo de las 

cifras presupuestadas. La ejecución ha estado más en línea con la ejecución habida en 
el ejercicio anterior que con la presupuestación del 2015, así observamos que: 

 
• Los gastos relativos a  “Aprovisionamientos” se realizan en 28.061 m€ pese 

a que se presupuestaron por 39.711 m€, cuando se ejecutaron en 2014 por 
28.134 m€. 

• El importe neto de la cifra de negocios se ejecutó por 25.528 m€ pese a que 
se presupuestó en 27.676 m€, siendo su ejecución del 2014 de 24.772 m€.  

• El ingreso relativo a “Imputación de subvenciones de inmovilizado no 
financiero” se realiza en 13.914 m€, cuando se presupuestaron en 9.557 m€ 
y se habían ejecutado en el 2014 por 14.340 m€. 

 
De otra parte, existen dos rúbricas, “Otros gastos de explotación” e “Imputación 

de subvenciones de inmovilizado no financiero”, con una ejecución del 47% (4.780 m€) 
y 46% (4.350 m€) sobre el presupuesto inicial, respectivamente. 
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Se observan, de igual forma, varias rúbricas de ingresos y gastos que aunque 
no se presupuestaron han tenido ejecución en el ejercicio, son las siguientes: otros 
resultados (7.890 m€), exceso de provisiones (903 m€), ingresos financieros (325 m€) 
y deterioro-resultado enajenación inmovilizado (-29 m€).   

 
Se ha verificado que el gasto de personal de IACLM en el ejercicio 2015 (684 

m€) fue un 14% (107 m€) inferior que el presupuesto de gastos de personal aprobado 
(791 m€), cumpliéndose la limitación cuantitativa sobre gastos de personal, establecida 
en la D.A. 9ª.2 de la Ley de Presupuestos para 2015.  

 
Hemos verificado que la cifra total del gasto de la Entidad en el ejercicio 2015 

(excluida la amortización y deterioros comerciales), no excede del presupuesto 
aprobado en la Ley de Presupuestos 2015, cumpliéndose la limitación establecida en el 
punto 1 de la D.A. 9ª de la Ley de Presupuestos para 2015. De otra parte no se 
autorizaron por el titular de la Consejería de Fomento las modificaciones 
presupuestarias para dotar el exceso de gasto del ejercicio, rúbricas “Otros gastos de 
explotación”, “Gastos financieros” y “Deterioro y resultado enajenaciones inmovilizado”, 
con sobrantes de otras partidas. 

 
5.- Información aplazamiento pago a proveedores. 
 
La Entidad presenta la información referida a los aplazamientos de pago a 

proveedores conforme a la Disposición adicional única de la Resolución del ICAC de 
29/01/2016 por la que se deroga la Resolución de 29/12/2010 (información a incorporar 
en la memoria de las cuentas anuales en relación con los aplazamientos de pago 
efectuados a los proveedores durante el primer ejercicio de aplicación de esta 
resolución). 

 
Según consta en la nota 9 de la memoria el plazo medio de pago a proveedores 

durante el ejercicio 2015 ha sido de 36,47 días, siendo el plazo legalmente establecido 
para pagos de las entidades que integran el  sector público de treinta días a partir del 1 
de enero de 2013. Existe, a cierre del año 2015, un importe de 6.189 m€ pendientes 
pago: 

 
 

Ejercicio 2015 

  Días 

Periodo medio de pago proveedores. (*) 36,47 

Ratio operaciones pagadas. 38,61 

Ratio operaciones pendientes de pago. 22,19 

  Importe (m€) 

Total Pagos Realizados 41.361 

Total Pagos Pendientes 6.189 

 

(*) Periodo medio pago proveedores =  Ratio operaciones pagadas*total pagos realizados+ Ratio operaciones pendientes*total pagos pendientes 
Total pagos realizados + total pagos pendientes 
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IV.2.- ÁREA DE GASTOS DE PERSONAL  
 
1.- Normas internas en materia de personal 
 
El artículo 11.4 de la Ley 12/2002, de 27 de junio, reguladora del ciclo integral 

del agua de la Comunidad Autónoma de Castilla-la Mancha, así como el artículo 11.f) 
del Decreto 7/2011, de 8 de febrero, por el que se aprueban los estatutos de la Entidad 
de Derecho Público Infraestructuras del Agua determinan que el Consejo de 
Administración1 es el órgano competente para la aprobación y modificación de la 
plantilla, a su vez el artículo 11.3 de la Ley 12/2002 de 27 de junio y el 16.4 a) de los 
estatutos atribuyen al Director Gerente la dirección superior del personal, sin embargo 
no se delimita a que órgano se atribuye la determinación del régimen retributivo. 

 
Se considera que cualquier organización que disponga de una plantilla de 

trabajadores debe dotarse de unas normas internas que regulen todos los aspectos 
relativos al personal, tales como: estructura, modificación de la misma, formas de 
provisión de puestos de trabajo, etc. No obtuvimos evidencia de estas normas previa 
solicitud de las mismas a IACLM. 

 
La Entidad no tiene Convenio Colectivo propio y tampoco está adherida a la 

aplicación de ningún otro convenio. En lo relativo a la gestión de personal se ajustan a 
la normativa vigente. 

 
La Dirección Gerencia de la Entidad dicta unas instrucciones anualmente para el 

conocimiento del personal laboral de la Entidad en el que establece que la normativa 
básica por la que se regulan es el Estatuto Básico del Empleado Público en cuanto a 
horarios, vacaciones, permisos y licencias,  aplicándose de forma supletoria lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores. También se aplica la jornada reducida en verano y 
fiestas patronales en la forma que establezca la instrucción de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha.  

 
En las citadas instrucciones se establece que se aplica lo dispuesto en el artículo 

9 del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad a la prestación económica en la 
situación de incapacidad temporal, sin embargo debe aplicarse lo dispuesto en la 
disposición adicional séptima de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de 
Castilla-la Mancha, ya que es aplicable a, “El personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de las entidades de derecho 
público vinculadas o dependientes de ella incluido en el régimen general de la Seguridad 
Social”. 

 
 
 
 

 

                                                            

1 El Consejo de Administración paso a denominarse así por la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, por la que 
se crea la Agencia del Agua de Castilla‐La Mancha, anteriormente se denominaba Consejo de Dirección. 
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2.- Plantilla de personal. 
 

La plantilla vigente de la Entidad fue aprobada en la reunión del Consejo de 
Administración de 4 de mayo de 2012, pasando de 29 a 19 puestos.  

 
En el siguiente cuadro se recoge la plantilla vigente y el número de efectivos de 

IACLM de acuerdo con los datos de la Memoria de la Entidad en los años 2013, 2014 y 
2015 y las nóminas abonadas en 2016: 

 
NÚMERO DE EFECTIVOS 

CATEGORÍA Plantilla 
aprobada CONTRATO 01/01/2013 31/12/2013 31/12/2014 31/12/2015 31/12/2016

Administrativos 5 Indefinido 5 5 5 4 5 

Ordenanza - conductor 1 Indefinido 1 1 1 1 1 

Secretaria dirección 1 Indefinido 1 1 1 1 1 

Técnico  Superior 7 Indefinido 7 7 7 7 7 
Técnico Superior Jefe 
de Area 3 Indefinido 3 3 3 3 3 

Técnico informático 1 Indefinido 1 1 1 1 1 

Director gerente 1 Alta 
dirección 0 0 0 1 1 

Director Área Técnica 0 Alta 
dirección 0 0 0 1 1 

Director Area Jurídico-
Administrativa 0 Alta 

dirección 
    1 

Director Área 
Comunicación 0 Alta 

dirección 
    1 

TOTAL  19  18 18 18 19 22 

 
 

3.- Altas y bajas de personal2 
Durante el año 2013 no se producen altas ni bajas. En 2014 un trabajador es 

declarado en excedencia forzosa de acuerdo a la normativa vigente. Las altas 
producidas de enero de 2015 a marzo de 2016 han sido objeto de análisis en el Informe 
Definitivo de contratación de Personal laboral indefinido Infraestructuras del Agua de 
Castilla-la Mancha Enero 2015-Marzo 2016 entre las que se encuentran la contratación 
del “Director del Área Técnica” en septiembre de 2015 mediante contrato de alta 
dirección y la contratación indefinida de una trabajadora con categoría de administrativo 
en marzo de 2016. 

 
3.1.- Personal Directivo. 

 
En la reunión del Consejo de Administración de IACLM, de fecha 4 de mayo de 

2012 se acordó una modificación del artículo 17 del Decreto 7/2011, de 8 de febrero, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Entidad. Esta consistió en modificar las áreas 
                                                            

2  Las contrataciones ya analizadas en el informe específico para el período enero 2015‐marzo 2016 no se 
volverán a estudiar. 
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en las que se estructura la Entidad, pasando de cuatro áreas denominadas Área 
Técnica, Área Jurídico-Administrativa, Área Financiera y Área de Comunicación, a 
reducirse a tres denominadas Área Técnica, Área Jurídica y Área Financiero-
Administrativa. En la misma reunión se aprobó la nueva plantilla de personal de IACLM 
que consistió en suprimir los puestos directivos que conformaban la anterior estructura, 
manteniendo únicamente el puesto de Director-Gerente y a su vez que personal de la 
Entidad ocupara el puesto de responsable de cada una de las tres áreas que conforman 
la nueva estructura de la Entidad con una pequeña modificación en el contrato que se 
materializó en la atribución de un complemento salarial. 

 
Con fecha 22 de septiembre de 2015 la entidad formalizó contrato laboral de alta 

dirección para el puesto de Director Gerente de la Entidad IACLM. El puesto cuenta con 
informe favorable con fecha 15-09-2015 de la Dirección General de Presupuestos para 
su cobertura y con autorización de retribuciones de fecha 15-09-2015 del Consejero de 
Hacienda y Administraciones Públicas, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha 

 
El 28 de septiembre de 2015 la Entidad formalizó un contrato de alta dirección 

para el puesto denominado “Director del Área Técnica”. La creación de este puesto 
cuenta con informe favorable de la Dirección General de Presupuestos de fecha 15 de 
septiembre de 2015, previsto en el artículo 33 de la Ley 10/2014, de 18 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 
2015 “La determinación o modificación de las condiciones de trabajo, así como las 
modificaciones de la plantilla presupuestaria y, en general, todas aquellas que tengan 
repercusión en el gasto público en relación con la plantilla del personal referido en los 
apartados a), b), c), d) y e) del artículo 28.1, requerirán con carácter previo el informe 
favorable de la Dirección General competente en materia de presupuestos”, en el citado 
informe se autoriza también la cobertura del puesto. Asimismo cuenta la autorización de 
retribuciones del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas de fecha 15 de 
septiembre de 2015. 
 

Con fecha 30 de septiembre de 2016 el Director General de Presupuestos emitió 
informe favorable a las retribuciones de un puesto de “Director de Área Jurídica” y otro 
de “Director de Área de Comunicación” de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de 
la Ley 1/2016, de 22 de abril, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades 
de Castilla-la Mancha para 2016, retribuciones que fueron autorizadas por Resolución 
de 30 de septiembre de 2016 del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas. 
El 6 de octubre de 2016 el Director General de Presupuestos emite informe favorable 
para la cobertura de dichos puestos, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
adicional octava de la Ley 1/2016, de 22 de abril, de Presupuestos Generales de la Junta 
de Comunidades de Castilla-la Mancha para 2016. 

 
Con fecha 9 de noviembre de 2016 se formaliza contrato de alta dirección para 

el puesto de Director del Área Jurídico-Administrativa. 
 

Con fecha 9 de diciembre de 2016 se formaliza contrato de alta dirección para el 
puesto de Director del Área de Comunicación. 
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De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Orden de 
29/04/2016, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre normas 
de ejecución de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha para 2016, los informes que la dirección general competente en materia de 
presupuestos deba emitir en relación con la contratación del personal de alta dirección, 
tendrán una eficacia de diez días hábiles a contar desde que se remitan al órgano 
solicitante, hasta que se produzca la contratación, salvo cuando, por la naturaleza del 
asunto sometido a informe, se estime necesario establecer un plazo de eficacia mayor, 
en cuyo caso, el mismo y sus efectos se harán constar en el correspondiente informe. 
Analizada la validez del informe de la Dirección General competente en materia de 
presupuestos de fecha 6 de octubre de 2016 para los contratos del Director del Área 
Jurídico-Administrativa y del Director del Área de Comunicación, se comprueba que éste 
no es válido al haber transcurrido más de diez días hábiles desde su remisión al órgano 
solicitante hasta la contratación del personal.  

 
La entidad comunica por escrito que las tres contrataciones de Director de Área 

se han hecho al amparo del artículo 17 de sus Estatutos, artículo que fue modificado por 
el Consejo de Administración el 4 de mayo de 2012 sin que conste que se hayan 
producido modificaciones posteriores en la estructura, en la cual solo existe un puesto 
de personal directivo, el Director-Gerente, y se estructura en tres Áreas, al frente de las 
cuales figura personal de la Entidad que recibe un complemento salarial Se ha 
comprobado que dicho complemento se sigue abonando a tres trabajadores. Como 
consecuencia de estas contrataciones en plantilla actualmente hay 22 personas, cuando 
la plantilla aprobada es de 19 puestos. El área de Comunicación no existe en la 
estructura, fue suprimida el 4 de mayo de 2012.  

 
   
4.- Retribuciones. 

 
Según comunica la Entidad la cuantía de las retribuciones fueron fijadas en las 

bases de la convocatoria de selección de personal del año 2005, que establecían el 
importe de salario bruto anual. También comunican que el importe se ha ido 
actualizando respecto a las comunicaciones de la Consejería de Hacienda, Leyes o 
Decretos de minoración de salarios, tanto al alza como a la baja. 

 
Los trabajadores son retribuidos por los conceptos de salario base y antigüedad 

y los responsables de área además con un complemento. 
 
4.1.- Incrementos retributivos fijados por las Leyes de Presupuestos de 

2013  a 2016. 
 
En los ejercicios 2013, 2014 y 2015 la Entidad no ha incrementado las 

retribuciones íntegras del personal de la Entidad de acuerdo con lo fijado en las 
respectivas leyes anuales de presupuestos. 

 
En el año 2016, la Entidad ha incrementado el salario de  todos los trabajadores 

un 1% de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.2 en la Ley 1/2016, de 22 de abril, 
de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha para 
2016, “Con efectos a partir del 1 de enero de 2016, las retribuciones íntegras de los 
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empleados públicos de los órganos y entidades referidos en el apartado 1, ya se trate 
de altos cargos, puestos directivos, personal funcionario, estatutario o laboral, no podrán 
experimentar un incremento global superior al 1 por ciento con respecto a las vigentes 
a 31 de diciembre de 2015 en términos de homogeneidad para los dos períodos de la 
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal, como a la antigüedad 
del mismo.“ 

 
Sin perjuicio de los incrementos que se exponen a continuación. 
 
4.2.- Devolución paga extraordinaria diciembre de 2012. 
 
En 2015 se abonan en el mes de marzo 44 días de la devolución de la paga 

extraordinaria del mes de diciembre del año 2012 y en el mes de octubre el 26,23% de 
la citada paga. En el mes de mayo de 2016 se abona el 25,14%. Para el cálculo de las 
cantidades a devolver se ha utilizado como base la retribución de los trabajadores sin 
aplicar la reducción del 5% prevista en la Ley 9/2010, de modificación de la Ley 5/2009, 
de 17 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha para el año 2010, reducción que fue aplicada a los trabajadores de 
la entidad con efectos de 1 de mayo de 2012. 

 
4.3.- Complemento responsables de Área 

 
Tres trabajadores son retribuidos con un complemento de puesto, este procede 

de la modificación de plantilla aprobada por el Consejo de Administración en reunión de 
4 de mayo 2012, en el cuarto punto del orden del día desaparecen los cuatro puestos 
de directivos que tenía la Entidad y se acuerda que los responsables de las Áreas sean 
ocupados por personal de la Entidad con una pequeña modificación en el contrato, 
asimismo en el punto tercero se modifican las áreas de la Entidad quedando vigentes 
tres, un Área Técnica, un Área Jurídica y un Área Financiero-Administrativa. El 14 de 
mayo de 2012 se solicitó a la Dirección General de Presupuestos autorización para el 
aumento de sueldo a tres trabajadores de la Entidad, el 25 de mayo de 2012 la Directora 
General de Presupuestos y Fondos Comunitarios contesta que no es necesario 
autorización al no suponer un incremento de gasto.  

 
 
4.4.- Complemento productividad diciembre de 2015. 
 
En el mes de diciembre de 2015 los trabajadores en plantilla han sido retribuidos 

con un complemento de productividad, el citado complemento deriva de la Resolución 
emitida por el Director-Gerente de la Entidad de fecha 15 de diciembre de 2015 por la 
que resuelve conceder una adecuación retributiva, no consolidable, a todo el personal 
laboral de la Entidad por un importe del 50% de la nómina bruta de cada uno de los 
trabajadores en atención al “especial rendimiento y el interés e iniciativa mostrados en 
el desempeño del trabajo durante el año 2015, que ha supuesto un alto grado de 
cumplimiento del programa de inversiones de la entidad en el citado periodo”. 

 
El artículo 28 de la Ley 10/2014 de 18 de diciembre, de Presupuestos Generales 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2015, resulta de aplicación, 
entre otros, al personal de las entidades públicas vinculadas o dependientes 
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relacionadas en los apartados d) y e) del artículo 1.1, en la que se incluye IACLM, el 
apartado segundo del citado artículo establece que, “Con efectos a partir del 1 de enero 
de 2015, las retribuciones íntegras de los empleados públicos de los órganos y 
entidades referidos en el apartado 1, ya se trate de altos cargos, puestos directivos, 
personal funcionario, estatutario o laboral, no podrán experimentar incremento alguno 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2014 en términos de homogeneidad para 
los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal, 
como a la antigüedad del mismo.”, el apartado tercero establece, “Lo dispuesto en el 
apartado 2 debe entenderse sin perjuicio de: a) Las adecuaciones retributivas que, con 
carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los puestos 
de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada programa o por el 
grado de consecución de los objetivos fijados al mismo, siempre con estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público […].” 

 
El artículo 33 de la Ley 10/2014 de 18 de diciembre, de Presupuestos Generales 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2015 regula, los requisitos 
para la determinación o modificación de las condiciones de trabajo y modificaciones de 
plantilla, “1. La determinación o modificación de las condiciones de trabajo, así como las 
modificaciones de la plantilla presupuestaria y, en general, todas aquellas que tengan 
repercusión en el gasto público en relación con la plantilla del personal referido en los 
apartados a), b), c), d) y e) del artículo 28.1, requerirán con carácter previo el informe 
favorable de la Dirección General competente en materia de presupuestos. […]  

 
2. A estos efectos, antes del comienzo de las negociaciones, el órgano 

competente en materia de personal que corresponda deberá someter a la consideración 
de la Dirección General competente en materia de presupuestos una estimación sobre 
la incidencia en el capítulo I del presupuesto de gastos de las variaciones que pudieran 
producirse como consecuencia de dichas negociaciones. Dicha Dirección General podrá 
fijar los límites de dichas variaciones, cuantificando el importe máximo de las 
obligaciones que puedan contraerse como consecuencia de las negociaciones 
señaladas. […] 

 
4. Los acuerdos, convenios, pactos o instrumentos similares que impliquen o 

puedan implicar crecimientos retributivos deberán respetar estrictamente los límites 
establecidos en la presente ley, así como en las normas que la desarrollen y ejecuten, 
deviniendo inaplicables las que se adopten: 

 
 a) Con omisión de los requisitos y trámites establecidos en este artículo.  
b) En contra del informe de la Dirección General competente en materia de 

presupuestos.  
c) Implicando variaciones retributivas para ejercicios posteriores contrarias a las 

que determinen las sucesivas leyes de presupuestos.” 
 
No consta que la Entidad haya solicitado el preceptivo informe favorable a la 

Dirección General de Presupuestos para el incremento retributivo consistente en el 
abono del importe del 50% de la nómina bruta de cada uno de los trabajadores en el 
mes de diciembre de 2015. 
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4.5.- Incremento retributivo marzo de 2016 . 
 
En el mes de marzo de 2016 se ha aplicado un incremento de retribuciones a 

todos los trabajadores, excluido el personal directivo, dichas subidas oscilan entre un 
11% y un 25%. Dicho incremento deriva de la Resolución de 22-02-2016 del Director 
Gerente de IACLM, por la que aprueba a partir del 1 de marzo de 2016 una adecuación 
retributiva anual sobre el salario base a todo el personal laboral de la Entidad en las 
cantidades siguientes: 

 
Administrativos: 4.123,93 € 
Secretaria de Dirección: 4.881,13 € 
Técnico Informático: 2.672,40 € 
Técnicos: 4.038,87 € 
Ordenanza conductor: 2.868,02 € 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 33 de la Ley 10/2014 de 18 de 

diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha para 2015, prorrogados mediante Decreto 225/2015 de 22 de diciembre de 
2015, y vigentes hasta el 30 de abril de 2016, es requisito indispensable para la 
determinación o modificación de las condiciones de trabajo o cualquier otra con 
repercusión en el gasto público en relación con la plantilla del personal el informe previo 
y favorable de la Dirección General competente en materia de Presupuestos. 

 
No consta que la Entidad haya solicitado el preceptivo informe favorable a la 

Dirección General de Presupuestos para el incremento retributivo aplicado a los 
trabajadores. 

 
4.6.- Incremento retributivo mayo de 2016  

 
Con fecha 9 de mayo de 2016 el Director General de Presupuestos emite informe 

favorable relativo a la modificación de las condiciones de trabajo de dos trabajadores de 
la Entidad, con efectos retroactivos de 14 de agosto de 2013.  

 
Mediante Resolución de 10 de mayo de 2016 el Director Gerente de la Entidad 

autoriza el incremento retributivo de los dos trabajadores.  
 
En la nómina del mes de mayo de 2016 se abonan a los trabajadores los atrasos 

desde el 14-08-2013. El artículo 59 de Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores fija el plazo de prescripción de las acciones derivadas del contrato de 
trabajo en un año, “1. Las acciones derivadas del contrato de trabajo que no tengan 
señalado plazo especial prescribirán al año de su terminación.”, por lo tanto solamente 
se pueden abonar retribuciones con un año de retroactividad desde su reconocimiento.  

 
Las leyes anuales de presupuestos fijan la necesidad de informe previo y 

favorable de la dirección general competente en materia de presupuestos para la 
modificación de las condiciones de trabajo del personal del sector público, cuyo 
contenido tenga repercusión en el gasto público en relación con la plantilla del personal. 
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4.7.- Incremento retribuciones Director Gerente y Director del Área 
Técnica. 

 
Las retribuciones del Director Gerente y del Director del Área Técnica, se han 

incrementado en base al informe favorable del Director General de Presupuestos de 
fecha 30 de septiembre de 2016 de acuerdo a un criterio de homologación de 
retribuciones salariales de la Junta, sus empresas públicas y entidades públicas 
vinculadas o dependientes. 

 
El artículo 36 de la Ley 1/2016, de 22 de abril, de Presupuestos Generales de la 

Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha para 2016 establece, “Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 8.j) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, las retribuciones de los presidentes, directores generales, gerentes y otros 
cargos directivos análogos de las empresas, fundaciones y demás entidades del sector 
público regional, tanto si han accedido al cargo por nombramiento, como si lo han hecho 
a través de un contrato laboral o mercantil, serán autorizadas por la consejería 
competente en materia de hacienda. Con carácter previo a la autorización de esas 
retribuciones, así como de las indemnizaciones a que pudiera haber lugar, se emitirá 
informe por la dirección general competente en materia de presupuestos.” 

 
El incremento de retribuciones del Director Gerente y del Director del Área 

Técnica ha sido autorizado por Resolución del Consejero de Hacienda y 
Administraciones de 30/09/2016. 

 
 
5.- Gastos de personal.  
 
En el cuadro siguiente se recogen los gastos de personal de la Entidad de los 

años 2012 a 2015. 
 

GASTOS DE PERSONAL 
Concepto 2012 2013 2014 2015

PEX 1.016.320,00 777.740,00 783.960,00 791.290,00

Sueldos y salarios 746.370,00 607.610,00 610.090,00 615.790,00

Cargas Sociales 269.950,00 170.130,00 173.870,00 175.500,00

% Variación PEX respecto ejercicio anterior  -23,47% 0,80% 0,93%

PYG  666.358,93 669.819,43 637.082,85 684.030,70

Sueldos y salarios 507.928,76 506.396,83 474.706,34 529.123,91

Cargas Sociales 158.430,17 163.422,60 162.376,51 154.906,79

% Variación  PYG respecto ejercicio anterior  0,52% -4,89% 7,37%

Diferencia ejecución presupuestaria 349.961,07 107.920,57 146.877,15 107.259,30

% ejecución 65,57% 86,12% 81,26% 86,45%
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Se aprecia una reducción importante del 23,47% del presupuesto de explotación 
en el año 2013, en los años sucesivos hay un incremento que no alcanza el 1%. 

 
En cuanto a la ejecución presupuestaria, en ninguno de los años examinados es 

superior al 86,50%. Hay que tener en consideración que desde febrero de 2012 hasta 
el 22 de septiembre de 2015 la Entidad no ha contado con Director-Gerente, cuyo sueldo 
está incluido en el Presupuesto. Tampoco se ha retribuido a un trabajador que se 
encontraba en excedencia forzosa desde mayo de 2014 a junio de 2015. La Entidad 
también ha sufrido dos bajas quedando vacante un puesto desde el 26/08/2015, que se 
cubrió el 01/03/2016 y otro por el periodo de 10/03/2015 a 11/06/2015 y dos trabajadoras 
han estado en excedencia voluntaria por cuidado de familiar, una desde el 3 al 21 de 
agosto de 2015 y otra desde el 27/11/2015. 

 
IV.3.- ÁREA DE INGRESOS. 
 

1.- Ingresos 2013. 
De acuerdo con los estados contables suministrados por IACLM, los ingresos 

obtenidos por la Entidad durante el año 2013 son los que se reflejan en el siguiente 
cuadro: 

 
Concepto 2013 
Importe neto de la cifra de negocio. 25.622.697,49
Ingresos por canon de aducción y depuración* 25.261.871,26

Ingresos por prestación de servicios** 360.826,23

Trabajos realizados por la empresa para su activo 376.424,38
Otros ingresos de explotación 15.267.288,98
Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 42.468,98

Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 15.224.820,00

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 4.194.110,43
Ingresos financieros 135.070,09
Incorporación al activo de gastos financieros 4.658.047,87
Total ingresos 50.253.639,24

*: En la Cuentas Anuales de 2013 se indica por error que estos ingresos corresponden únicamente al canon 
de aducción. 
**: En la Cuentas Anuales de 2013 se indica por error que estos ingresos corresponden al canon de 
depuración. 
 

Se ha verificado que el importe referente a los ingresos de los libros mayores y 
el balance de sumas y saldos coinciden con el importe recogido en las cuentas anuales. 
Para este ejercicio únicamente se han analizado los ingresos derivados del canon de 
aducción y depuración que representan el 50,3% de los ingresos de IACLM en 2013. La 
muestra seleccionada representa el 12% de los ingresos totales y el 23% del total de 
dicha partida. A partir de esta muestra se ha comprobado que: 

• Se aplican los tipos de gravamen de los cánones marcados por la normativa 
legal aplicable. 
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• El contenido de las facturas es conforme al artículo 6 del Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación aprobado por Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre. No obstante, se han detectado las siguientes 
incidencias: 

o En las facturas correspondientes al canon de aducción de los meses de 
enero a mayo y de todo el año de depuración no se recogen las fechas a 
las que corresponde la lectura. 

o En las facturas rectificativas no se recoge el importe del canon. 
o También se ha detectado en un número no significativo de facturas, 

donde la fecha de lectura es posterior a la fecha de emisión de la misma. 
o En algunas facturas faltas datos (como el DBO5 cuando se estima el 

canon de depuración por carga contaminante y se aplica el mínimo de la 
base imponible; o las lecturas de los distintos caudalímetros cuando se 
calcula la proporcionalidad en base al caudalímetro de entrada), 
aparecen en un formato distinto al que se utilizada para las operaciones 
aritméticas (DBO5, redondeado y se aplica con dos decimales) o son 
contradictorios (Caudal inferior a la base imponible, en el caso de facturas 
en las que se reparte las lecturas entre varios municipios). 

o En algunas facturas no se recogen las lecturas, sólo el caudal. 
• Se contabiliza adecuadamente los ingresos correspondientes a los cánones de 

depuración y aducción, únicamente señalar que la contabilización de los 
ingresos se realiza en función de fecha de emisión de las facturas, último día del 
mes. Es decir, no se contabiliza el ingreso devengado desde la última lectura 
hasta el cierre del ejercicio. No se considera que tenga un efecto significativo. 

• En las facturas donde se ha comprobado las lecturas estas coincidían con las 
remitidas a la Entidad.  
 

Resolución de la Vicepresidencia de Infraestructuras del Agua de Castilla-La 
Mancha, de 4 de octubre de 2010, sobre estimación del canon de depuración por 
carga contaminante.  

IACLM nos aporta la Resolución de la Vicepresidencia de Infraestructuras del 
Agua de Castilla-La Mancha, de 4 de octubre de 2010, sobre estimación del canon de 
depuración por carga contaminante. Esta resolución establece que para el caso en el 
que “concurran simultáneamente las dos circunstancias siguientes: que el consumo 
medio mensual exceda de los 300 litros por habitante y día y que la carga contaminante 
media, en términos de DBO5, sea  inferior a 100 mg/l”, la base imponible de canon de 
depuración se calcule mediante la siguiente fórmula:  

 
En las facturas incluidas en la muestra donde se aplica esta Resolución, se ha 

verificado que se aplica correctamente, excepto en la factura ACLM.DE.13.03.149 
donde existe un error aritmético. 
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Para el análisis de esta Resolución se solicitó a IACLM los informes jurídicos en 

los que se basó Infraestructuras del Aguas para emitir dicha Resolución, los datos de la 
publicación de la misma así como cualquier modificación que le afecte y los informes en 
los que se basaron las citadas modificaciones. Desde la Entidad no se remitió la 
información solicitada, por tanto en este punto del trabajo ha existido una limitación al 
alcance. 
 

No se tiene constancia de la publicación de esta Resolución entre 2013 y 2015.  
 
En esta Resolución se ha referencia a las competencias del Director-Gerente 

para “Dictar los actos de gestión y liquidación tributaria que corresponden a la entidad, 
especialmente los relacionados con la exacción del canon de aducción y del canon de 
depuración (…)”, conforme al artículo 19.4.d) del Decreto 167/2002, de 26-11-2002, por 
el que se aprueban los Estatutos de la Entidad de Derecho Público Aguas de Castilla-
La Mancha. Por su parte, según el artículo 12.1 del Decreto 167/2002:  “Compete al 
Vicepresidente desempeñar la superior función ejecutiva y directiva de Aguas de 
Castilla-La Mancha”, siendo la titular de este cargo quien firma esta Resolución. Por 
tanto, a la vista de la documentación disponible, la misma no puede entenderse emitida 
por órgano competente. 
 

2.- Ingresos 2014. 
 
De acuerdo con los estados contables suministrados por IACLM, los ingresos 

obtenidos por la Entidad durante el año 2014 son los que se reflejan en el siguiente 
cuadro:  

 
Concepto 2014 
Importe neto de la cifra de negocio. 24.772.098,33
Ingresos por canon de aducción y depuración* 24.415.059,66

Ingresos por prestación de servicios** 357.038,67

Trabajos realizados por la empresa para su activo 0,00
Otros ingresos de explotación 18.188.179,60
Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 249.779,60

Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 17.938.400,00

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 14.339.534,53
Ingresos financieros 11.431,53
Incorporación al activo de gastos financieros 0,00
Otros resultados 0,00
Exceso de provisiones 0,00
Total ingresos 57.311.243,99
*: En la Cuentas Anuales de 2014 se indica por error que estos ingresos corresponden únicamente al canon de 
aducción. 
**: En la Cuentas Anuales de 2014 se indica por error que estos ingresos corresponden al canon de depuración.
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Se ha verificado que el importe referente a los ingresos de los libros mayores y 

el balance de sumas y saldos coinciden con el importe recogido en las cuentas anuales. 
Para este ejercicio únicamente se han analizado los ingresos derivados del canon de 
aducción y depuración que representan el 42,6% de los ingresos de IACLM en 2014. La 
muestra seleccionada representa el 11,5% de los ingresos totales y el 26,3% del total 
de dicha partida. A partir de esta muestra se ha comprobado que: 

• Se ha verificado en toda la muestra que las facturas emitidas recogen los datos 
de las lecturas recibidas por la Entidad. 

• Se ha comprobado que se aplican los tipos de gravamen de los cánones 
marcados por la normativa legal aplicable. 

• El contenido de las facturas es conforme al artículo 6 del Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación aprobado por Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre. No obstante, se han detectado las siguientes 
incidencias: 

o En las facturas de depuración no se recogen las fechas a las que 
corresponde la lectura.  

o En las facturas rectificativas no se recoge el importe del canon. 
o En algunas facturas aparecen datos en un formato distinto al que se 

utiliza para las operaciones aritméticas (DBO5, redondeado y se aplica 
con dos decimales) o falta la lectura real cuando se aplica el mínimo.  

o Se ha detectado una factura rectificativa, que no se emite como el resto 
con una serie diferente de las facturas normales (ACLM.AB.14.08.0156). 

o En algunas facturas no se recogen las lecturas, sólo el caudal. 
• Se ha verificado que se calcula y aplica correctamente el coeficiente de 

contaminación en las facturas correspondientes al canon de depuración. No 
obstante, se observan las siguientes incidencias. 

o Este coeficiente no se aplica en dos EDARes. IACLM argumenta que en 
uno de los casos se trata de aguas residuales de un polígono industrial y 
en el otro de aguas tanto domésticas o urbanas como industriales y “por 
la ausencia de habilitación normativa que permita a IACLM proceder de 
tal modo, pues ante la ausencia de convenios concretos referidos a las 
EDARes  antes referidas que pudieran haber establecido la aplicación 
del coeficiente de contaminación por acuerdo entre Ayuntamientos y esta 
Entidad, hemos de ceñirnos a tal fin a las previsiones contenidas en la 
LCIA que nos lleva a no poder aplicar el coeficiente de contaminación, 
dado que la fórmula que dicha Ley recoge en su Anexo para el cálculo 
del indicado coeficiente, prevé unos valores considerados como 
estándares domésticos, que se establecen a partir de una carga 
contaminante media equivalente propia de aguas asimilables a urbanas”. 
Según el artículo 47 de la LCIA “El hecho imponible del canon de 
depuración es la prestación por parte de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha del servicio de depuración de aguas residuales”. 
Conforme al artículo 50.1 de la LCIA “La base imponible del canon de 
depuración está constituida por el volumen de aguas residuales 
registrado en los equipos de medida de caudal de entrada en las 
estaciones depuradoras, proveniente de la red de alcantarillado 
municipal y expresado en metros cúbicos”. Es decir, en ningún caso se 
distingue el tipo de agua residual tratada. 
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En el artículo 52 de la LCIA se regula el tipo de gravamen y el coeficiente 
de contaminación, señalándose en su apartado 2 que el tipo de gravamen 
“se afecta de un coeficiente de contaminación para las aguas residuales 
que superen la carga contaminante media equivalente al número de 
habitantes servidos por la estación depuradora”. En los apartados 
siguientes se desarrolla la aplicación del tipo de gravamen y el coeficiente 
de contaminación, fijándose entre otras cuestiones los valores medios de 
contaminación o la remisión al anexo de la Ley donde se establece la 
fórmula de cálculo del coeficiente. Sin embargo, no se recoge ninguna 
diferencia en su aplicación respecto a las aguas industriales.  

o También se ha detectado en los archivos en los que se recogen las 
lecturas remitidas por las empresas explotadoras de dos grupos de 
EDARes  que no se han medido los parámetros necesarios para el 
cálculo del coeficiente de contaminación. La Entidad preguntada por esta 
cuestión nos expone:  
“Hasta marzo de 2015 en el que se comenzó a aplicar la regulación 
relativa a la toma de muestras3, se procedía  de la siguiente manera: si el 
resultado del coeficiente de contaminación era superior a la unidad pero 
era calculado a partir de analíticas internas (esto es, realizadas por el 
explotador en laboratorio interno) o si se disponían de menos 2 analíticas 
de laboratorio externo, no se aplicaba pero se realizaba una 
comunicación de advertencia al Ayuntamiento para que llevase a cabo 
las medidas que considerase oportunas para evitar dichos vertidos . En 
el siguiente mes consecutivo la analítica se tomaba por laboratorio 
acreditado (ECAH), y en este caso los resultados sí eran considerados 
para la aplicación del Coeficiente de Contaminación.” 
Este problema se repite en los meses de enero y febrero de 2015, por lo 
que se solicitó las lecturas realizadas por la empresa explotadora a 
IACLM una muestra de dos meses de ambos Grupo. La Entidad nos 
aporta evidencia suficiente que se realiza mediciones de todos los 
municipios. 

• Desde junio de 2014 IACLM acompaña a las facturas Modelo 051 de liquidación 
de Tasas, precios públicos y otros ingresos. 

• Se ha detectado dos facturas rectificativas R.ACLM.AB.14.04.001 y 
R.ACLM.AB.14.04.002, en las que se indica como causa del error, acuerdo 
llegado con el ayuntamiento. IACLM y el ayuntamiento afectado acuerdan la 
estimación indirecta de las facturas correspondientes al canon de aducción en 
los ejercicios 2012 y 2013. Según el art. 22.3 del TRLHCLM: “No se puede 
transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los derechos de la Hacienda Pública 
de Castilla-La Mancha, ni someter a arbitraje las contiendas que se susciten de 
los mismos, sino mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, previo Dictamen 
del Consejo Consultivo”. 

• Se ha verificado que se aplica correctamente la Resolución de la Vicepresidencia 
de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha de 4 de octubre de 2010 
sobre estimación del canon de depuración por carga contaminante.  

                                                            

3 Orden de 04/02/2015, de la Consejería de Fomento, por la que se determinan las normas técnicas para 
la toma de muestras y análisis para la obtención del coeficiente de contaminación a aplicar al canon de 
depuración. (DOCM 12-2-2015). Esta orden entra en vigor el 1 de marzo de 2015. 
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• Se ha verificado que se aplica en los términos legalmente previsto los mínimos 
tanto en el canon de aducción como en el canon de depuración, excepto en la 
factura ACLM.AB.14.02.0142 donde se aplica el mínimo cuando el caudal real 
es superior al mínimo. En un número no significativo de facturas se aplica el 
mínimo y no se indica. En un número no significativo de facturas la lectura actual 
que aparece en la factura es la lectura anterior más el mínimo, es decir no 
corresponde con la real. 

• Se contabiliza adecuadamente los ingresos correspondientes a los cánones de 
depuración y aducción, únicamente señalar que la contabilización de los 
ingresos se realiza en función de fecha de emisión de las facturas, último día del 
mes. Es decir, no se contabiliza el ingreso devengado desde la última lectura 
hasta el cierre del ejercicio. No se considera que tenga un efecto significativo 
sobre las cuentas de la Entidad. 
 
Se ha detectado en la contabilidad la anulación de deudas de la Mancomunidad 

de Aguas del Río Algodor derivadas del canon de aducción y facturas emitidas a los 
municipios de la citada entidad. Se nos aporta evidencia justificativa suficiente del 
expediente de declaración de responsabilidad por las deudas de la Mancomunidad y 
derivación de la misma a los ayuntamientos miembros de la Mancomunidad.  

 
3.- Ingresos 2015. 
 
De acuerdo con los estados contables suministrados por IACLM, los ingresos 

obtenidos por la Entidad durante el año 2015 son los que se reflejan en el siguiente 
cuadro:  

 
Concepto 2015 
Importe neto de la cifra de negocio. 25.528.353,10
Ingresos por canon de aducción y depuración* 24.868.328,27

Ingresos por prestación de servicios** 660.024,83

Trabajos realizados por la empresa para su activo 0,00
Otros ingresos de explotación 18.338.674,79
Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 274,79

Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 18.338.400,00

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 13.914.419,39
Ingresos financieros 324.611,80
Incorporación al activo de gastos financieros 0,00
Otros resultados 7.890.249,30
Exceso de provisiones 902.881,04
Total ingresos 66.899.189,42

 
Se ha verificado que el importe referente a los ingresos de los libros mayores y 

el balance de sumas y saldos coinciden con el importe recogido en las cuentas anuales. 
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Para 2015 únicamente en este apartado se analizan los ingresos derivados del canon 
de aducción y depuración que representan el 38,15% de los ingresos de IACLM en 2015. 
En el apartado ”IV.1: Área de análisis financiero” se analizan las subvenciones de 
explotación incorporadas al resultado del ejercicio, la imputación de subvenciones de 
inmovilizado no financiero y otras, otros resultados (ingresos excepcionales) y el exceso 
de provisiones. La muestra seleccionada de los ingresos derivados del canon de 
aducción y depuración representan el 20,85% del total de los cánones y el 7,75% del 
total de ingresos. Si sumamos los ingresos analizados en el apartado IV.1., el total de 
ingresos de 2015 evaluados en este informe representan el 53,60%. 
 

Los cánones de aducción y depuración son creados por la Ley 12/2002, de 27 
de junio, reguladora del ciclo integral del agua de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha como ingresos públicos con naturaleza de tasa. Conforme al artículo 8.1 de 
la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha 
y otras medidas tributarias. “En el establecimiento del importe líquido de las tasas se 
tendrá en cuenta que éstas no podrán exceder, en su conjunto, del valor real de las 
actividades o servicios que constituyan su hecho imponible.” La Entidad nos aporta 
estudios económicos justificativos del tipo de gravamen correspondiente al canon de 
aducción y al canon de depuración que a nuestro juicio justifican el cumplimiento del 
artículo anteriormente citado. Estos informes son coherentes con el presupuesto de 
explotación de IACLM para 2015. 

 
A partir de la muestra de los cánones se ha comprobado que: 

• Se ha verificado en toda la muestra que las facturas emitidas recogen los datos 
de las lecturas recibidas por la Entidad.  

• En la realización de las estimaciones de la base imponible del canon de 
depuración se han detectado un único error en la aplicación de los supuestos 
legalmente regulados en la factura ACLM.DE.15.09.0162, que no tiene efectos 
en la liquidación del canon ya que se aplica también el máximo. 
 

• Sobre la factura ACLM.DE.15.12.0063, existe un informe de la Dirección 
Gerencia de IACLM acerca de las liquidaciones del canon de depuración de ese 
ayuntamiento. Aunque formalmente presenta forma de informe, en realidad se 
resuelve una reclamación del ayuntamiento a determinadas liquidaciones del 
canon de depuración. Es decir, se trata de una resolución de recurso de 
reposición previo a la reclamación económico-administrativa, para los que 
resulta competente el Director-Gerente. Esta resolución no está suficientemente 
motivada y el recurso del Ayuntamiento se ha presentado fuera de plazo para 
recurrir la citada factura. 
 

• Para la emisión de la factura rectificativa A.ACLM.DE.15.04.001 existe una 
resolución de recurso de reposición, motivada por un Acuerdo entre el 
ayuntamiento afectado e IACLM. Ambas entidades acuerdan la estimación 
indirecta de las facturas correspondientes al canon de depuración entre agosto 
de 2010 y la fecha de reparación de las posibles filtraciones, con fecha límite de 
31-12-2014. Según el artículo 22.3 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre: “No se puede transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los 
derechos de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha, ni someter a arbitraje 
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las contiendas que se susciten de los mismos, sino mediante acuerdo del 
Consejo de Gobierno, previo Dictamen del Consejo Consultivo.” Adicionalmente, 
este acuerdo no recoge una motivación suficiente, tanto en lo referente a los 
antecedentes como a la solución adoptada. 
 

• Se ha verificado que se aplican los tipos de gravamen de los cánones marcados 
por la normativa legal aplicable. Sólo se ha detectado un municipio, en el que se 
aplica un canon de depuración superior al legalmente establecido, (0,20 euros 
por metro cúbico).  
Desde la Entidad se argumenta que esta cuantía está prevista en el convenio 
firmado con el Ayuntamiento afectado y que la EDAR cuenta con un sistema 
terciario de depuración cuyo coste de funcionamiento es muy superior al coste 
medio de los sistemas de depuración en funcionamiento actual en el resto de 
EDAR. Adicionalmente se nos transmite que “no constituye en puridad una 
modificación del tipo de gravamen que se establece por Ley anualmente, sino 
un concepto (coste) añadido de facturación/liquidación que tiene su justificación 
en los motivos antes explicados y que, en cualquier caso, al haberse pactado así 
entre esta Entidad y el beneficiario del Servicio (…) a través del aludido convenio 
y en ejercicio de sus recíprocas facultades, al no suponer una modificación del 
tipo de gravamen (en el que se integra, sí, pero únicamente a efectos de cálculo 
sobre una misma base imponible) no contradice ni infringe normativa alguna de 
carácter tributario”. 
El artículo 47 de la LCIA establece que “el hecho imponible del canon de 
depuración es la prestación por parte de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha del servicio de depuración de aguas residuales”. Según el artículo 
50.1 de la LCIA: “La base imponible del canon de depuración está constituida 
por el volumen de aguas residuales registrado en los equipos de medida de 
caudal de entrada en las estaciones depuradoras, proveniente de la red de 
alcantarillado municipal y expresado en metros cúbicos”. Es decir, este coste 
adicional grava el mismo hecho imponible, aplicándose sobre la misma base 
imponible que el canon de depuración, pudiéndosele aplicar también el 
coeficiente de contaminación y recogiéndose en la misma liquidación. 
El tipo de gravamen recogido en la Ley 10/2014, de 18 de diciembre, de 
presupuestos generales de 2015 en el artículo 57.2 es de 0,42 euros por metro 
cúbico, sin que se establezca ninguna distinción en función de las características 
del sistema de depuración. El proyecto de presupuestos de 2017, sin embargo, 
prevé para el tratamiento terciario un tipo de gravamen de 0,20 euros por metro 
cúbico, además del tipo general de 0,42 euros por metro cúbico. 
Por todo lo anterior, se considera que la cuantía de 0,20 euros por metro cúbico 
constituye una modificación del canon de depuración. 
 

• El contenido de las facturas es conforme al artículo 6 del Reglamento por el que 
se regulan las obligaciones de facturación aprobado por Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre. Durante todo este ejercicio IACLM adjunta a las 
facturas el Modelo 051 de liquidación de Tasas, precios públicos y otros 
ingresos. No obstante, se han detectado las siguientes incidencias: 

o En las facturas de depuración no se recogen las fechas a las que 
corresponde la lectura.  
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o Un único error aritmético en la aplicación de los cánones (factura 
ACLM.DE.15.12.0158). Puesto de manifiesto este caso a la Entidad, se 
nos informa que van a estudiar el error para proceder a iniciar el 
expediente que mejor se ajuste a derecho. 

o En algunas facturas en las que se estima la Base Imponible no aparece 
explicado con claridad el método de cálculo o no se recoge cómo se ha 
calculado.  

Las facturas rectificativas recogen el importe del canon. 
 

• Se ha verificado que se calcula y aplica correctamente el coeficiente de 
contaminación en las facturas correspondientes al canon de depuración, excepto 
en los siguientes casos: 

o Este coeficiente no se aplica en dos EDAR, manteniéndose todo lo 
expuesto en relación a esta cuestión en el apartado anterior. 

o También se ha detectado en los archivos en los que se recogen las 
lecturas remitidas por las empresas explotadoras, en dos Grupos de 
EDAR que no se han medido los parámetros necesarios para el cálculo 
del coeficiente de contaminación en los meses de enero y febrero. Este 
error también se producía en 2014 y como ya se recoge en el informe era 
debido a la forma de proceder por la Entidad hasta la entrada en vigor de 
la Orden de 4/2/2015, de la Consejería de Fomento, por la que se 
determinan las normas técnicas para la toma de muestras y análisis para 
la obtención del coeficiente de contaminación a aplicar al canon de 
depuración. Esta cuestión se analiza en el ejercicio anterior. 

o Se ha detectado que en la factura ACLM.DE.15.01.0160 no se aplica el 
coeficiente de contaminación cuando se debía aplicar, debido al 
procedimiento de medición mismo utilizado hasta febrero de 2015, en el 
que si este coeficiente era superior a la unidad y “era calculado a partir 
de analíticas internas (esto es, realizadas por el explotador en laboratorio 
interno) o si se disponían de menos 2 analíticas de laboratorio externo, 
no se aplicaba”. Esto supone que en un mes donde se debía aplicar el 
coeficiente de contaminación sobre el tipo de gravamen este no se 
aplicaba, es decir se producía una disminución del canon de depuración 
que debían pagar los ayuntamientos afectados.  

o Se han detectado facturas con errores al copiar las lecturas de 
contaminación. 

• Se ha verificado que se aplica correctamente la Resolución de la Vicepresidencia 
de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha de 4 de octubre de 2010 
sobre estimación del canon de depuración por carga contaminante 

• Se ha verificado que se aplica en los términos legalmente previsto los mínimos 
tanto en el canon de aducción como en el canon de depuración. Se han 
detectado facturas en las que se aplica el mínimo y la lectura actual que aparece 
en la factura es la lectura anterior más el mínimo, es decir no corresponde con 
la real. Este error se corrige en la siguiente factura, por lo que no coinciden la 
lectura de un mes y la lectura anterior en la factura del mes siguiente.  

• Se ha verificado que se aplica en los términos legalmente previsto el máximo en 
el canon de depuración. No obstante, se han detectado errores aritméticos 
inferiores al 0,002% en el 35,7% de las facturas de la muestra en las que se 
aplica el máximo.  
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• En 2013 y 2014 las facturas emitían el último día del mes de referencia. En 2015 
se han producido retrasos de hasta dos meses en la emisión de las facturas. A 
final del ejercicio está incidencia se ha corregido. La Entidad nos informa que 
este retraso se debe a la necesidad de adaptar las aplicaciones informáticas a 
los cambios legislativos. 

• Se contabiliza adecuadamente los ingresos correspondientes a los cánones de 
depuración y aducción, únicamente señalar que la contabilización de los 
ingresos se realiza en función de fecha de emisión de las facturas, normalmente 
último día del mes. Esto supone que no se contabiliza el ingreso devengado 
desde la última lectura hasta el cierre del ejercicio. No se considera que tenga 
un efecto significativo sobre las cuentas de la Entidad. 

 
IV.4.- ÁREA DE DEUDORES POR OPERACIONES COMERCIALES 
 

De las cuentas anuales del ejercicio 2015 se deduce que la Entidad dispone a 
31-12-2015 de unos saldos pendientes de cobro a corto plazo, derivados de su actividad 
comercial de 89.456.647,16 €. De ellos, 62.440.343,52 € corresponden a “Clientes por 
ventas y prestaciones de servicio”, 446,39 € a “Deudores varios”, 0,48 € a “Activos por 
impuesto corriente” y 27.054.856,77 € a “Créditos con las Administraciones Públicas.  

 
1.-Clientes por ventas y prestaciones de servicios. 
 
Los ingresos derivados de los cánones de aducción y depuración representan 

más del 97,41% del importe neto de la cifra de negocio en los cuatro últimos ejercicios. 
Por tanto, el análisis de los clientes por ventas y prestaciones de servicios se realizará 
sobre una muestra de los ingresos por estos cánones, que representa el 20,85% del 
total de los mismos en 2015.  

 
Hay que señalar que en los últimos 4 años el importe de “Clientes por ventas y 

prestaciones de servicios” ha oscilado entre 55.639 m€ y 79,6 m€, lo que ha supuesto 
entre 2,3 y 3,2 veces el importe neto de la cifra de negocios. 

  
(En m€) 

Concepto 2012 2013 2014 2015 

Importe neto de la cifra de negocio. 24.167 25.623 24.772 25.528

Ingresos por canon de aducción y depuración* 23.780 25.262 24.415 24.868

Ingresos por prestación de servicios** 389 361 357 660

% Ingresos por canon de aducción y depuración/Importe 
neto cifra negocio 98,40% 98,59% 98,56% 97,41%

Clientes por ventas y prestaciones de servicios 55.639 68.181 79.557 62.440

Clientes por ventas y prestaciones de servicios/Importe 
neto cifra negocio 2,30 2,66 3,21 2,45

     

*: En la Cuentas Anuales de 2013 y 2014 se indica por error que estos ingresos corresponden únicamente al canon de 
aducción. 
**: En la Cuentas Anuales de 2013 y 2014 se indica por error que estos ingresos corresponden al canon de depuración. 
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La LCIA, crea los cánones de aducción y depuración como ingresos de derecho 
público con naturaleza de tasa. En esta ley se establece que ambos cánones se 
devengan mensualmente y que a estos efectos, IACLM girará a los sujetos pasivos las 
correspondientes liquidaciones. Los artículos 54 y 55 de la Ley 12/2002 regulan las 
normas comunes de gestión de ambos cánones. El artículo 54.1 establece que: “La 
gestión del canon de aducción y del canon de depuración corresponde a Infraestructuras 
del Agua de Castilla-La Mancha, quien llevará a cabo todas las operaciones 
relacionadas con su determinación, aplicación, liquidación y recaudación en período 
voluntario”.  

 
Por su parte, el Decreto 82/2015, de 14/07/2015, por el que se establece la 

estructura orgánica y competencias de la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas recoge entre las funciones de la Dirección General de Tributos y Ordenación 
del Juego “La gestión recaudatoria de los ingresos de naturaleza pública en período 
ejecutivo en todo caso”. Estas mismas competencias se recogían en el Decreto 
147/2012, de 28/11/2012, por el que se establece la estructura orgánica y competencias 
de la Consejería de Hacienda. 

 
Hay que señalar que desde junio de 2014 IACLM acompaña a las facturas el 

Modelo 051 de liquidación de Tasas, precios públicos y otros ingresos.  
 
Por tanto, dos sujetos diferentes, IACLM y la D.G. Tributos y Ordenación del 

Juego, intervienen en la gestión del cobro de los cánones de aducción y depuración. A 
su vez, el cobro de los citados cánones puede pasar por las siguientes fases: 

‐ El pago en período voluntario se puede hacer directamente a IACLM 
mediante domiciliación o transferencia bancaria o a la JCCM si se hace con 
el modelo 051. 

‐ El cobro en período ejecutivo lo gestiona la D.G. de Tributos y Ordenación 
del Juego. Este cobro puede realizarse en efectivo o mediante compensación 
de deudas que tenga la JCCM con los ayuntamientos deudores por los 
cánones.  

‐ La D.G. de Tributos y Ordenación del Juego también gestiona los 
aplazamientos y fraccionamientos de estos cánones. 
 

El cobro o la compensación de deudas por esta Dirección General no supone 
una transferencia inmediata a IACLM del importe cobrado o compensado. Hay que 
señalar que cuando los cánones son cobrados por JCCM, según nos explica la Entidad, 
la D.G. de Tributos y Ordenación del Juego remite a IACLM comunicación, de los cobros 
recibidos en el mes anterior. Esta dilación puede ser en ocasiones superior. Por tanto, 
hasta que no se recibe esta información no puede procederse a su contabilización. 

 
 1.1.- Sistema contable. 
 

La diversidad de sujetos intervinientes en el cobro y fases por las que puede 
pasar las deudas, han obligado a que la Entidad desarrolle un complejo sistema contable 
para recoger la diversa casuística que puede producirse en el cobro de estos cánones. 
Mediante este sistema se crea un sistema de cuentas para cada municipio, en el que 
los cuatro primeros dígitos indican el momento del proceso en el que se encuentra el 
cobro:  
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‐ 4303 la deuda está en período voluntario de pago,  
‐ 4305 la deuda pasa a período ejecutivo,  
‐ 4307 se fracciona y/o aplaza la deuda,  
‐ 4705 el ayuntamiento paga a JCCM, que pasa a ser el deudor de la Entidad, 
‐ 4706 la JCCM compensa la deuda del ayuntamiento, por tanto, la JCCM pasa 

a ser el deudor de IACLM, 
‐ 4707 el ayuntamiento paga a JCCM el aplazamiento o fraccionamiento, por 

tanto, la JCCM pasa a ser el deudor de la Entidad.  
 

Con carácter general el sistema contable se considera correcto. No obstante, el 
único aspecto que se considera mejorable y que afecta a la imagen fiel de la cuenta de 
resultados de la Entidad, es la contabilización de los intereses derivados del 
fraccionamiento y/o del aplazamiento de la deuda. Estos intereses no se contabilizan 
hasta que la deuda aplazada o fraccionada llega a su vencimiento, tanto si se paga 
como si pasa nuevamente a período ejecutivo. La Entidad nos informa que esperan 
subsanar este defecto en 2017.  

 
Otras incidencias que se encuentran en el procedimiento contable son: 
‐ A nivel de las cuentas utilizadas no se puede distinguir cuando el período 

ejecutivo de pago deriva de un impago de un fraccionamiento o 
aplazamientos, o cuando proviene directamente del período voluntario inicial 
de la deuda.  

‐ Cuando los municipios tienen deudas por el canon de depuración y por el 
canon de abastecimiento, o varias facturas por el mismo canon, se utiliza la 
misma cuenta para todas las deudas del municipio en el mismo estado. 

‐ Cuando un cliente presenta una reclamación económico-administrativa, no 
está previsto la suspensión del cómputo del plazo para pasar de periodo 
voluntario a periodo ejecutivo,  por lo que contablemente se pasa a período 
ejecutivo. La Entidad informa que está desarrollando en 2017 un sistema 
informático para mejorar este aspecto. 
 

1.2.- Análisis de la situación de los ingresos por los cánones de 2015. 
 
Para el análisis de los clientes por ventas y prestaciones de servicios, como ya 

se indicó se analiza una muestra de los ingresos por los cánones de aducción y 
depuración que representa el 20,85% del total de los mismos en 2015. Sobre esta 
muestra, se observa que el porcentaje que representa el importe de las facturas 
cobradas directamente por la Entidad o por la JCCM es del 27,18% de la cuantía 
examinada. Si no consideramos la facturación de los tres últimos meses del ejercicio, 
este porcentaje aumenta hasta el 47,09%. 
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Estado de facturas emitidas en 2015 a 31 de diciembre de 2015* 
(% sobre importe de las facturas) 

    2015 sin últimos tres meses facturación 

Situación     2015 C.Aducción C.Depuración Total 

Pendiente de cobro en período voluntario 58,49% 25,65% 31,59% 28,07%

Pendiente de cobro en período ejecutivo 10,79% 28,50% 4,38% 18,69%

Deudas aplazadas / fraccionadas 3,55% 0,00% 15,11% 6,15%

Cobrado Cobrado por JCCM Cobrado por JCCM 15,28% 16,37% 41,19% 26,47%
  También en Ejecutivo 1,31% 3,26% 0,81% 2,26%
 Total cobrado JCCM  16,58% 19,63% 42,00% 28,73%
 Cobrado por IACLM  10,60% 26,21% 6,92% 18,36%

Total cobrado     27,18% 45,84% 48,92% 47,09%

Total general     100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

*: Sobre muestra seleccionada, excluida facturas rectificativas y asientos duplicados 

 
En la muestra seleccionada el 1,31% del importe de las facturas analizadas, a 

31-12-2015, contablemente está en período ejecutivo cuando ya ha sido cobrado por la 
JCCM. Esto se debe a que en algunas cuentas se abonan dos veces la misma factura 
en dos asientos distintos. También se ha detectado que a 31-12-2015 existen cuentas 
que deberían tener por definición saldo acreedor y tienen saldo deudor. Esta incidencia 
no afecta a la imagen fiel del patrimonio de la Entidad. 
 
 1.2.1.- Análisis del paso de deudas de período voluntario a ejecutivo. 
 

IACLM nos informa que el procedimiento de contabilización y comunicación con la 
D.G. de Tributos y Ordenación del Juego es el siguiente en relación con las deudas que 
pasa a periodo ejecutivo: 

1) Emitidas las liquidaciones, las mismas son notificadas a los diferentes 
municipios con acuse de recibo. 

2) A medida que se reciben los acuses de recibo se produce la carga de datos 
en la aplicación de gestión de IACLM “Canon”.  

3) Cuando la base de datos está completa y se ha cumplido con los plazos se 
genera el fichero mensual y se carga por parte de IACLM en la aplicación 
“Greco” el correspondiente fichero XML. La D.G. de Tributos y Ordenación 
del Juego valida y genera un fichero de respuesta XML (si se producen 
errores se depuran y se reenvían los ficheros de ida y vuelta). El fichero 
generado por la D.G. de Tributos y Ordenación del Juegos se carga de nuevo 
en la aplicación de IACLM “Canon” y es en ese momento (cuando no existen 
errores) cuando se cambia el estado de la liquidación y se contabiliza la 
misma respetando las fechas de vencimiento del periodo voluntario. Si el 
ejercicio económico esté cerrado, se contabiliza en el siguiente ejercicio 
económico el traspaso de saldos de activo. 
 

Según el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria: 
“En el caso de deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por la 
Administración, el pago en período voluntario deberá hacerse en los siguientes plazos: 



                                                                          
 

Informe Definitivo IACLM, 2013-2016 
 

Servicio de Control Financiero del Sector Público 

41 

Intervención General 

Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas 
C/ Real, 14 -45071 Toledo 

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 
b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.”  
 
En el análisis de la muestra seleccionada, se detecta un porcentaje de 58,67% 

de las facturas incluidas en la citada muestra se encuentra en período voluntario. Si 
tenemos en cuenta la fecha de contabilización de las facturas, que coincide con la fecha 
de emisión de facturas, en principio puede parecer que existe un problema en el 
seguimiento de las facturas o en la notificación de las mismas, puesto que un 35,23% 
de las facturas que aparece en contabilidad en período voluntario se corresponde a 
facturas se contabilizadas hasta el 15-10-2015, de las que 20,46% habrían sido emitidas 
en el mes de agosto.  

 
Fecha de contabilización de facturas en período voluntario de pago a 31-12-2015* 

(% de facturas sobre total facturas en período voluntario) 
Fecha contabilización 
facturas 

Canon 
Aducción 

Canon 
Depuración Total  

() 17/08/2015 3,13% 3,57% 3,41% 

() 31/08/2015 37,50% 5,36% 17,05% 

() 15/09/2015 0,00% 5,36% 3,41% 

() 30/09/2015 6,25% 0,00% 2,27% 

() 15/10/2015 0,00% 14,29% 9,09% 

() 31/10/2015 3,13% 8,93% 6,82% 

() 30/11/2015 15,63% 19,64% 18,18% 

() 31/12/2015 34,38% 42,86% 39,77% 

Total general 100,00% 100,00% 100,00% 

 
Sin embargo, examinado el procedimiento de comunicación de cánones en 

período ejecutivo a la D.G. de Tributos y Ordenación del Juego y la ejecución del mismo, 
se considera que este es conforme a la normativa vigente, adecuado para el objeto del 
mismo y presenta un grado suficiente de control. No obstante, el elevado número de 
facturas a gestionar implica que la ejecución con un grado suficiente de control se dilate 
en el tiempo. 
 
 1.2.2.- Otros cuestiones analizadas. 

Sobre la muestra seleccionada también se ha verificado que: 
‐ Los aumentos de los saldos de clientes se cotejaron con los correspondientes 

ingresos y con la documentación justificativa de los mismos. Igualmente se 
comprobó que estos aumentos se derivan de operaciones comerciales de 
acuerdo con el objeto de IACLM. 

‐ Las disminuciones de saldos de “Clientes por ventas y prestaciones de 
servicio” tienen su origen en el cobro de los mismos por IACLM. 

‐ El registro contable de estas operaciones se considera adecuado. 
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‐ Existe evidencia suficiente de las operaciones de aplazamiento y 
fraccionamiento incluidas en la muestra. 

‐ Existe evidencia justificativa suficiente de los cobros realizados por JCCM y 
las compensaciones realizadas por la JCCM. Así como de los cobros 
recibidos de la JCCM por estas operaciones.  

‐ Todas estas operaciones se gestionan con un suficiente nivel de control 
interno.  
 

1.3.- Análisis composición “Clientes por ventas y prestaciones de 
servicio”. 

 
El saldo de “Clientes por ventas y prestaciones de servicio” a 31-12-2015 es 

62.440.343,52 €. Se ha verificado que el citado saldo está adecuadamente justificado. 
Dentro de este importe, la Entidad incluye las deudas de la JCCM con IACLM derivada 
de la gestión recaudatoria de los cánones, que se contabilizan en la cuenta 470 
“Hacienda Pública, deudora por diversos conceptos”. Del análisis del balance de sumas 
y saldos, se deduce que esta deuda asciende a 23.265.326,09 €.  

 
Según la memoria el importe de la deuda de la JCCM con IACLM derivada de 

los cánones es 41.241.724,23 € a 31-12-2014. Sin embargo, a 1-1-2015, según los 
datos del balance de sumas y saldos, la JCCM no tiene ninguna deuda con la Entidad 
por estos conceptos. A 2-1-2015 en el libro diario de la Entidad se recogen diversos 
asientos contables que ponen de manifiesto una reclasificación de los deudores 
derivados de los ingresos por cánones. Analizados los asientos contables realizados el 
2-1-2015, a este fecha la deuda de la JCCM por este motivo es de 40.670.962,15 €.  

 
En el siguiente cuadro, se presenta la comparativa del saldo de las distintas 

partidas que componen el epígrafe “Clientes por ventas y prestaciones de servicio” entre 
el inicio y final de 2015, teniendo en cuenta tanto los datos de balance a 1 de enero 
como las operaciones realizadas hasta el 2 de enero. 
 
 
 

Distribución de “Clientes por ventas y prestaciones de servicios” por deudores y estado de la deuda 2015 
3 dígitos Denominación 4 dígitos Denominación 01/01/2015 31/12/2015 % Variac. 

430 Clientes 4300 Otros deudores 41.600.078,13 292.976,09 -99,30%

   4303 Voluntario 8.425.321,11 6.828.732,99 -18,95%

   4305 Ejecutivo 28.811.399,98 27.211.485,76 -5,55%

   4307 Aplaz/Fracc. 721.082,57 4.841.822,59 571,47%

Total 430       79.557.881,79 39.175.017,43 -50,76%

470 H.P., deudora por 
diversos conceptos 4705 Pago a JCCM 0,00 15.796.145,83  

   4706 Compensa JCCM 0,00 5.837.475,98  

   4707 Pago a JCCM por  
Aplaz/Fracc. 0,00 1.631.704,28  

Total 470       0,00 23.265.326,09  

Total        79.557.881,79 62.440.343,52 -21,52%
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3 dígitos Denominación 4 dígitos Denominación 02/01/2015 31/12/2015 % Variac. 

430 Clientes 4300 Otros deudores 408.043,29 292.976,09 -28,20%

   4303 Voluntario 6.786.736,44 6.828.732,99 0,62%

   4305 Ejecutivo 28.163.918,07 27.211.485,76 -3,38%

   4307 Aplaz/Fracc. 3.462.576,28 4.841.822,59 39,83%

Total 430       38.821.274,08 39.175.017,43 0,91%

470 H.P., deudora por 
diversos conceptos 4705 Pago a JCCM 2.314.420,40 15.796.145,83 582,51%

   4706 Compensa JCCM 38.488.358,42 5.837.475,98 -84,83%

   4707 Pago a JCCM por  
Aplaz/Fracc. -131.816,67 1.631.704,28 -1.337,86%

Total 470       40.670.962,15 23.265.326,09 -42,80%

Total        79.492.236,23 62.440.343,52 -21,45%

 
Este cuadro nos permite también observar la importante reducción de la deuda 

de la JCCM, lo que explica la reducción del período medio de cobro de “clientes por 
ventas y prestaciones de servicios” entre 2015 y 2016, ya que la deuda de los 
ayuntamientos se mantiene estable. No obstante, en el cuadro de la página siguiente se 
observa como la deuda de la JCCM supone el 37,26% del total y el 91,14% del importe 
neto de la cifra de negocios. 

  
También destaca el aumento de los aplazamientos y fraccionamientos, lo que 

hace más relevante las deficiencias existentes en el sistema de contabilización de los 
intereses derivados de estas operaciones. 

 
Ratios de "Clientes por ventas y prestaciones de servicios" a 31/12/2015 

3 dígitos Denominación 4 dígitos Denominación 31/12/2015 % Total 
% sobre importe neto 
cifra negocios 2015 

430 Clientes 4300 Otros deudores 292.976,09 0,47% 1,15%

   4303 Voluntario 6.828.732,99 10,94% 26,75%

   4305 Ejecutivo 27.211.485,76 43,58% 106,59%

   4307 Aplaz/Fracc. 4.841.822,59 7,75% 18,97%

Total 430       39.175.017,43 62,74% 153,46%

470 
H.P., deudora por 
diversos conceptos 4705 Pago a JCCM 15.796.145,83 25,30% 61,88%

   4706 Compensa JCCM 5.837.475,98 9,35% 22,87%

   4707 
Pago a JCCM por 
Aplaz/Fracc. 1.631.704,28 2,61% 6,39%

Total 470       23.265.326,09 37,26% 91,14%

Total        62.440.343,52 100,00% 244,59%
 

Se observa que el 43% de los “Clientes por ventas y prestaciones de servicio” a 
31-12-2015, son deudas que se encuentran en período ejecutivo, y por tanto 
gestionadas por la D.G. de Tributos y Ordenación del Juego. Hay que señalar que solo 
las deudas en período ejecutivo superan el importe neto de la cifra de negocio de 2015. 
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 1.4.- Análisis de las deudas de JCCM derivadas de los cánones de 
aducción y depuración. 
 

Con fecha 23/12/2015, la Entidad ha firmado una Adenda al Convenio, de 27 de 
septiembre de 2013, formalizado entre la Consejería de Hacienda de la JCCM y la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, se ha realizado en el año 2015 una 
compensación de saldos deudores y acreedores entre IACLM y la JCCM por importe de 
43.875m€. Por este motivo, se ha analizado una muestra del 26% de saldo de derechos 
de IACLM a 31/12/2015 sobre la JCCM por los pagos que recibe esta de los 
ayuntamientos por los cánones. La muestra está compuesta por 6 cuentas, cada una de 
un Ayuntamiento distinto, dos cuentas de cada una de los tipos que recogen deudas por 
los cánones cobradas o compensadas por la JCCM, (subcuentas 470516005, 
4705190034, 4706160005, 4706450012, 4707020020, 4707450049), por un importe 
total de 5.974 m€. En los ayuntamientos examinados tanto las imputaciones del ejercicio 
(cargos y abonos) como el saldo final estaban adecuadamente justificados 
(comunicación de cobro emitido por la Tesorería de la JCCM, expediente de 
compensación formalizado entre la JCCM y la entidad local, justificante de cobros por 
fraccionamiento emitido por la JCCM, justificación de  ingreso en las cuentas financieras 
de IACLM por parte la Tesorería de la JCCM), aunque se observan las siguientes 
incidencias: 

 
• En las subcuentas 470516005 y 4705190034 existen importes recaudados por 

la JCCM en el año 2014 (606 m€ y 693 m€ respectivamente), que IACLM los 
imputa en el ejercicio 2015. 
 

• En la subcuenta 4706160005 se han detectado 128 m€ compensados por la 
JCCM en el año 2014 que IACLM los contabiliza en el ejercicio 2015.  
 

• En las subcuentas 4707020020 y 4707450049 existen 258 m€ y 75 m€  
recaudados por la JCCM en el año 2014 respectivamente, referente a derechos 
fraccionados, que IACLM los imputa en el ejercicio 2015. 
 
Las anteriores incidencias no afectan a la imagen fiel del saldo total de los 
derechos a favor de IACLM sobre terceros a 31/12/2015, aunque sí afecta al 
saldo inicial de derechos de IACLM sobre Ayuntamientos asumidos por la JCCM 
a 01/01/2015.  
 

• En las subcuentas 470516005 y 4707020020 existen importes transferidos por 
la JCCM a IACLM en el ejercicio 2014, correspondiente a la recaudación de 
derechos sin fraccionar (287 m€) y fraccionados (104 m€), que son imputados 
por la Entidad en el año 2015.  La rúbrica “Deudores comerciales y otras cuentas 
a cobrar” del activo corriente del balance a 01/01/2015 estaría sobrevalorado en 
dichos importes y el “Efectivo” de la Entidad al inicio del año se encontraría 
infravalorado en el mismo importe. 

 
2.-Créditos con las Administraciones Públicas. 
 

Según la memoria los créditos con las administraciones públicas se componen a 
31-12-2015 de: 
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‐ Créditos frente a la AEAT por liquidaciones del Impuesto sobre el Valor 
Añadido por 339.264,45 €. Dado que su cuantía no resulta significativa no 
hemos procedido a su análisis. 

‐ Subvenciones a cobrar por 26.715.592,32 €. Se corresponden con 
transferencias corrientes y de capital contempladas en los Presupuestos 
generales de la JCCM de 2015, que a 31-12-2015 se encuentran pendientes 
de cobro. Hemos comprobado sobre la base del sistema de información 
contable de la JCCM (TAREA) que dichas cantidades resultan correctas. En 
el apartado “IV.1  Análisis Financiero”  se analizan estas subvenciones. 
 

IV.5.- ÁREA DE GASTOS. 
 

IACLM durante los ejercicios 2013, 2014 y 2015 realizó gastos, según sus 
cuentas anuales auditadas a 31 de diciembre de cada uno de ellos, por  importes totales  
de 58.186.294.49 €, 51.931.126,80 € y 62.471.876,93 € respectivamente. Estos gastos 
se desglosan de la siguiente manera: 
 

CONCEPTOS DE GASTO IMPORTES
2013 

IMPORTES 
2014 

IMPORTES 
2015 

Aprovisionamientos 

Gastos de personal 

Otros gastos de explotación 

Amortización del inmovilizado 

Deterioro y resultados por enajenación de inmovilizado 

Gastos financieros 

Impuesto sobre beneficios 

30.494.947,50 

669.819,43 

5.348.727,87 

12.190.731,42 

12.570,49 

9.493.231,64 

-23.733,86 

28.134.099,09 

637.082,85 

5.680.255,53 

16.674.633,85 

569.826,24 

212.334,18 

22.895,06 

28.060.609,19 

684.030,70 

14.952.365,05 

17.849.889,13 

29.319,10 

881.648,67 

14.015,09 

TOTAL GASTOS 58.186.294,49 51.931.126,80 62.471.876,93

Fuente: Cuentas anuales auditadas de IACLM a 31/12/2013, 31/12/2014  y  31/12/2015 
  

Hemos comprobado que las cifras expresadas en el cuadro anterior resultan 
coincidentes con las que se derivan de las cuentas correspondientes, para cada caso, 
de los Libros Mayores de la Entidad para los años 2013, 2014 y 2015. Por tanto, la 
cuenta de pérdidas y ganancias de IACLM a 31 de diciembre de cada ejercicio, en lo 
que a los gastos se refiere, es el reflejo de los movimientos anotados en las 
correspondientes cuentas de  cada Libro Mayor. 

 
 En esta área hemos analizado los gastos realizados por la Entidad durante los 
años 2013, 2014 y 2015, excluidos los gastos de personal. 
 
 Para nuestro análisis hemos actuado sobre las siguientes muestras  
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EJERCICIO 
IMPORTE

MUESTRA (€) 

PORCENTAJE

MUESTRA (1) 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTES 

2013 

2014 

2015 

21.793.304,77 

14.854.883,27 

15.907.899,76 

37,45% 

28,60% 

25,46% 

46 

62 

66 

(1) El porcentaje de la muestra seleccionada se calcula sobre el total de gastos del ejercicio. 
 

A continuación se refieren los principales resultados de nuestro análisis: 
 

A.-  En todos los casos examinados, en los que así correspondía, los gastos 
realizados estaban adecuadamente justificados, bien mediante factura, bien mediante 
otros documentos justificativos.  

El 100 % de las facturas aportadas reunían los requisitos establecidos por el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.  

El 100% de los documentos justificativos aportados distintos de facturas, fueron 
encontrados suficientes y adecuados a su finalidad.  

Las operaciones aritméticas contenidas en la totalidad de los documentos 
justificativos aportados fueron encontradas correctas. 

En los casos en los que así procedía se solicitaron las certificaciones de obra 
acreditativas de los servicios prestados por el proveedor. Se comprobó que en el 100% 
de los casos existía coincidencia entre la certificación de obra y la factura aportada. 

Con carácter general, se comprobó que los conceptos y las cuantías recogidas 
en las facturas se corresponden con los términos pactados en los contratos. 

Consideramos que el 100 % de los gastos analizados son reales y están directa 
o indirectamente relacionados con la naturaleza de la actividad de la Entidad.  

Con carácter general el registro contable de los gastos examinados fue 
encontrado correcto. 

 
B.- IACLM, en materia de contratación tiene la consideración de “poder 

adjudicador”, de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de  Ley de Contratos 
del Sector Público vigente (en adelante TRLCSP).  De conformidad con la citada norma, 
los sujetos contratantes así calificados deben ajustar su actividad contractual a los 
principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no 
discriminación. Por ello,  los “poderes adjudicadores” se dotarán de unas normas 
internas que garanticen la aplicación efectiva de tales principios en materia contractual 
(artículo 175 TRLCSP). 

Hemos comprobado que la Entidad dispone de las aludidas normas internas en 
materia de contratación. Encontramos que dichas normas disponen de los preceptos 
necesarios y suficientes para regular la actividad contractual de IACLM y dar 
cumplimiento a la aplicación efectiva de los principios dispuestos en el artículo 175 del 
TRLCSP. 

 
C.- Se ha comprobado que IACLM no dispone de una “normativa de compras” 

escrita y aprobada por el órgano competente, que tenga carácter interno y por objeto 
regular un procedimiento para el aprovisionamiento de bienes y servicios.  
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No obstante, hemos comprobado que aunque IACLM no dispone de dicha 

normativa escrita y aprobada, sí aplica un procedimiento interno cuya base son informes 
de necesidad o informes de naturaleza jurídica, que, a nuestro juicio, dota a la Entidad 
de un nivel de control interno adecuado. Igualmente, hemos de señalar que la aplicación 
de este procedimiento tiene un carácter residual ya que la mayor parte de la actividad 
de la Entidad se encuentra contratada con terceras empresas. 

 
 
 IV.6.- ÁREA DE INMOVILIZADO 
 
 En el presente área procedemos a analizar el inmovilizado (material e intangible) 
de IACLM relativo a los ejercicios 2013, 2014 y 2015. Las cifras relativas al mismo se 
expresan en el siguiente cuadro. 
 

CONCEPTOS 
SALDO A 31/12 (importes netos de amortizaciones) 

2013 2014 2015 

Inmovilizado intangible 

Inmovilizado material 

17.451,22 

533.996.180,93 

12.722,45 

529.740.651,75 

12.932,01 

523.992.891,89 

TOTALES 534.013.632,25 529.753.374.20 524.005.823,9

Fuente: Balances a 31/12/2013, 31/12/2014 y 31/12/2015 
 

El movimiento del inmovilizado intangible y del inmovilizado material, se 
presentan en los siguientes cuadros relativos a cada uno de los ejercicios objeto de 
análisis: 
 

EJERCICIO 2013

CONCEPTOS SALDO 
INICIAL ALTAS BAJAS SALDO FINAL 

Inmovilizado intangible 

Amortización acumulada 

531.764,16 

(527.107,71) 

15.638,39 

(5.086,58) 

0,00 

0,00 

550.132,55 

(532.681,33) 

Inmovilizado intangible neto 7.169,41 10.281,81 0,00 17.451,22

Inmovilizado material 

Amortización acumulada 

542.095.423,05 

(30.534.887,96) 

34.633.861,17 

(12.185.644,84) 

(12.570,49) 

0,00 

576.716.713,73 

(42.720.532,80) 

Inmovilizado material neto 511.560.535,09 22.448.216,33 (12.570,49) 533.996.180,93

Inmov, intangible + material 
(neto) 511.567.704,50 22.458.498,14 (12.570,49) 534.013.632,15 

Fuente: Balance y  Notas  5 y 6 de la Memoria de las cuentas anuales 2013 
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EJERCICIO 2014

CONCEPTOS SALDO 
INICIAL ALTAS BAJAS SALDO FINAL 

Inmovilizado intangible 

Amortización acumulada 

550.132,55 

(532.681,33) 

2.895,00 

(8.163,77) 

0,00 

0,00 

553.567,55 

(540.845,1) 

Inmovilizado intangible 
neto 17.451,22 (5.268,77) 0,00 12.722,45 

Inmovilizado material 

Amortización acumulada 

576.716.713,73 

(42.720.532,8) 

16.405.546,19 

(16.666.470,08) 

(4.734.304,46) 

739.699,17 

588.387.955,46 

(58.647.303,71) 

Inmovilizado material neto 533.996.180,93 (260.923,89) (3.994.387,03) 529.740.651,75

Inmov, intangible + material 
(neto) 534.013.632,15 (266.192,66) (3.994.387,03) 529.753.374,20 

Fuente: Balance y  Notas  5 y 6 de la Memoria de las cuentas anuales 2014 
 

EJERCICIO 2015

CONCEPTOS SALDO 
INICIAL ALTAS BAJAS SALDO FINAL 

Inmovilizado intangible 

Amortización acumulada 

553.567,55 

(540.845,10) 

9.824,22 

(9.614,66) 

0,00 

0,00 

563.391,77 

(550.459,76) 

Inmovilizado intangible 
neto 12.722,45 209,56 0,00 12.932,01 

Inmovilizado material 

Amortización acumulada 

588.387.955,46 

(58.647.303,71) 

12.411.931,46 

(17.840.274,47) 

(319.416,85) 

0,00 

600.480.470,07 

(76.487.578,18) 

Inmovilizado material neto 529.740.651,75 (5.428.343,01) (319.416,85) 523.992.891,89

Inmov, intangible + 
material (neto) 529.753.374,20 (5.428.133,45) (319.416,85) 524.005.823,90 

Fuente: Balance y  Notas  5 y 6 de la Memoria de las cuentas anuales 2015 
 
 Hemos comprobado que las cifras expresadas en los cuadros anteriores resultan 
coincidentes con las que figuran en los balances de la Entidad para cada ejercicio. 
 

 Igualmente hemos verificado que las cifras del balance de cada ejercicio son 
coincidentes con las que se derivan de los correspondientes Libros Mayores de IACLM. 
Por tanto, el activo del balance, en lo que al Inmovilizado Intangible y al Inmovilizado 
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Material se refiere, es el reflejo de los movimientos anotados en las correspondientes 
cuentas de cada Libro Mayor.   

 
Para nuestro análisis hemos partido de los datos del inmovilizado a 01/01/2013, 

examinando para cada uno de los ejercicios las altas de inmovilizado y las bajas. En 
ambos casos se ha actuado sobre muestras, a nuestro juicio suficientemente 
representativas.  
  

A continuación se refieren los principales resultados de nuestro análisis: 
 

A.-  En todos los casos examinados,  las inversiones realizadas estaban 
adecuadamente justificadas mediante factura.  

El 100 % de las facturas aportadas reunían los requisitos establecidos por el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.  

Las operaciones aritméticas contenidas en la totalidad de los documentos 
justificativos aportados fueron encontradas correctas. 

Para una muestra, a nuestro juicio suficientemente representativa,  se solicitaron 
las certificaciones de obra acreditativas de los servicios prestados por el proveedor. Se 
comprobó que en el 100% de los casos existía coincidencia entre la certificación de obra 
y la factura aportada. 

Con carácter general, se comprobó que los conceptos y las cuantías recogidas 
en las facturas se corresponden con los términos pactados en los contratos. 

Consideramos que el 100 % de las inversiones analizadas son reales y están 
directa o indirectamente relacionadas con la naturaleza de la actividad de la Entidad.  

Con carácter general el registro contable de las inversiones examinadas fue 
encontrado correcto. 

  
B.- IACLM, en materia de contratación tiene la consideración de “poder 

adjudicador”, de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de  Ley de Contratos 
del Sector Público vigente (en adelante TRLCSP).  De conformidad con la citada norma, 
los sujetos contratantes así calificados deben ajustar su actividad contractual a los 
principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no 
discriminación. Por ello,  los “poderes adjudicadores” se dotarán de unas normas 
internas que garanticen la aplicación efectiva de tales principios en materia contractual 
(artículo 175 TRLCSP). 

  
Hemos comprobado que la Entidad dispone de las aludidas normas internas en 

materia de contratación. Encontramos que dichas normas disponen de los preceptos 
necesarios y suficientes para regular la actividad contractual de IACLM y dar 
cumplimiento a la aplicación efectiva de los principios dispuestos en el artículo 175 del 
TRLCSP. 

 
C.- Hemos analizado la totalidad de las bajas de inmovilizado de los tres 

ejercicios objeto de control. La totalidad de las mismas se consideraron suficientemente 
justificadas y adecuadamente contabilizadas.  

 
D.- Se ha analizado el proceso de amortización anual de los distintos elementos 

del activo. Sobre la base de la vida útil contemplada en las tablas fiscales se practica 
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una amortización lineal, elemento a elemento. Se trata de un sistema informatizado que, 
a nuestro juicio, presenta las garantías suficientes.  

 
 
IV.7.- ÁREA DE ACREEDORES  POR OPERACIONES COMERCIALES 
 
 IACLM a 31/12/2015, según sus cuentas anuales auditadas, presentaba unas 
deudas a corto plazo por “acreedores comerciales y otras cuentas a pagar”  por  un 
importe total  de 33.012.845,15 €. Esta deuda a corto plazo  se desglosa de la siguiente 
manera: 
 

CONCEPTOS DE GASTO IMPORTES 
31/12/2015 

Acreedores varios 

Personal 

Pasivo por impuesto corriente 

Otras deudas con las Administraciones Públicas 

32.938.899,70 

9.970,31 

27.048,81 

36.926,33 

TOTAL GASTOS 33.012.845,15 

Fuente: Cuentas anuales auditadas de IACLM a  31/12/2015 
  

Hemos comprobado que las cifras expresadas en el cuadro anterior resultan 
coincidentes con las que se derivan de las cuentas correspondientes, para cada caso, 
del Libro Mayor de la Entidad para el año 2015. Por tanto, el pasivo del balance de 
IACLM a 31 de diciembre de 2015, en lo que a los “Acreedores comerciales y otras 
cuentas a pagar” se refiere, es el reflejo de los movimientos anotados en las 
correspondientes cuentas del Libro Mayor. 

 
 En esta área hemos analizado a los “Acreedores varios”, ya que los demás 
conceptos presentaban saldos que no hemos considerado significativos.  
  
 A 01/01/2015 la Entidad tenía unas deudas por acreedores varios de 
20.946.346,06 €. Durante el año, se generaron nuevas deudas por un importe total de 
74.563.534,18 € y se cancelaron deudas por 62.570.980,54 €.  
 
 Para el análisis de las deudas generadas durante el ejercicio, seleccionamos una 
muestra de 15.907.899, 76€, que supone el 21,33% de las deudas totales generadas 
durante el año por ese concepto. A continuación referimos los principales resultados de 
nuestro análisis: 

- El 100% de las deudas adquiridas se correspondía con gastos efectivamente 
realizados por la Entidad. 

- El 100% de las deudas adquiridas  estaban justificadas  mediante factura o 
documento justificativo adecuado. Las facturas analizadas reunían los 
requisitos señalados por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 
que regula las obligaciones de facturación. 
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- El 100 % de las deudas incorporadas se correspondía cuantitativamente con 
los importes reflejados en los documentos justificativos aportados.  

- No obtuvimos evidencia de la existencia de deudas por operaciones 
comerciales no registradas. 

- El registro contable de la totalidad de las deudas analizadas fue encontrado 
correcto. 
 

Para el análisis de las deudas canceladas durante el ejercicio seleccionamos una 
muestra de 6.568.351,58 €, que supone el 10,49 % de las deudas totales canceladas 
durante el ejercicio. A continuación referimos los principales resultados de nuestro 
análisis: 

- La totalidad de las deudas a corto plazo analizadas fueron canceladas por el 
pago de las mismas. 

- En el 100 % de los casos analizados se verificó el pago de las deudas por el 
importe correcto. Dicha verificación se realizó mediante cotejo con la cuenta 
corriente de la Entidad. 

- El periodo medio de pago de IACLM, según la información suministrada en 
su memoria es de 36,47 días. 
 

 
IV.8.- ÁREA DE TESORERIA. 
 
 IACLM a 31/12/2015, según sus cuentas anuales auditadas, presentaba un saldo 
de tesorería  por  un importe total  de 2.763.821,73 €.  
 
 La tesorería de la Entidad se articula de la siguiente manera: 

- Una caja, utilizada para pagos de escasa cuantía. 
- 10 cuentas corrientes abiertas en distintas entidades financieras. 
- Tarjetas destinadas al pago de combustible de vehículos. 

 
Hemos comprobado que los saldos que constan en balance coinciden con la 

suma de los saldos de las subcuentas correspondientes del Libro Mayor. Por tanto, el 
balance es el reflejo de las operaciones de tesorería anotadas en el Libro Mayor. 

 
La caja de IACLM presentaba un saldo a 31/12/2015 de 1.307,61 €. A través de 

ella se realizaron pagos por 3.016,20 €. Dada su escasa significación no procedimos a 
su análisis. 

 
IACLM mantiene 10 cuentas corrientes abiertas en diversas entidades de crédito. 

El saldo conjunto a 31/12/2015 fue de 2.762.821,73 €. A través de las distintas cuentas 
corrientes IACLM realizó pagos por 88.396.827,89 € y cobros por 88.082.900,92 €.  

 
De las 10 cuentas corrientes observamos que 5 de ellas tienen movimientos 

significativos a lo largo del año 2015, mientras que las restantes apenas tienen 
movimientos, y disponiendo de saldos finales de escasa cuantía.  

 
Hemos seleccionado una muestra de deudas de IACLM canceladas durante el 

ejercicio 2015  por un importe de 6.568.351,58 €. Hemos encontrado que en la totalidad 
de los casos, dichas deudas fueron canceladas por pago con abono a la tesorería de la 
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Entidad. Igualmente se cotejaron los pagos realizados con los extractos de las cuentas 
corrientes suministrados. Encontramos que la totalidad de los pagos contabilizados 
constaban en dichos extractos por la cuantía registrada.  

 
Se analizaron todos los cobros derivados de la muestra seleccionada en el área 

de “Deudores”. En todos los casos analizados los deudores cancelados se 
correspondían con el oportuno cobro. 

 
Sobre la base de los extractos de las cuentas corrientes seleccionamos una 

muestra de apuntes (tanto cobros como pagos) por 12.568.943,28 €, sobre ella 
observamos: 

- Todos los pagos y cobros seleccionados constaban como abono o cargo en 
la correspondiente cuenta del Libro Mayor. 

- Todos los pagos seleccionados y contabilizados se correspondían con un 
acreedor preexistente. Igualmente, todos los cobros analizados se 
correspondían con ingresos o deudores preexistentes. 

- Todos los acreedores y deudores habían surgido como consecuencia de una 
entrega de bienes o prestación de servicios previa o de una obligación 
jurídica concreta (subvenciones concedidas).    

   
 

IV.9.- .AREA DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES.  
 

En el Informe Definitivo de control financiero referente al Análisis Financiero y 
Evaluación de riesgos de las Cuentas Anuales 2014 del Ente Infraestructuras del Agua 
de CLM se efectuó la siguiente recomendación que a la fecha no ha sido atendida: 

 
• Cumplimiento del presupuesto de explotación: La mayoría de los ingresos y gastos 

se ejecutan por debajo de las cifras presupuestadas, salvo en la rúbrica “imputación 
subvenciones inmovilizado no financiero y otras” que se obtuvo un 490% (11.909 
m€) más de lo presupuestado. Cabe destacar las siguientes desviaciones:  

o El importe neto de la cifra de negocios se presupuestó para 2014 en 
32.403 m€ (cuando su ejecución en el año 2013 fue de 25.623 m€), 
realizándose por 24.772 m€, un 24% menos de lo presupuestado. 

o Se presupuestó para 2014 un importe de gasto de aprovisionamiento por 
43.202 m€ (cuando su ejecución en el año 2013 fue de 30.495 m€) siendo 
su ejecución de 28.134 m€, un 35% menos de lo previsto.  

o Otros gastos de explotación se realizan en 5.680 m€, cuando se 
presupuestaron en 6.895 m€ y se habían ejecutado en el 2013 por 5.349 
m€. 

o Las rúbricas “deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado” y 
“gastos financieros” no se presupuestaron, resultando una ejecución de 
570 m€ y 212 m€, respectivamente. 
   

Se recomienda mayor rigor en la presupuestación, tomando en 
consideración las ejecuciones del ejercicio anterior. 
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En el Informe Definitivo de contratación de Personal laboral indefinido 
Infraestructuras del Agua de Castilla-la Mancha Enero 2015-Marzo 2016 se efectúan las 
siguientes recomendaciones que a la fecha no han sido atendidas: 
 
Conclusión 2ª: La contratación de un trabajador fijo en marzo de 2016 es contrario a lo 
dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 10/2014, de 18 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2015 y al 
procedimiento establecido en el artículo 23.2 del Decreto 7/2011, de 9/2/2011, por el 
que se aprueban los estatutos de la Entidad de Derecho Público Infraestructuras del 
Agua de Castilla-La Mancha. 
 

La comunicación de la oferta de trabajo a los miembros de la bolsa no incluía 
todos los datos necesarios para realizar una correcta valoración de la propuesta 
 
  Se recomienda adecuar la situación de la plantilla de personal a la 
regulación legal y evitar riesgos de reclamaciones.  
 
Conclusión 4ª: La creación del puesto de Director Técnico cuenta con la autorización 
de la D.G. de Presupuestos al igual que su contratación. Las retribuciones de su contrato 
coinciden con las autorizadas por el Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas. Sin embargo, esta plaza no existe en la plantilla aprobada por el Consejo de 
Administración. 
 
 Se recomienda adecuar la plantilla de personal autorizada por el Consejo 
de Administración y la plantilla real.  
 
 A la vista de que la Entidad no ha atendido las recomendaciones emitidas en los 
Informes citados se señala que, de acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción 
decimoquinta de la Circular 1/2007 de 19-06-2007, de la Intervención General de la 
JCCM, de Control Financiero, en el caso de que el órgano gestor no adopte las medidas 
derivadas del control financiero, la Intervención General podrá establecer informes de 
actuación dirigidos al titular de la Consejería de la que dependa o en la que esté adscrito 
el organismo o la entidad controlada.  
 
 

V.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

1ª.- IACLM formula sus cuentas conforme al Plan General de Contabilidad, cuando 
según lo establecido en el art. 106.4 del TRLHCM debería hacerlo conforme al Plan 
General de Contabilidad Pública.  
 

El Tribunal de Cuentas en su informe Nº 1193 (Informe anual de Fiscalización de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, ejercicio 2014) recoge en su página 
46, que según el artículo 106.4 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-
la Mancha IACLM debe formular sus cuentas según el PGCP . 
 

Se recomienda adecuar la contabilidad y las cuentas anuales de IACLM al 
plan General de Contabilidad Pública.                         
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2ª.- Las cuentas anuales de IACLM, ejercicio 2015, se han elaborado en el modelo 
normal del PGC, conteniendo todos los estados preceptivos, viniendo acompañadas del 
informe de gestión. Dichas cuentas se han formulado por el órgano competente el 
30/04/2016, siendo aprobadas por el Consejo de Administración el 30/06/2016. Además 
dichas cuentas fueron rendidas ante la Intervención General, sin aprobar, dentro del 
plazo legal.  
 
3ª.- Las cuentas anuales de IACLM, ejercicio 2015, fueron auditadas por BDO Auditores 
S.L., con opinión favorable con una salvedad y un párrafo de énfasis.    
 
4ª.- Situación financiera: La sociedad cuenta con liquidez suficiente para hacer frente a 
las deudas con vencimiento a corto plazo, incluso excede del doble del ratio del sector. 
La Entidad cuenta con elevada garantía frente a sus pasivos y autonomía financiera, 
aunque es inferior a la posición del año anterior, es muy superior a los ratios del sector, 
todo ello influido principalmente por el registro como subvención de capital de la deuda 
financiera asumida por la JCCM y de los mecanismos de pagos a proveedores 
empleados. El pasivo no corriente ha disminuido en 7.933 m€ m€ respecto al año 2014, 
debido principalmente a la eliminación de la totalidad de las deudas a largo plazo.  
 
 
5ª.- Con fecha 23/12/2015, la Entidad ha firmado una Adenda al Convenio, de 27 de 
septiembre de 2013, formalizado entre la Consejería de Hacienda de la JCCM y la 
Agencia del Agua de Castilla-La Mancha, se ha realizado en el año 2015 una 
compensación de saldos deudores y acreedores entre IACLM y la JCCM por importe de 
43.875m€. Se ha verificado la existencia de la citada Adenda, así como evidencia 
suficiente de los saldos deudores y acreedores compensados. 
 
 
6ª.- Situación económica: Se ha gastado un 20% más que en el ejercicio anterior, de 
igual forma, los ingresos han aumentado en un porcentaje del 17%. Se cubren 
suficientemente los gastos de explotación, existiendo un resultado positivo de 4.998 m€ 
y un resultado del ejercicio de 4.427 m€. Los gastos de personal y los de servicios 
exteriores representan una pequeña parte de los ingresos y están en línea con lo 
presupuestado, aunque muy por debajo de la media del sector. 
 

La rúbrica “otros gastos de explotación”, soporta un aumento del 163% (9.272 
m€) debido principalmente a la dotación de una provisión para hacer frente a  
indemnizaciones por resolución anticipada de contratos con distintas empresas por 
importe de 8.985 m€.   
 
7ª.- El funcionamiento de la Entidad  depende principalmente de la financiación aportada 
por las subvenciones imputadas en el ejercicio provenientes de la JCCM. La Entidad ha 
contabilizado como ingreso durante el ejercicio 2015 dos tipos de subvenciones: 

o 18.338 m€ en concepto de subvenciones a la explotación (17.938 m€ en el 
ejercicio anterior). Verificada en el sistema contable TAREA. 

o 13.914 m€ correspondientes a subvenciones de capital contabilizadas en el 
Patrimonio Neto (14.340 m€ en el año anterior). De dicho importe, 11.706 m€ 
se han traspasado de acuerdo a la vida útil del inmovilizado material a los 
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que se refiere el Convenio firmado el 27/09/2013, modificado por la Adenda 
de 23/12/2015; y 2.272 m€ corresponden a amortizaciones de los activos 
cedidos en uso (a dichos activos se les aplican las amortizaciones 
correspondientes a 30 años). Ambos importes han sido comprobados, con la 
información remitida por la Entidad y con el gasto de la amortización 
imputada en el ejercicio referente a los activos cedidos en uso. 

 
8ª.- El 20 de diciembre de 2013, el Tribunal Económico-Administrativo acordó estimar la 
reclamación de la Entidad contra la resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
(desestimación el recurso de reposición tarifa de utilización del agua ejercicios 2008-
2013). Durante el ejercicio 2015, la Entidad ha recibido la devolución de la Tarifa de 
Utilización del Agua de los ejercicios 2010-2012 por importe de 6.595 m€, quedando 
pendiente de recibir los restantes años. Todo ello ha devengado un ingreso 
extraordinario en el ejercicio por el citado importe,  y un cobro de 6.493 m€ a favor de 
IACLM una vez compensados 102 m€ en concepto de intereses de demora. 
 
9ª.- A 31/12/2014 IACLM tenía registrado en la rúbrica “Deudas a largo plazo” intereses 
de las deudas con entidades de crédito devengados en 2014 por importe de 1.295 m€. 
De acuerdo al apartado cuarto de la Adenda, formalizada el 23/12/2015, en el año 2015 
dichos intereses han sido asumido por la JCCM, lo que ha originado que la Entidad los 
haya dado de baja en contabilidad, reconociéndose en el ejercicio un ingreso 
extraordinario por el citado importe en la rúbrica “Otros resultados”. Se ha examinado la 
documentación remitida por la Entidad y la cuantía ha sido encontrada correcta. 
 
10ª.- Cumplimiento del presupuesto de explotación: Con carácter general los ingresos y 
los gastos se ejecutaron por debajo de las cifras presupuestadas. La ejecución ha 
estado más en línea con la ejecución habida en el ejercicio anterior que con la 
presupuestación del 2015. 
 

Se recomienda mayor rigor en la presupuestación, tomando en 
consideración las ejecuciones del ejercicio anterior. 
 
11ª.- Existen rúbricas que no se presupuestaron y otras con una ejecución inferior al 
presupuesto inicial. 
 

Se recomienda solicitar las autorizaciones de modificación de finalidad de 
las partidas de gasto con exceso utilizando el sobrante de otras (D.A. 9ª.3 de la 
Ley de Presupuestos para 2015) 
 
12ª.- Se ha verificado que la cifra total del gasto del ejercicio no excede del presupuesto 
global aprobado en el art. 1 de la Ley de Presupuestos 2015. El gasto de personal del 
ejercicio fue un 14% (107 m€) inferior que el presupuesto de gastos de personal 
aprobado. 
 
13ª.- El plazo medio de pago a proveedores durante el ejercicio 2015 ha sido de 36,47 
días, siendo el plazo legalmente establecido para pagos de las entidades que integran 
el  sector público de treinta días a partir del 1 de enero de 2013 (Ley 15/2010, de 5 de 
julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales). 
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Se recomienda cumplir el plazo legalmente establecido. 

 
14ª.- En la gestión del área de personal la Entidad dicta unas instrucciones anuales 
sobre horarios, vacaciones, permisos y licencias, y se rige por la normativa del Estatuto 
Básico del Empleado Público que le sea aplicable y de forma supletoria por lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores.  
 

En la prestación económica para la situación de incapacidad temporal la Entidad 
aplica lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, 
sin embargo debe aplicarse lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley 
4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha, ya que es aplicable 
a,  “El personal al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha y de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de 
ella incluido en el régimen general de la Seguridad Social”. 
 

No se delimita el órgano al que compete fijar el régimen retributivo,  las 
retribuciones de los trabajadores fueron fijadas en las bases de la convocatoria de 
selección de personal del año 2005.  
 
 Se recomienda que se modifiquen las instrucciones de personal y se 
aplique la disposición adicional séptima de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del 
Empleo Público de Castilla-la Mancha en los casos de prestación económica en 
la situación de incapacidad temporal. 
 
 Igualmente se recomienda determinar el órgano que debe fijar las 
retribuciones y fijar estas mediante algún tipo de acuerdo. 
 
15ª.- La Entidad ha realizado cuatro contratos de alta dirección en 2015 y 2016, sin 
embargo la plantilla aprobada por el Consejo de Administración el 4 de mayo de 2012 
solo cuenta con un puesto de carácter directivo, el de Director Gerente, los otros tres 
contratos realizados para los puestos de Director del Área Técnica, Director del Área 
Jurídica-Administrativa y Director del Área de Comunicación no figuran en la plantilla 
vigente, lo que coincide con lo que dispone la memoria de las cuentas anuales de la 
Entidad en la página 61, “Aparte de los miembros del Consejo de Dirección, no existe 
otro personal de la Entidad que cumpla la definición de personal de alta dirección”.  
 

El Área de Comunicación no forma parte de la estructura de la Entidad, la 
estructura aprobada el 4 de mayo de 2012 se compone del Área de Técnica, Área 
Jurídica y Área Financiero-Administrativa. 
 

El informe de la Dirección General de Presupuestos que autoriza la cobertura de 
los puestos de Director del Área Jurídico-Administrativa y Director del Área de 
Comunicación no es válido al haber transcurrido más de diez días hábiles desde su 
remisión hasta la formalización de los contratos. 
  

Estas nuevas contrataciones han elevado la plantilla a 22 efectivos, cuando la 
plantilla aprobada es de 19 puestos. 
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En la modificación de la estructura y de la plantilla de la Entidad aprobada por el 

Consejo de Administración con fecha 4 de mayo de 2012 se acordó que los puestos de 
responsable de las tres áreas que conforman la Entidad se desempeñe por personal de 
la Entidad con un complemento, dicho complemento sigue siendo abonado a los 
responsables de las áreas a pesar de haber contratado personal directivo al frente de 
dos de ellas. 
 

No hay constancia de que el Consejo de Administración haya aprobado ninguna 
modificación posterior de la estructura del Ente ni de su plantilla. 

 
Se recomienda que se proceda a regularizar la situación del personal 

directivo de la Entidad así como al estudio de la percepción de los complementos 
por el desempeño de las funciones de responsable de área. 
 
16ª.- En los meses de marzo y octubre de 2015 y mayo de 2016 se ha abonado a los 
trabajadores parte de la paga extraordinaria no recibida en diciembre de 2012. Para el 
cálculo de los importes abonados se ha utilizado como base la retribución de los 
trabajadores sin aplicar la reducción  del 5% prevista en la Ley 9/2010, de modificación 
de la Ley 5/2009, de 17 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para el año 2010, reducción que fue aplicada a los 
trabajadores de la entidad con efectos de 1 de mayo de 2012. 
 

Se recomienda que para el cálculo de la devolución de la paga 
extraordinaria de diciembre de 2012 debe utilizarse la retribución percibida por los 
trabajadores tras la aplicación de la reducción del 5%, por lo tanto debe 
procederse al reintegro de las cantidades percibidas indebidamente y que no 
estén afectadas por el  plazo de prescripción fijado en el artículo 59 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. “59.1. Las acciones 
derivadas del contrato de trabajo que no tengan señalado plazo especial 
prescribirán al año de su terminación.” 
 
 
17ª.- La Entidad ha aprobado incrementos retributivos en diciembre de 2015 y en marzo 
de 2016 por encima del límite fijado en la Ley de Presupuestos a todos sus trabajadores, 
excluido el personal con contrato de alta dirección, no habiendo solicitado y obtenido el 
informe previo y preceptivo sobre modificaciones que tengan repercusión en el gasto 
público en relación con la plantilla de personal a la Dirección General competente en 
materia de presupuestos fijado en el artículo 33 de la Ley 10/2014 de 18 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 
2015. 
 
 

Se recomienda que se proceda a regularizar la situación, y en su caso, al 
reintegro de las cantidades indebidamente abonadas a los trabajadores. 
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18ª.- Dos trabajadores han percibido atrasos por un incremento retributivo con efectos 
retroactivos de fecha 14-08-2013. La autorización de la Dirección General de 
Presupuestos es de fecha 09-05-2016, con efectos de 14-08-2013. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 59 del Estatuto de los Trabajadores, “Las acciones derivadas 
del contrato de trabajo que no tengan señalado plazo especial prescribirán al año de su 
terminación”, por lo que las cantidades a percibir solo se pueden retrotraer un año desde 
su concesión. 
 

La Entidad ha modificado las condiciones de trabajo de dos trabajadores, dicha 
modificación ha implicado repercusión en el gasto público en relación con la plantilla del 
personal, sin obtener previamente el preceptivo informe favorable de la Dirección 
General competente en materia de presupuestos. 
 

Se recomienda que se proceda a regularizar la situación, y en su caso, al 
reintegro de las cantidades indebidamente abonadas a los trabajadores. 
 

Igualmente se recomienda que previamente a la determinación y 
modificación de condiciones de trabajo del personal se soliciten los informes 
preceptivos establecidos en las Leyes anuales de Presupuestos Generales de la 
JCCM.  
 
19ª.- Las facturas en general cumplen con lo dispuesto en el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre y recogen los datos de las lecturas recibidas por la Entidad. No 
obstante, se ha detectado en algunos casos faltas de datos o incorrecciones materiales 
que no permiten que el Ayuntamiento receptor de las facturas compruebe la correcta 
aplicación del canon. En el caso del canon de depuración no se recoge la fecha en la 
que se realizan las lecturas. También se ha detectado un número no significativo de 
facturas en las que la fecha de emisión de la factura es anterior a la de la lectura del 
caudal. 
 

Desde junio de 2014 IACLM acompaña a las facturas el Modelo 051 de 
liquidación de Tasas, precios públicos y otros ingresos. 
 
20ª.- Se ha verificado que la aplicación de los cánones de aducción y depuración es en 
general conforme a las disposiciones legales vigentes en cada ejercicio. No obstante, 
se ha detectado las siguientes incidencias: 

• Un municipio en el que se aplica un canon de depuración superior al 
legalmente establecido. El mayor canon aplicado está fijado en el convenio 
firmado entre IACLM y el Ayuntamiento afectado y se justifica por las 
características de la EDAR que incluye un sistema terciario. Sin embargo, en 
la legislación vigente no se prevé tipos distintos en función de las 
características del sistema de depuración. Esto implica la modificación de un 
tributo, materia sobre la que existe reserva de ley conforme al artículo 12.c) 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre. El proyecto de 
presupuestos de 2017 recoge para el tratamiento terciario un tipo de 
gravamen de 0,20 euros por metro cúbico. 

• Se ha detectado que en las facturas rectificativas R.ACLM.AB.14.04.001 y 
R.ACLM.AB.14.04.002,  se indica como causa del error, acuerdo llegado con 
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el ayuntamiento. La causa de la factura rectificativa A.ACLM.DE.15.04.001 
es una resolución de recurso de reposición, motivada por un Acuerdo entre 
el ayuntamiento afectado e IACLM. En ambos acuerdos IACLM y el 
ayuntamiento afectado acuerdan la estimación indirecta de las facturas 
correspondientes a los cánones gestionados por la misma y por un período 
determinado. Según el art. 22.3 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre: “No se puede transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los 
derechos de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha, ni someter a 
arbitraje las contiendas que se susciten de los mismos, sino mediante 
acuerdo del Consejo de Gobierno, previo Dictamen del Consejo Consultivo”. 
En ambos acuerdos no recoge una motivación suficiente, tanto en lo 
referente a los antecedentes como a la solución adoptada. 

• La Entidad nos informa: “Hasta marzo de 2015 en el que se comenzó a 
aplicar la regulación relativa a la toma de muestras, se procedía de la 
siguiente manera: si el resultado del coeficiente de contaminación era 
superior a la unidad pero era calculado a partir de analíticas internas (esto 
es, realizadas por el explotador en laboratorio interno) o si se disponían de 
menos 2 analíticas de laboratorio externo, no se aplicaba pero se realizaba 
una comunicación de advertencia al Ayuntamiento para que llevase a cabo 
las medidas que considerase oportunas para evitar dichos vertidos . En el 
siguiente mes consecutivo la analítica se tomaba por laboratorio acreditado 
(ECAH), y en este caso los resultados sí eran considerados para la aplicación 
del Coeficiente de Contaminación.” Esto supone que en un mes donde se 
debía aplicar el coeficiente de contaminación sobre el tipo de gravamen este 
no se aplicaba, lo que suponía una disminución del canon de depuración que 
debían pagar los ayuntamientos afectados. Esto implica la modificación de 
un tributo, materia sobre la que existe reserva de ley conforme al artículo 
12.c) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre. 

• Dos EDARes en las que no se aplica el coeficiente de contaminación sobre 
el canon de depuración. IACLM considera que al depurarse aguas 
industriales no se puede aplicar el coeficiente de contaminación, ya que la 
ley en la fórmula del coeficiente de contaminación “prevé unos valores 
considerados estándares domésticos”. Sin embargo, en la legislación vigente 
no se prevé la aplicación de fórmulas distintas del coeficiente de 
contaminación o la exención de la aplicación de este coeficiente en función 
del tipo de las aguas residuales. Esto implica la modificación de un tributo, 
materia sobre la que existe reserva de ley conforme al artículo 12.c) del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre. 
 

Se recomienda aplicar los cánones de aducción y depuración en todos los 
casos conforme a la normativa vigente. IACLM no puede realizar acuerdos sobre 
la aplicación de los cánones de aducción y depuración. En aquellos casos en las 
que la aplicación no se haya ajustado a las disposiciones legales vigentes se 
recomienda revisar las liquidaciones practicadas. Cuando se detecte la existencia 
de supuestos no previstos en la normativa de aplicación a los cánones, deberán 
promoverse las modificaciones legislativas necesarias. 
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21ª.- Se ha verificado que se aplica correctamente la Resolución de la Vicepresidencia 
de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha de 4 de octubre de 2010 sobre la 
estimación del canon de depuración por carga contaminante. En el análisis de esta 
Resolución, IACLM no ha remitido la documentación solicitada lo que ha supuesto una 
limitación al alcance. No se tiene constancia de la publicación de esta Resolución y, a 
la vista de la documentación disponible, la misma no puede entenderse emitida por 
órgano competente.  
 

Se recomienda publicar la Resolución de la Vicepresidencia de 
Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha de 4 de octubre de 2010 sobre la 
estimación del canon de depuración por carga contaminante para una mayor 
seguridad jurídica y analizar la competencia para su emisión y regularizar la 
situación existente.  
 
22ª.- Sobre la factura ACLM.DE.15.12.0063, existe un informe de la Dirección Gerencia 
de IACLM acerca de las liquidaciones del canon de depuración de ese ayuntamiento. 
Aunque formalmente presenta forma de informe, en realidad se resuelve una 
reclamación del ayuntamiento a determinadas liquidaciones del canon de depuración. 
 

 Es decir, se trata de una resolución de recurso de reposición previo a la 
reclamación económico-administrativa, para los que resulta competente el Director-
Gerente. Esta resolución no está suficientemente motivada y el recurso del 
Ayuntamiento se ha presentado fuera de plazo para la citada liquidación. 

 
Se recomienda que no se admitan los recursos de reposición presentados 

fuera de plazo. Las resoluciones de recursos de reposición previos a las 
reclamaciones económico-administrativas deben estar suficientemente 
motivadas y cumplir con la normativa vigente. Se recomienda proceder a 
regularizar la situación de las liquidaciones afectadas. 

 
Vistas las recomendaciones relativas a la aplicación de los cánones, se 

puede deducir la siguiente recomendación: las decisiones, entendido en sentido 
amplio, que se tomen sobre la aplicación de los cánones de aducción y 
depuración deben emitirse por el órgano competente, en el plazo legalmente 
establecido, estar suficientemente motivadas, no suponer una modificación de los 
tributos y, en general, cumplir con la normativa vigente, incluida la publicidad 
correspondiente. 
 
23ª.- Se contabiliza adecuadamente los ingresos correspondientes a los cánones de 
depuración y aducción, únicamente señalar que la contabilización de los ingresos se 
realiza en función de fecha de emisión de las facturas, normalmente último día del mes. 
Esto supone que no se contabiliza el ingreso devengado desde la última lectura hasta 
el cierre del ejercicio. No se considera que tenga un efecto significativo sobre las cuentas 
de la Entidad. 
 
24ª.- La Entidad dispone a 31-12-2015 de unos saldos pendientes de cobro a corto 
plazo, derivados de su actividad comercial de 89.456.647,16 €. De ellos, 62.440.343,52 
€ corresponden a “Clientes por ventas y prestaciones de servicio”, 27.054.856,77 € a 
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“Créditos con las Administraciones Públicas”, 446,39 € a “Deudores varios”, y 0,48 € a 
“Activos por impuesto corriente”. Se ha verificado que los dos primeros saldos están 
adecuadamente justificados. 
 
25ª.- En la gestión del cobro de los cánones de aducción y depuración interviene IACLM 
y la D.G. de Tributos y Ordenación del Juego. El cobro de los citados cánones puede 
pasar por las siguientes fases: 

‐ El pago en período voluntario se puede hacer directamente a IACLM 
mediante domiciliación o transferencia bancaria o a la JCCM si se hace con 
el modelo 051. 

‐ El cobro en período ejecutivo lo gestiona la D.G. de Tributos y Ordenación 
del Juego.  

‐ La D.G. de Tributos y Ordenación del Juego también gestiona los 
aplazamientos y fraccionamientos de estos cánones. 

 
El cobro por esta Dirección General no supone una transferencia inmediata a 

IACLM del importe cobrado. Dentro los “Clientes por ventas y prestaciones de servicio”, 
la Entidad incluye las deudas de la JCCM con IACLM derivada de la gestión recaudatoria 
de los cánones, que se contabilizan en la cuenta 470 “Hacienda Pública, deudora por 
diversos conceptos”. Del análisis del balance de sumas y saldos, se deduce que esta 
deuda asciende el 31-12-2015 a 23.265.326,09 €. Sobre esta partida se observan 
errores en la imputación temporal que afectan al saldo a 1-1-2015, pero no a 31-12-
2015. 
 

Se recomienda mejorar la imputación temporal de los movimientos que 
afecten a las partidas de “Clientes por ventas y prestaciones de servicios”, y en 
caso de no ser posible por no tener la información suficiente antes del cierre de 
la contabilidad, informar de estas incidencias en la memoria. 
 
26ª.- En los últimos 4 años el importe de “Clientes por ventas y prestaciones de 
servicios” ha representado entre 2,3 y 3,2 veces el importe neto de la cifra de negocios, 
siendo en 2015, 2,45 veces el importe neto de la cifra de negocios. Esta disminución se 
debe a la reducción de las deudas de la JCCM, que suponen el 37% del total de este 
epígrafe a 31-12-2015. A esta misma fecha el 43% de esta partida, son deudas que se 
encuentran en período ejecutivo, y por tanto gestionadas por la D.G. de Tributos y 
Ordenación del Juego. 
 

Se recomienda reducir el período medio de cobro.  
 
27ª.- La diversidad de sujetos intervinientes en el cobro y fases por las que puede pasar 
las deudas, han obligado a que la Entidad desarrolle un complejo sistema contable para 
recoger la diversa casuística que puede producirse en el cobro de estos cánones.  
 

Con carácter general el sistema contable es correcto y no se han encontrado 
errores significativos. No obstante, el único aspecto que se considera mejorable y que 
afecta a la cuenta de resultados de la Entidad, es la contabilización de los intereses 
derivados del fraccionamiento y/o del aplazamiento de la deuda. Estos intereses no se 
contabilizan hasta que la deuda aplazada o fraccionada llega a su vencimiento, tanto si 
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se paga como si pasa nuevamente a período ejecutivo. La Entidad nos informa que 
esperan subsanar este defecto en 2017. 
 

El procedimiento de comunicación de cánones en período ejecutivo a la D.G. de 
Tributos y Ordenación del Juego y la ejecución del mismo, se considera que es conforme 
a la normativa vigente, adecuado para el objeto del mismo y presenta un grado suficiente 
de control. 
 

La gestión y contabilización de la compleja casuística de la gestión de las deudas 
derivadas de los cánones de aducción y depuración (periodo voluntario y ejecutivo, 
impagos, cobro por JCCM, compensación por JCCM y aplazamientos y 
fraccionamientos) se considera adecuada y que se realiza con un grado suficiente de 
control. 
 

Se recomienda contabilizar los intereses derivados del fraccionamiento y/o 
del aplazamiento de deudas por los cánones de aducción y depuración en función 
de su devengo.  
 
28ª.- En la muestra seleccionada se ha detectado algunas cuentas donde se abonan 
dos veces la misma factura en dos asientos distintos. También se ha detectado que a 
31-12-2015 existen cuentas que deberían tener por definición saldo acreedor y tienen 
saldo deudor. Estas incidencias no afectan a la imagen fiel del patrimonio de la Entidad. 
 

Se recomienda revisar periódicamente la contabilidad y depurar los errores 
detectados. 
 
29ª.- IACLM durante los ejercicios 2013, 2014 y 2015 realizó gastos, según sus cuentas 
anuales auditadas a 31 de diciembre de cada uno de ellos, por  importes totales  de 
58.186.294.49 €, 51.931.126,80 € y 62.471.876,93 € respectivamente.  Tras el análisis 
de una muestra de ellos, a nuestro juicio suficientemente representativa, concluimos 
que los gastos de IACLM para el periodo indicado: 

‐ Son reales. 
‐ Están justificados de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso. 
‐ La cuantía y objeto de cada gasto se ajusta a los términos pactados en los 

contratos, en los casos en los que así corresponde. 
‐ Están directa o indirectamente relacionados con la actividad de la Entidad 
‐ Su registro contable se ajusta a las normas contables de aplicación.  

 
30ª.- La Entidad, en cumplimiento del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, dispone de unas normas internas en materia de contratación. Se considera que 
estas normas resultan adecuadas y suficientes para su finalidad, están ajustadas al 
TRLCSP y dan cumplimiento a los principios de contratación pública dispuestos en el 
artículo 175 del TRLCSP. 
 
31ª.- IACLM aplica un procedimiento interno para la realización de compras (bienes o 
servicios). El proceso se considera, a nuestro juicio, suficiente y dota a la Entidad de un 
adecuado nivel de control interno. Dada la naturaleza de la actividad de IACLM dicho 
proceso es de aplicación residual. No obstante, el procedimiento aplicado no consta por 
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escrito ni ha sido aprobado por el órgano competente para ello, si bien no existe norma 
alguna que imponga a la Entidad tal obligación.  
 

Se recomienda, formalizar por escrito el procedimiento para la realización 
de compras que ya es de aplicación en la Entidad y elevarlo al órgano competente 
para su aprobación. La ausencia de norma que establezca tal obligatoriedad 
confiere a esta recomendación un carácter voluntario para IACLM. 
 
32ª.- IACLM durante los ejercicios 2013, 2014 y 2015 realizó unas inversiones netas en 
inmovilizado (intangible y material),  según sus cuentas anuales auditadas a 31 de 
diciembre de cada uno de ellos, por  importes totales  de 34.636.659,07 €, 11.674.136,73 
€ y 12.102.340,83 € respectivamente.  Tras el análisis de una muestra de ellos, a nuestro 
juicio suficientemente representativa, concluimos que las inversiones en inmovilizado 
material e intangible de IACLM para el periodo indicado: 

‐ Son reales. 
‐ Están justificadas de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso. 
‐ La cuantía y objeto de cada inversión se ajusta a los términos pactados en 

los contratos, en los casos en los que así corresponde. 
‐ La contratación se rige por las normas legalmente aplicables en cada caso. 
‐ Están directa o indirectamente relacionadas con la actividad de la Entidad 
‐ Su registro contable se ajusta a las normas contables de aplicación.  
‐ La depreciación de los distintos elementos se considera razonable.  

 
33ª.- IACLM, a 31/12/2015 tiene unas deudas a corto plazo por operaciones 
comerciales, según sus cuentas anuales auditadas a 31 de diciembre, por  importe total  
de 33.012.845,15 €.  De su análisis extraemos las siguientes conclusiones: 

‐ Son reales y se derivan de operaciones comerciales efectivamente 
realizadas y adecuadamente justificadas. 

‐ Las deudas generadas durante el ejercicio así como las canceladas durante 
el mismo, resultan correctas desde un punto de vista cuantitativo. 

‐ Están directa o indirectamente relacionados con la actividad de la Entidad 
‐ Su registro contable se ajusta a las normas contables de aplicación.  

 
34ª.- IACLM, a 31/12/2015 tiene unas disponibilidades líquidas, según sus cuentas 
anuales auditadas a 31 de diciembre, por  importe total  de 2.763.821,73 €.  De su 
análisis extraemos las siguientes conclusiones: 

‐ Son reales y se corresponden con los saldos derivados de los extractos de 
la caja y de cada una de las cuentas corrientes. 

‐ La tesorería de IACLM consta de una caja, de 10 cuentas corrientes y de 
tarjetas destinadas al pago de combustible. 

‐ Existen cuentas corrientes sin actividad o con actividad prácticamente nula. 
‐ Los pagos realizados a través de la tesorería están, en todos los casos, 

directamente relacionados con la actividad de IACLM, y se destinaron a la 
cancelación de deudas adquiridas con ocasión de entregas de bienes o 
prestaciones de servicios. 

‐ Los cobros son reales y se acredita, en todos los casos, el origen de las 
disponibilidades líquidas obtenidas.  

‐ El registro contable de los cobros y pagos de la tesorería de IACLM se ajusta 
a las normas contables de aplicación.  
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 Se recomienda analizar todas las cuentas corrientes que IACLM mantiene 
abiertas en distintas entidades de crédito en orden a determinar la necesidad de 
cada una de ellas. Si se observan cuentas corrientes que no satisfagan 
necesidades de la Entidad o no sirvan a una finalidad concreta, se recomienda se 
proceda a su cancelación. 
 
35ª.- En nuestro “Informe Definitivo de Control Financiero  de Análisis Financiero y 
Evaluación de riesgos de las Cuentas Anuales 2014” y en el “Informe Definitivo de 
Contratación de Personal Laboral Indefinido Enero 2015-Marzo 2016”  se pusieron de 
manifiesto recomendaciones que no fueron atendidas (ver apartado IV.9 del presente 
informe).  Reiteramos cada una de ellas al tiempo que se informa que, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Instrucción decimoquinta de la Circular 1/2007 de 19-06-2007, de la 
Intervención General de la Junta, de control financiero, en el caso de que el órgano 
gestor no adopte las medidas derivadas de los informes de control financiero, la 
Intervención General podrá establecer informes de actuación dirigidos al titular de la 
Consejería de la que dependa o en la que esté adscrito el organismo o la entidad 
controlada. 
 
 
VI.- ALEGACIONES FORMULADAS. 

La Secretaría General de la Consejería de Fomento e IACLM presentaron 
sendos escritos de alegaciones al informe provisional con fechas 25/04/2017 y 
24/04/2017 respectivamente. La Agencia del Agua de Castilla-La Mancha no presentó 
escrito de alegaciones. 

 
Se incorporan como anexo al presente informe definitivo: 
1. Texto íntegro de las alegaciones formuladas por IACLM. 
2. Texto íntegro de las alegaciones formuladas por la Secretaría General de la 

Consejería de Fomento. 
 
VII.- OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES. 

VII.1.- ALEGACIONES DE IACLM. 

Observación alegación a). 
 IACLM justifica la formulación de las cuentas anuales del año 2015 conforme al 
Plan General Contable de empresas aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, por medio de un análisis específico del cumplimiento de las características 
establecidas en el artículo 106.4 del TRLHCLM para no formular y rendir sus cuentas 
de acuerdo con los principios y normas de contabilidad recogidos en el Plan General de 
Contabilidad Pública aplicable a la administración de la JCCM (Orden EHA/1037/2010, 
de 13 de abril). El análisis se estructura en los siguientes apartados:  

1. Requisitos para la sujeción al Plan General Contable de empresas. 
2. Concurrencia del primer requisito: la actividad principal de IACLM consiste 

en la producción de bienes y servicios destinados a la venta en el mercado. 
3. Concurrencia del segundo requisito: más del 50% de los ingresos de IACLM 

provienen de la venta en el mercado de su producción. 
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‐ Porcentaje de ingresos provenientes del canon. 
‐ Exclusión del cómputo de ingresos de la partida de subvención de 

capital. 
‐ La partida de subvención de capital no debe ser computada como 

ingreso a efectos de lo dispuesto en el TRLHCM. 
‐ La partida de subvención de capital debe ser excluida del cómputo: 

no se trata de un ingreso en sentido técnico. 
‐ Irrelevancia de la naturaleza del ingreso. 

 
La Intervención General en ningún apartado de su Informe Provisional de Control 

Financiero cuestiona que el objeto de la Entidad sea la gestión y recaudación del canon 
de aducción y del canon de depuración previstos en la Ley 12/2002, de 29 de junio, 
reguladora del ciclo integral del agua de la Comunidad autónoma de Castilla-Mancha. 
La naturaleza de ingreso público de los citados cánones (configurados por la Ley como 
Tasa cuyo tipo de gravamen se aprueba anualmente en la Ley de Presupuesto 
Regional), y el hecho de que la prestación de servicio asociado a la Tasa  no pueda ser 
prestado por otras empresas del sector privado, implica la inexistencia de un mercado 
real de libre competencia donde se puedan fijar entre las partes intervinientes las 
condiciones de compra-venta del producto o servicio a prestar. Todo ello conlleva al 
incumplimiento del primer requisito regulado en el art. 106.4 TRLHCM para la 
formulación de las cuentas anuales del año 2015 conforme al Plan General Contable de 
empresas regulado en el RD 1514/2007 (“que su actividad principal consista en la 
producción de bienes y servicios destinados a la venta en el mercado”), debiendo por 
tanto IACLM formular y rendir sus cuentas de acuerdo con los principios y normas de 
contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad Pública aplicable a las 
administración de la JCCM:  
 

Con respecto al segundo requisito recogido en el art. 106.4 TRLHCM (“Que al 
menos el 50 por 100 de sus ingresos proceda de la venta en el mercado de su 
producción”), alegado por IACLM para formular sus cuentas del año 2015 por el Plan 
General de Contabilidad de empresas, cabe señalar que: 

- Consideramos que cualquier financiación que la Entidad reciba y/o impute en 
el ejercicio 2015 cuyo origen sea la JCCM, vía subvención de explotación o  
subvención de capital traspasada como ingreso al resultado del ejercicio, 
debe considerarse como ingreso del ejercicio a efectos de cumplimiento del 
citado art. 106.4, destacando que el citado artículo no recoge expresamente 
ninguna excepción sobre las rúbricas a incluir en la cuantificación del total de 
ingresos computables.  

- Por otro lado, es obvio, que el ingreso contabilizado por la Sociedad en el 
año 2015 por el canon de aducción y el canon de depuración, configurado 
por Ley como una Tasa, es un ingreso público de titularidad pública (la 
JCCM) cuya gestión la realiza IACLM. Cabe destacar, que una parte 
importante de la recaudación en vía voluntaria de los referidos cánones o 
Tasas durante el año 2015 lo ha realizado los servicios dependientes de la 
Tesorería de la JCCM transfiriendo posteriormente a las cuentas financieras 
de la Sociedad el importe recaudado, siendo la Dirección General de Tributos 
y Ordenación del Juego Regional quien ha tramitado la totalidad del cobro de 
los cánones impagados en vía ejecutiva  del año 2015 y anteriores. Así pues, 
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los ingresos obtenidos en el ejercicio 2015 por los citados cánones deben 
considerarse, como todo recurso económico recibido de la JCCM, como 
financiación pública necesaria para la el cumplimiento del objeto principal de 
su creación “ la ejecución y gestión de toda clase de Infraestructuras 
Hidráulicas de interés regional” (art. 8 Ley 12/2002, de 29 de junio, 
reguladora del ciclo integral del agua de la Comunidad autónoma de Castilla-
Mancha y el art. 3 de los Estatutos de la Sociedad. 
 

 De acuerdo con lo expuesto y en tanto no se modifique el art. 106.4 del TRLHCM 
el régimen  contable aplicable a IACLM es el Plan General de Contabilidad Pública.   

 
De acuerdo con lo expuesto en los párrafos anteriores, la alegación que se 

formula no se acepta, mantenemos la conclusión y la recomendación del informe 
provisional.  

 
Observación alegación c). 

Manifiesta IACLM que su funcionamiento depende principalmente de los 
recursos financieros obtenidos por la prestación de los servicios de abastecimiento y 
depuración de aguas, alegando que no existe una dependencia económica importante 
de las subvenciones concedidas por la JCCM. De igual forma, afirma que el tipo de los 
cánones de aducción (abastecimiento) y depuración, fijados por la Ley de Presupuestos 
de JCCM, no han sido modificados desde hace varios años, lo que ha originado que no 
se cubran suficientemente los costes de explotación de los sistemas de abastecimiento 
y depuración gestionados por la Sociedad. Los gastos del ejercicio realizados por la 
Entidad no cubierto por los citados cánones, es financiado anualmente por la JCCM por 
medio de la financiación que proviene de la Subvenciones de explotación y de capital 
concedidas, aportaciones adicionales contempladas en los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma.  

 
Se ha comprobado que en año 2015 IACLM ha incurrido en unos gastos de 

explotación de 61.576 m€, siendo el ingreso imputado por cánones de aducción y 
depuración de 24.868 m€, importe insuficiente para afrontar dichos gastos e inferior a la 
cifra (32.253 m€) imputada por la Sociedad por subvenciones provenientes del 
Presupuesto de la JCCM (18.338 m€ corresponden a la subvención de explotación y 
13.914 a la subvención de capital). Es importante destacar que el ingreso por cánones 
ni si quiera ha cubierto en el año 2015 el gasto incurrido por “Aprovisionamientos” 
cuantificado en 28.061 m€, existiendo en el año “otros gastos de explotación y de 
personal”  por importe de 14.952 m€ y de 684 m€, respectivamente.  

 
Consecuentemente con lo expuesto en los párrafos precedentes, no se acepta 

la alegación formulada y mantenemos la conclusión y la recomendación del informe 
provisional.  

 
Observación alegación d). 

Nos parece oportuno actuar, como manifiesta IACLM en su alegación, 
presupuestando de acuerdo a aquellos hechos que pudieran tener lugar a lo largo del 
ejercicio, como pueden ser la previsión de entrada de nuevos sistemas de 
abastecimiento/depuración y/o ejecución de actuaciones en materia de mantenimiento 
de las infraestructuras, y aún más determinante a lo que realmente se proyecta hacer 
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en el ejercicio siguiente. No obstante, en el informe indicamos que se tengan en 
consideración al presupuestar, las ejecuciones habidas en el ejercicio anterior, dado que 
hemos observado desviaciones en las que, las ejecuciones reales del ejercicio 
estuvieron en consonancia con las ejecuciones del ejercicio anterior y no con lo que 
“realmente se preveía referente a la puesta en funcionamiento de nuevos sistemas y/o 
se proyectó hacer para el ejercicio siguiente”. 

 
Por otro lado, IACLM viene a explicar los diferentes motivos de desviaciones de 

los ingresos y gastos del ejercicio respecto a las cifras aprobadas en el presupuesto de 
explotación, así como la reclasificación de operaciones realizadas en contabilidad que 
afectan a los epígrafes en los que presupuesto inicialmente el gasto inicialmente, 
matices que no incluyó en su memoria de las Cuantas Anuales 2015.  

 
Consecuentemente con lo expuesto en los párrafos precedentes, no se acepta 

la alegación formulada y mantenemos la conclusión y la recomendación del informe 
provisional.  

 
Observación alegación e). 

En el punto 3 de la D.A. novena de la Ley de Presupuestos para 2015 se 
establece que: “Durante 2015 las dotaciones para gastos de los sujetos cuyos 
presupuestos se integren en los Presupuestos Generales de la JCCM, cuya normativa 
no confiere carácter limitativo a su presupuesto de gastos, que hayan sido clasificados 
en el sector administraciones públicas de acuerdo con las normas del Sistema Europeo 
de Cuentas Nacionales y Regionales, se destinarán exclusivamente a la finalidad para 
la que hayan sido previstas en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Estado de Flujos 
de Efectivo de sus presupuestos de gastos aprobados  por la Cortes de Castilla-La 
Mancha. Las modificaciones que afecten exclusivamente a la finalidad de las dotaciones 
precisarán autorización del titular de la Consejería a la que estén adscritos. Dicha 
competencia no podrá ser delegada”. 

 
Dicha regulación no hace ninguna referencia específica al objeto social o 

finalidad para la que fue creada la Entidad, contempla que dichas entidades se 
caracterizan por el carácter no limitativo de su presupuesto de gastos por su normativa 
y la integración de sus presupuestos en los Presupuestos de la JCCM. El cumplimiento 
implícito de la norma, tiene su origen en la materia económica del gasto presupuestado 
recogido en las rúbricas que figuran en el estado “Presupuesto de Explotación”, lo que 
persigue que haya una adecuada ejecución del gasto “según la naturaleza” prevista 
inicialmente, así como un control y conocimiento por la Consejería de Adscripción 
(Consejería de Fomento) de cualquier desviación que exista en la ejecución de una 
rúbrica o finalidad de gasto. Es importante matizar, que dicha Consejería es la 
responsable de la tramitación del anteproyecto de presupuestos anuales de IACLM 
según las normas anuales de elaboración de los presupuestos. 
 

Respecto a lo alegado por la Sociedad referido a que dicha Disposición Adicional 
no recoge procedimiento alguno para el caso de que se hubieran utilizado recursos para 
finalidades distintas a las que hayan sido si previstas inicialmente. Señalar que la 
Consejería de Fomento ha tramitado durante el año 2015 autorizaciones de 
modificaciones de dotaciones presupuestarias de otros entres instrumentales adscritos 
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a ella, existiendo por lo tanto un procedimiento adecuado para el cumplimiento de lo 
estipulado en el punto tres de la citada Disposición Adicional. 

 
De acuerdo con lo expuesto en los párrafos anteriores, la alegación que se 

formula no es aceptada y mantenemos nuestra conclusión y recomendación. 
 
Observación alegación g). 

La Entidad considera innecesaria la determinación del órgano que debe fijar las 
retribuciones y su fijación mediante algún tipo de acuerdo.  Alega que en sus Estatutos 
se atribuye a la Dirección-Gerencia la dirección superior del personal y las retribuciones 
se establecen mediante un contrato laboral entre las partes. 
 

La recomendación del informe establece que debe determinarse el órgano que 
debe fijar las retribuciones, ya que dicha competencia no se determina ni en la Ley 
12/2002 ni en los Estatutos y se considera una atribución de especial relevancia. Del 
mismo modo ocurre con la fijación de las retribuciones; como se pone de manifiesto a 
lo largo del informe de control financiero, estas han sido modificadas por la Entidad de 
forma unilateral, no a través de una modificación de los contratos de los trabajadores, 
por lo que se estima que, para mayor seguridad jurídica y transparencia, estas deben 
ser fijadas a través de algún tipo de acuerdo por el órgano al que se le atribuya dicha 
competencia. 
 

No se acepta, el contenido de las alegaciones formuladas no desvirtúa las 
manifestaciones del informe provisional. 

 
Observación alegación h). 

La Entidad no hace alegaciones respecto a la regularización del personal 
directivo al entender que la competencia es de la Secretaría General de la Consejería 
de Fomento. 
 

Respecto a la recomendación del estudio de la percepción de los complementos 
por el desempeño de las funciones de responsable de área se alega que en términos 
de volumen de trabajo y asunción de responsabilidades los trabajadores asumen las 
mismas tareas encomendadas, por lo que no procede la reconsideración de los 
complementos asignados en mayo de 2012. 

 
Como se cita en el texto del presente informe de control financiero el Consejo de 

Administración acordó el 04/05/2012 una nueva configuración de la Estructura de la 
Entidad que implicó que personal de la Entidad pasase a ocupar un puesto de 
responsabilidad al frente de las áreas de su estructura para lo que se les abona un 
complemento. Al incorporar personal directivo a la Entidad este tipo de personal no 
debería realizar las mismas tareas, ya que las labores directivas pasarían al personal al 
frente de cada área, siendo además el Consejo de Dirección el órgano que deberá 
decidir esta cuestión. 

 
No se aceptan, el contenido de las alegaciones formuladas no desvirtúa las 

manifestaciones del informe provisional 
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Observación alegación j). 
 

En el informe de control financiero no se analiza la procedencia de los 
incrementos retributivos sino la falta del informe previo y preceptivo fijado en el artículo 
33 de la Ley de Presupuestos de 2015. A este respecto la Entidad alega que no es 
necesaria la emisión del informe de la Dirección General de Presupuestos al establecer 
el citado artículo la exigencia de tal informe para los “acuerdos, convenios, pactos o 
instrumentos similares”, no incluyéndose las adecuaciones retributivas.  
 

El artículo 28.3 de la Ley 10/2014 supone una excepción a la prohibición de 
incrementos retributivos fijados en el artículo 28.2 ya que contempla su posibilidad a 
través de “a) Las adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, 
resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la variación del 
número de efectivos asignados a cada programa o por el grado de consecución de los 
objetivos fijados al mismo, siempre con estricto cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 21 y 22 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.” Que supongan una excepción no significa que estén exentas del informe previo 
favorable de la Dirección General en materia de presupuestos que establece el artículo 
33 de la Ley 10/2014. 
 

En cuanto a la calificación como adecuación retributiva de los incrementos que 
hace la Entidad cabe cuestionar la misma, el artículo 28.2 establece la necesidad de 
que las adecuaciones retributivas se produzcan con carácter “singular y excepcional”, 
por lo tanto no se permite una adecuación retributiva que aun fundándose en un 
supuesto hecho de excepcionalidad se extienda con carácter general a todos los 
puestos de trabajo de la Entidad, ya que esto carecería tanto del carácter singular que 
el precepto requiere como del de excepcionalidad. La Entidad tanto en diciembre de 
2015 como en marzo de 2016 ha realizado un incremento retributivo generalizado a 
todos los trabajadores, por lo que no pueden considerarse estos incrementos como 
adecuaciones retributivas ya que estas no han sido ni singulares ni excepcionales, 
independientemente del carácter que le quiera otorgar la Entidad. 
 

En la propia resolución del Director Gerente de IACLM de 15/12/2015 la 
justificación al incremento es “el especial rendimiento y el interés e iniciativa mostrados 
en el desempeño del trabajo durante el año 2015, que ha supuesto un alto grado de 
cumplimiento del programa de inversiones de la entidad en el citado periodo”. 

  
En la Resolución del Director Gerente de IACLM de 22/02/2016 el incremento 

general de retribuciones se realiza en base: al retroceso del salario medio de los 
trabajadores, siendo inferior en el año 2015 al del año 2010, a la disminución del número 
de trabajadores, y al aumento en la gestión de infraestructuras de abastecimiento y 
depuración asumidas por la Entidad. Hay que señalar que el decremento retributivo se 
ha se ha producido en todo el sector público regional y no con carácter singular en 
IACLM. 
 

Cabe destacar que la Entidad si solicitó informe a la Dirección General de 
Presupuestos para el incremento que con carácter singular se otorgó a dos trabajadores 
de la Entidad en mayo de 2016, aún sin ser, como alega la Entidad en la página 94 de 
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su escrito de alegaciones, un “crecimiento retributivo paccionado” fruto de las 
negociaciones entre los representantes de los trabajadores y la Administración. 
  

Además la Ley 1/2016 en su artículo 42, en el que se establecen los requisitos 
para la determinación o modificación de las condiciones de trabajo, modificaciones de 
la plantilla presupuestaria y en general todas aquellas medidas cuyo contenido tenga 
repercusión en el gasto público en relación con la plantilla de personal, determina que 
quedan expresamente incluidos en la necesidad de contar con informe favorable de la 
dirección general competente en materia de presupuestos, entre otros, “el otorgamiento 
de cualquier clase de mejoras salariales ya sean de carácter individual o colectivo que 
supongan un incremento de gastos”, determinando la nulidad de pleno derecho en los 
supuestos de omisión del trámite de informe o en contra de un informe desfavorable. 
 

No se aceptan, el contenido de las alegaciones formuladas no desvirtúa las 
manifestaciones del informe provisional. 
 
Observación alegación k). 

La Entidad alega que el informe emitido por el Director General de Presupuestos 
en el que informa favorable un incremento retributivo a dos trabajadores de la Entidad 
con efecto retroactivo de 14/08/2013 no está afectado por el plazo de prescripción de 
un año fijado en el artículo 59 del Estatuto de los Trabajadores, según la Entidad el 
informe presenta un plazo especial que es el de agosto de 2013. 

 
No puede considerarse la fecha que consigna el informe de la Dirección General 

de Presupuestos como un plazo especial, el citado artículo 59 establece que las 
acciones derivadas del contrato que no tengan señalado un plazo especial prescriben 
al año de su terminación, estos plazos se refieren a acciones, algunas de ellas fijadas 
en el propio Estatuto de los Trabajadores (infracciones y sanciones, responsabilidad 
solidaria en supuestos de sucesión de empresas, etc.) o en otras normas, no a actos 
administrativos concretos. 
 

En cuanto a la solicitud de informes previos a la modificación de las condiciones 
de trabajo de personal deben pedirse antes de que se produzcan las modificaciones no 
a posteriori.  
 

No se acepta, el contenido de las alegaciones formuladas no desvirtúa las 
manifestaciones del informe provisional. 
 
Observación alegación l). 
 La alegación de IACLM respecto a las anomalías detectadas sobre la aplicación 
de los cánones de aducción y depuración se basan en: 

1. La compleja situación de discrepancias y conflictividad con los sujetos 
pasivos. 

2. La escasa regulación legal. 
3. La necesidad de llegar a acuerdos con los ayuntamientos para superar estos 

conflictos. 
 

 La Entidad considera que éstos son “simples acuerdos de voluntades entre la 
Administración gestora del canon y el sujeto pasivo del mismo” y no suponen una 
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transacción sobre los derechos de la Hacienda Pública. El artículo 22.3 del TRLHCM 
establece que: “No se puede transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los derechos 
de la Hacienda Pública de Castilla-La Mancha,(…) sino mediante acuerdo del Consejo 
de Gobierno, previo Dictamen del Consejo Consultivo”. Los acuerdos sobre las facturas 
R.ACLM.AB.14.04.001, R.ACLM.AB.14.04.002 y la factura rectificativa 
A.ACLM.DE.15.04.001 señalados en el segundo punto de la conclusión 20ª suponen 
una disminución del canon liquidado, por lo que difícilmente se puede argumentar, como 
expone la Entidad, que no existe transacción ni cesión. La Entidad no argumenta en 
ningún caso que exista la autorización preceptiva. Por tanto, esta alegación no se 
acepta. 

 
Otro de los argumentos utilizados por la Entidad es que, o bien no afecta a 

materia objeto de reserva de Ley, o bien que para que exista una infracción de la reserva 
de Ley es preciso una norma que regule de manera general una materia tributaria sobre 
la que existe reserva de Ley. 

 
El artículo 8.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

establece que: “Se regularán en todo caso por Ley: a) La delimitación del hecho 
imponible, del devengo, de la base imponible y liquidable, la fijación del tipo de 
gravamen y de los demás elementos directamente determinantes de la cuantía de la 
deuda tributaria, así como el establecimiento de presunciones que no admitan prueba 
en contrario”. Conforme a la citada regulación, el artículo 12 del TRLHCLM dispone en 
su apartado c), entre las materias que deben regularse por Ley de las Cortes de Castilla-
La Mancha: “El establecimiento, la modificación y la supresión de los tributos y de los 
recargos sobre ellos, en los términos establecidos en las leyes”. Los artículos 40 y 47 
de la Ley 12/2002 crea los cánones de aducción y depuración respectivamente como 
ingresos de derecho público con naturaleza de tasa. 

 
Por tanto, en los puntos primero (un municipio en el que se aplica un canon de 

depuración superior al legalmente establecido), segundo (procedimiento de toma de 
muestras, que suponía que un mes donde se debía aplicar el coeficiente de 
contaminación sobre el tipo de  gravamen este no se aplicaba) y cuarto (dos EDARes 
en las que no se aplica el coeficiente de contaminación sobre el canon de depuración) 
recogidos en la conclusión 20ª, se modifican aspectos del tributo que si están afectos a 
reserva de Ley. Por tanto, la alegación de IACLM de que los puntos tercero y cuarto no 
están afectados por reserva de Ley no se acepta. 

 
En estos tres apartados se dan actuaciones sostenidas en el tiempo (puntos 

tercero y cuarto) o basadas en un convenio (punto primero), mediante la que se están 
modificando alguno de los elementos recogidos en el artículo 8.a) de la Ley 58/2003.  
Por tanto, no se acepta la alegación. 

 
El resto de consideraciones incluidas en esta alegación no desvirtúan ni 

modifican lo expuesto en la conclusión y recomendación 20. 
 

Observación alegación m). 
 La Entidad alega respecto a la Resolución de la Vicepresidencia de 
Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha de 4 de octubre de 2010 sobre la 
estimación del canon de depuración por carga contaminante, que el titular de la 
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competencia es la Dirección-Gerencia pero que al estar vacante en ese momento 
resolvió la Vicepresidencia. Sin embargo, en esta Resolución no se hizo constar esta 
circunstancia, no se especificó el titular del órgano en cuya suplencia se adoptan y quien 
efectivamente está ejerciendo esta suplencia, ni tan siquiera a pie de firma. Tampoco 
se ha aportado la designación del titular de la Vicepresidencia como suplente del 
Director-Gerente conforme al artículo 17 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
  

Por otra parte, la Entidad alega que no es necesaria la publicación de esta 
Resolución. En este sentido, recordamos que el artículo 85 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, dispone:. 

“1. La Administración deberá prestar a los obligados tributarios la necesaria 
información y asistencia acerca de sus derechos y obligaciones. 
2. La actividad a la que se refiere el apartado anterior se instrumentará, entre 
otras, a través de las siguientes actuaciones: 
a) Publicación de textos actualizados de las normas tributarias, así como de la 
doctrina administrativa de mayor trascendencia (…)” 
 
Por todo lo expuesto anteriormente no se acepta la alegación formulada.  

 
Observación alegación n). 
 Sobre el informe de la Dirección Gerencia de IACLM respecto a la liquidación 
ACLM.DE.15.12.0063 la Entidad alega que “IACLM no lleva a cabo «facturas», sino 
liquidaciones, en relación con los cánones de depuración y de aducción”.  
 
 Se acepta la alegación expuesta, modificándose los apartados del informe  
afectados.  
 
 Respecto a la conclusión propiamente dicha, la Entidad alega 
fundamentalmente: 

1. No se trata de un recurso de reposición. Sin embargo, se admite que el 
Ayuntamiento afectado mediante su escrito de 18 de julio de 2016  señala una 
“cuestión discrepante” que consiste en: “(…) el importe de las facturas que nos 
estaban siendo aplicadas no se ajustan a los cargos reales que corresponden al 
servicio prestado a este municipio (…) Por este Ayuntamiento se propone que 
se proceda a la revisión de las facturas (…).” Es decir, el Ayuntamiento está 
presentado un recurso a las liquidaciones de canon de depuración. Por tanto, no 
se acepta esta alegación. 

2. La decisión está fundamentada. En el citado “informe”, se justifica el mismo por 
“la determinación de la base imponible del canon de depuración en las 
liquidaciones practicadas al Ayuntamiento de (…) ha conllevado bastantes 
controversias respecto a los criterios empleados por IACLM para tal cálculo”. La 
Entidad tampoco presenta informes técnicos o datos objetivos para justificar la 
existencia de filtraciones de aguas subterráneas o subálveas alegadas, ni la 
calificación de la población de actividad comercial media-baja en la aplicación de 
la tabla de dotación media por tramo de población del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico, tipología que por otra parte no existe en la citada tabla. 
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Por tanto, esta segunda alegación no se acepta y mantenemos todos los 
extremos de nuestro informe provisional.  
 
Observación alegación o). 

La Entidad expone las fases por las que puede pasar el cobro de los cánones de 
abastecimiento y aducción:  

- En pago voluntario se puede pagar directamente a IACLM mediante 
domiciliación o transferencia bancaria, o a la Tesorería dela JCCM por medio 
del modelo 051 por transferencia bancaria. 
 

- El cobro en vía ejecutiva de los cánones lo gestiona la Dirección General de 
Tributos, la cual también gestiona el aplazamiento y fraccionamientos del 
pago de los cánones. 

 
IACLM matiza que en la gestión de cobro de los citados cánones interviene la 

Dirección General de Tributos y Ordenación del Juego de la JCCM, justificando la 
existencia de errores de saldo de las partidas de “Clientes por ventas y Prestación de 
servicios” por el retraso en el traspaso del importe cobrado por dicha Dirección General 
a la Entidad.  

 
No se acepta la alegación formulada, se mantiene lo manifestado en el informe 

provisional. 
 

Observación alegación q). 
 La Entidad alega sobre la no contabilización los intereses derivados del 
fraccionamiento y/o del aplazamiento de deudas por los cánones de aducción y 
depuración únicamente que su no contabilización no afecta a la imagen fiel de las 
cuentas anuales de IACLM. Analizados los cálculos presentados se acepta la alegación 
en este punto y se modifican los párrafos afectados.   
 

No obstante, se sigue considerando que existe un error contable que afecta a la 
cuenta de resultados, por tanto se mantiene la recomendación formulada.  

 
Observación alegación r). 
 Sobre los errores en la contabilidad detectados, la Entidad afirma que es 
conocedor de esta situación y que decide, a efectos de gestión, mantener esta situación 
al no afectar a la imagen fiel del patrimonio. Sin embargo, en la introducción de las 
conclusiones se afirma que ya se realizan estas revisiones periódicas. 
 
 Por tanto, lo alegado no desvirtúa lo expuesto en el informe provisional, por lo 
que se mantiene la conclusión y recomendación formuladas.  
 
 
Observación alegación s). 
 IACLM alega, en referencia a la necesidad de formalizar por escrito un 
procedimiento interno para la realización de compras que “la Ley no exige la 
formalización de un procedimiento ni la aprobación del mismo”. 
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 Ciertamente no existe precepto normativo al respecto, si bien la recomendación 
se realiza no en orden al cumplimiento de la normativa vigente sino en aras a criterios 
de buena gestión.  En definitiva, esta Intervención General considera que siguiendo 
criterios de buena gestión resulta conveniente formalizar el aludido procedimiento. No 
obstante, también considera que, dada la ausencia de preceptos normativos imperativos 
en ese sentido,  dicha formalización tiene un carácter voluntario para la Entidad. 
 En consecuencia se acepta la alegación formulada y se modifica la 
recomendación que se formula en el sentido expuesto.  
 
Observación alegación u). 

La conclusión 35ª deriva del apartado IV.9 del informe provisional, Área de 
seguimiento de recomendaciones de informes anteriores, en concreto del Informe 
Definitivo de contratación de Personal laboral indefinido Infraestructuras del Agua de 
Castilla-la Mancha Enero 2015-Marzo 2016, por lo que no cabe alegaciones a las 
conclusiones y recomendaciones que ya fueron contestadas en su momento. Si cabe 
alegación a la conclusión referida en el informe provisional en el que se manifiesta que 
las recomendaciones del informe anterior no fueron atendidas. 
 

La Entidad mantiene que la contratación de un trabajador fijo en marzo de 2016 
se adapta a la legalidad, por lo que no procede realizar ninguna actuación. Sin embargo, 
esta contratación contravino la prohibición dispuesta en el el artículo 37.1 de la Ley 
10/2014, de incorporación de nuevo personal. 
 

Por tanto, lo alegado no desvirtúa lo expuesto en el informe provisional, por lo 
que se mantiene la conclusión y recomendación formuladas.  

 
Observación final. 
 Las demás alegaciones formuladas por IACLM no mencionadas en ninguno de 
los párrafos precedentes se encuentran en alguno de los siguientes supuestos: 

1. No incorporan información o justificación que desvirtúe los hechos puestos 
de manifiesto en nuestro informe provisional. Por tanto no suponen ninguna 
modificación a lo expuesto en el mismo 

2. La Entidad acepta en su alegación los términos de nuestro informe, sin que 
la mera aceptación suponga la adopción de medidas por parte de IACLM. 
Por tanto no resulta necesario modificar ningún extremo del informe 
provisional. 

3. La Entidad acepta en su alegación los términos de nuestro informe y señala 
las medidas a adoptar o ya adoptadas. El cumplimiento de estas será objeto 
de verificación en los informes sobre ejercicios futuros a los analizados.  

 

VII.2.- ALEGACIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO. 

Observación alegación a la recomendación 2ª. 
La Secretaría General de la Consejería de Fomento define y explica la regulación 

específica de la tramitación del Anteproyecto de presupuestos de las entidades 
instrumentales dependientes de la Administración Regional. De igual forma, la 
Secretaría General afirma que no tuvo tiempo material para verificar y mejorar el 
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anteproyecto de presupuestos de IACLM del año 2016, ya que se le remitió la 
información de forma extemporánea a la fecha limite regulada en la norma y una vez 
incluida en la Central de Información de la JCCM. Cabe destacar, que la recomendación 
alegada, incluida en el Informe Provisional emitido el 15/03/2017, es referida a la 
ejecución presupuestaria del ejercicio 2015. 
 

Por otro lado, nos parece oportuno actuar como manifiesta la Secretaría General 
en su alegación referente la elaboración del presupuesto de IACLM, presupuestando 
por medio de otras herramientas financieras, como pueden ser la previsión de la 
realización de hechos concretos y puntuales que no tengan ninguna relación con el 
ejercicio anterior. No obstante, en el informe indicamos que se tengan en consideración 
al presupuestar, las ejecuciones habidas en el ejercicio anterior, dado que hemos 
observado desviaciones en las que las ejecuciones reales del ejercicio estuvieron en 
consonancia con las ejecuciones del ejercicio anterior.  

 
No se acepta la alegación formulada, mantenemos la conclusión y 

recomendación expuesta en nuestro informe provisional. 
 
Observación alegación a la recomendación 3ª. 

La D.A. 9ª.3 de la Ley de Presupuestos 2015 establece que “las modificaciones 
que afecten exclusivamente a la finalidad de las dotaciones precisarán autorización del 
titular de la Consejería a la que estén adscritos. Dicha competencia no podrá ser 
delegada”. 

 
La Secretaría General de la Consejería de Fomento manifiesta la dificultad del 

cumplimiento de la citada regulación presupuestaria por parte de la Entidad de Derecho 
Público IACLM, motivándolo en la formulación de sus cuentas conforme al Plan General 
de Contabilidad Empresarial (RD 1514/2007). Sin embargo, se reconoce, que en base 
a la aplicación de la Ley de Presupuestos de la JCCM y el Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de CLM, debe existir un control de la Administración Regional sobre la 
ejecución y cumplimiento de los presupuestos de explotación y capital aprobados para 
la Entidad. 

 
Por otro lado, se matiza que durante el periodo de formulación de las cuentas 

anuales referentes a un ejercicio económico, pueden surgir contingencias o gastos 
(fiscales, judiciales y de mercado) referidas al año anterior difíciles de controlar a priori, 
y que por su temporalidad carece de sentido tramitar la modificación presupuestaria 
asociada. 

 
Por último, la Secretaría refiere que ha realizado las gestiones oportunas para 

solucionar de forma anticipada los excesos en el gasto presupuestario en los que ha 
incurrido IACLM durante el año 2016, incluso ha requerido en agosto del año 2016 
información referente a la previsión de ejecución de los presupuestos de explotación y 
capital. Lo alegado en éste párrafo se comparte por la Intervención General, sin perjuicio 
de que la recomendación alegada, incluida en el Informe Provisional emitido el 
15/03/2017, es referida a la ejecución presupuestaria del ejercicio 2015.  
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 La citada Disposición Adicional no excluye de su cumplimiento a ningún Ente 
Instrumental dependiente de la JCCM, ni prevé salvedad  en la tipología del gasto 
recogido en las rúbricas a modificar. 

 
La alegación formulada no se acepta, por tanto mantenemos la conclusión y 

recomendación expuesta en nuestro informe provisional. 
 
Observación alegación a la recomendación 4ª. 

La Nota nº 9 de la memoria de las Cuentas Anuales del año 2015 de IACLM 
recoge de forma expresa la “Información sobre el periodo medio de pago a proveedores” 
según el formato establecido legalmente para las sociedades mercantiles, admitiendo 
de forma subjetiva el sometimiento a la Disposición Final Segunda de la Ley 31/2014, 
por la que se modifica la Disposición Adicional Tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, 
de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

 
De igual forma, la Entidad admite la aplicación de la Resolución de 29/01/2016 

del ICAC, afirmando en la citada Nota nº9 que el formato en el que se presenta la 
información corresponde al primer año de aplicación de la Resolución, por lo que no 
incluye en sus cuentas anuales la información comparativa respecto a años anteriores. 

 
Respecto a lo alegado por la Secretaría General sobre la metodología del cálculo 

del periodo medio de pago a proveedores, a efectos de cumplimiento del plazo de pago 
legal establecido,  se manifiesta que debe aplicarse la metodología establecida en el 
Real Decreto 635/2014 (pago de la deuda comercial en términos económicos),  tiene  
sentido su consideración cuando en la ejecución del Presupuesto de la Entidad Pública 
puede diferenciase de forma específica y cuantitativa los proveedores de operaciones 
corrientes de los proveedores de las operaciones de capital, situación inherente a las  
Administraciones Publicas cuyo presupuesto se estructura en Capítulos de gastos 
(operaciones corrientes y operaciones de capital). El presupuesto de explotación de 
IACLM, aprobado y ejecutado en el año 2015, no tiene la estructura del presupuesto por 
Capítulos aplicado por la Administración Pública, sino que consiste en un Modelo 
estructurado en rúbricas de gastos similar al estado contable “Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias” recogido en el Plan General de Contabilidad regulado en el RD 1514/2017, 
de 16 de noviembre. 

 
Sin perjuicio de los expuesto sobre la aplicación de la metodología para el 

cumplimiento del periodo medio de pago a proveedores, según la memoria de las 
cuentas anuales del año 2015 el plazo medio de pago a proveedores de IACLM durante 
el ejercicio 2015 ha sido de 36,47 días, plazo superior al plazo máximo de 30 días 
establecido en la normativa sobre morosidad de las Administraciones Públicas (Es 
importante señalar que, según el último Informe mensual sobre plazos de pago a 
proveedores de las Comunidades Autónomas referido al mes de Febrero 2017, 
publicado por la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, el periodo 
medio de pago global a proveedores de la JCCM ha sido 16,47 días). Dicho retraso ha 
sido admitido por la Entidad en sus alegaciones realizadas al mismo Informe Provisional 
de Control Financiero objeto de las alegaciones formuladas por la Secretaría General 
de la Consejería de Fomento, afirmando su disposición a rediseñar el proceso de pago 
a sus proveedores en aras del cumplimiento del citado plazo legal.  
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En consecuencia a alegación formulada  no es aceptada y mantenemos nuestra 

recomendación. 
 
Observación alegación a la recomendación 15ª. 

La Secretaría General propone el aumento del plazo de eficacia del informe de 
la Dirección General de Presupuestos emitido con fecha 06/10/2016 de 10 días hábiles 
a 30 días. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, de la Orden 
de 29/04/2016, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre 
normas de ejecución de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha para 2016, la validez de los informes con carácter general es de diez 
días hábiles, salvo cuando, por la naturaleza del asunto sometido a informe, se estime 
necesario establecer un plazo de eficacia mayor, en cuyo caso, el mismo y sus efectos 
ser harán constar en el correspondiente informe. Por lo tanto el aumento de plazo está 
previsto en la normativa, siendo la Dirección General de Presupuestos el órgano 
competente para su concesión. 
 

En cuanto a la configuración de la estructura de la Entidad, se alega que han 
regularizado las áreas, se aporta certificado de 30/03/2017 del Secretario del Consejo 
de Dirección, en el que informa que en la reunión del Consejo de fecha 21/03/2017 la 
estructura de los órganos de gestión de la Entidad queda configurada en 4 áreas, pero 
no se hace aclaración alguna sobre qué tipo de personal estará al frente de cada una 
de ellas, tampoco hay constancia de que haya existido alguna modificación de la 
plantilla. 

  
No se estima que se haya procedido a cumplir con la recomendación de 

regularizar la situación, tal y como alega la Secretaría General. 
 

No se aceptan  las alegaciones formuladas ya que no desvirtúan las 
manifestaciones de nuestro informe provisional. 
 
Observación alegación a la recomendación 17ª. 

Se acepta parcialmente la alegación formulada. La Secretaría General aporta 
Resolución del Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas de 30/09/2016 por 
la que autorizan las retribuciones de los puestos de Director Gerente y de Director del 
Área Técnica. En consecuencia procedemos a modificar el informe provisional en la 
parte referente a esta alegación.  
 

En cuanto a los incrementos retributivos que no afectan a personal directivo la 
Secretaría General deja constancia de que no ha tenido conocimiento, ni ha recibido 
solicitud alguna para la tramitación ni del complemento de productividad de diciembre 
de 2015, ni del incremento retributivo efectuado con efectos de 1 de marzo de 2016, ni 
del incremento retributivo destinado a dos trabajadores de 10 de mayo con efectos 
retroactivos de 14/08/2013. Esta parte de la alegación formulada no se acepta ya que 
no desvirtúa lo expuesto en nuestro informe provisional.  
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Observación alegación a la recomendación 35ª. 
La conclusión 35ª deriva del apartado IV.9 del informe provisional, Área de 

seguimiento de recomendaciones de informes anteriores, en concreto del Informe 
Definitivo de contratación de Personal laboral indefinido Infraestructuras del Agua de 
Castilla-la Mancha Enero 2015-Marzo 2016, por lo que no cabe alegaciones a las 
conclusiones y recomendaciones que ya fueron contestadas en su momento. Si cabe 
alegación a la conclusión referida en el informe provisional en el que se manifiesta que 
las recomendaciones del informe anterior no fueron atendidas. 

 
La Secretaría General contempla que pueden existir dos opciones para 

regularizar la situación: el despido del trabajador, o el no despido. Solicitan aclaración 
sobre la media a adoptar ya que no observan ninguna solución favorable a cumplir con 
la recomendación que fue formulada, ya que ninguna evita el riesgo de posibles 
reclamaciones. En la alegación presentada se hace referencia a las posibles 
reclamaciones que pueda presentar la trabajadora contratada en marzo de 2016 por 
IACLM, pero no hace referencia a las posibles reclamaciones que pueden presentar el 
resto de integrantes de la bolsa de trabajo temporal de la que se llamó a la trabajadora 
y a los que no se informó del tipo de contrato ofertado, siendo estas las posibles 
reclamaciones a las que se hace alusión en el informe. 
 

La actuación llevada a cabo por la Entidad contravino la prohibición dispuesta en 
el artículo 37.1 de la Ley 10/2014, de incorporación de nuevo personal. 

 
No se aceptan las alegaciones formuladas ya que no desvirtúan las 

manifestaciones de nuestro informe provisional 
 
Observación final. 
 Las demás alegaciones formuladas por la Secretaría General de la Consejería 
de Fomento no mencionadas en ninguno de los párrafos precedentes se encuentran en 
alguno de los siguientes supuestos: 

1. No incorporan información o justificación que desvirtúe los hechos puestos 
de manifiesto en nuestro informe provisional. Por tanto no suponen ninguna 
modificación a lo expuesto en el mismo 

2. La Entidad acepta en su alegación los términos de nuestro informe, sin que 
la mera aceptación suponga la adopción de medidas por parte de IACLM. 
Por tanto no resulta necesario modificar ningún extremo del informe 
provisional. 

3. La Entidad acepta en su alegación los términos de nuestro informe y señala 
las medidas a adoptar o ya adoptadas. El cumplimiento de estas será objeto 
de verificación en los informes sobre ejercicios futuros a los analizados 

 
Toledo, 6 de junio de 2017 
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